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PRESENTACIÓN 

El presente documento, denominado "Memoria Anual del Gobierno Regional de loa - Año 
2018", presenta como objetivo dar a conocer las principales actividades realizadas por el 
Gobierno Regional de Ica, en concordancia a la planificación de actividades de los 
Órganos y Dependencias que lo conforman; de acuerdo a su Estructura Orgánica. Se ha 
elaborado en el marco de la normatividad vigente, destacando la Resolución Directoral N° 
008-2018-EF/51.01 de fecha 26 de diciembre de 2018, que aprueba la Directiva N' 002- 
2018-EF/51.01 "Lineamientos para la elaboración y presentación de información financiera 
y presupuestaria para el cierre del ejercicio fiscal de las entidades públicas y otras formas 
organizativas no financieras que administren recursos públicos"; teniendo en cuenta el 
numeral 4.3.4 Memoria Anual, perteneciente al numeral 4.3 Direcciones u Oficinas 
responsables de la elaboración de la información contable en las entidades públicas. 

Al respecto, en el I Capítulo se otorga la Información General, referida a la Caracterización 
del departamento de Ica, la reseña histórica de la Institución y respectivas normas legales 

de creación; asimismo, se presenta la Estructura Orgánica. 

En el II Capítulo, se presenta el Marco Estratégico Institucional, que comprende la Visión 
del Departamento de Ica, la Misión Institucional, los Lineamientos de Gestión Institucional 

y los Objetivos Estratégicos Institucionales. 

En el III Capítulo, se dan a conocer las principales actividades ejecutadas por la Entidad, 
en relación a los objetivos estratégicos institucionales. 

En el IV Capítulo, se precisan los logros obtenidos y las principales dificultades 

presentadas, durante el desarrollo de la programación correspondiente al Año Fiscal 2018. 

En el V Capítulo, se presenta la evaluación de los Estados Financieros con el método de 

Análisis Horizontal y el Análisis Vertical. 

En el VI Capítulo, se da a conocer la programación y ejecución del presupuesto de 
ingresos, gastos de inversión y se mencionan los aspectos relevantes de la ejecución 

respecto a la programación y limitaciones presentadas. 

Conforme a lo mencionado, se presenta la Memoria Anual del Gobierno Regional de loa —
Año 2018, que contiene la información de las actividades realizadas por los Órganos y 
Dependencias; dándose a conocer los principales productos y servicios, brindados a la 

población del departamento de loa. 

El Documento, ha sido elaborado en base a la información de los diversos Órganos y 
Dependencias; asimismo, para el aspecto presupuestario se presenta información 
obtenida de "Consulta Amigable", del portal electrónico del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 
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Consideramos que, debemos realizar el máximo esfuerzo, a fin de poder cerrar brechas 
relacionadas con las necesidades prioritarias de la Población, y concretizar las Obras de 
envergadura orientadas al desarrollo sostenible del departamento de Ica. 

I. 	INFORMACION GENERAL 

1. 1 CARACTERIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ICA 

El departamento de Ica, se encuentra ubicado en la costa sur central del litoral 
peruano. Abarca una superficie de 21,327.83 km2, que incluye 22 km2 de 
superficie insular oceánica, representa el 1,7% del territorio nacional. Limita por 
el norte con Lima, por el este con Huancavelica y Ayacucho, por el sur con 
Arequipa y por el oeste con el Océano Pacífico. 

El departamento de Ica fue creado el 30 de enero de 1866, se encuentra 
constituido políticamente por cinco provincias: Chincha, Pisco, Ica, Palpa y 
Nasca, que en total comprenden 43 distritos, de los cuales treinta y ocho (38) 
distritos pertenecen a la costa y cinco (05) distritos se ubican en la sierra. La 
capital del departamento es la ciudad de Ica, que se ubica a 406 m.s.n.m. y a 
una distancia de 303 Km del departamento de Lima. 

El departamento de Ica, comprende dos regiones naturales: i) la costa con una 
cobertura territorial del 88.82% y ii) la sierra con un cobertura territorial 11.18%. 

El departamento, destaca por los extensos desiertos como las pampas de 
Lanchas y Villacurí, además de algunos plegamientos geológicos, los cuales han 
determinado la formación de terrenos que avanzan hasta el mar, dando lugar a 
la península de Paracas; mientras que al sur, unas formaciones aisladas han 
determinado el complejo de Marcona, donde se ubican los más grandes 
depósitos de hierro de la costa del Pacífico. 

La población del departamento de Ica, según el XII Censo de Población y 
Vivienda y VII de Vivienda, realizado por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, en el año 2017, dio como resultado que la población del 
departamento de Ica es de 850.765 habitantes, ubicándose el mayor número de 
la población en la provincia de Ica (391,519 habitantes.) y en la provincia de 
Chincha (226,113 habitantes.). 

Cuadro N° 01: Superficie y Población del departamento de Ica 

Provincia N° de Distritos Superficie (Km2) Población 
Chincha 11 2 988.27 226,113 
Pisco 8 3 978.19 150,744 
Ica 14 7 894.05 391,519 
Palpa 5 1 232.88 13,232 
Nasca 5 5 234.24 69,157 
Total 43 21 327.83 850,765 
Fuente: INEI- XII Censo de Población y VII de Vivienda. 
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De la caracterización del departamento de Ica, contenida en el "Plan de 
Desarrollo Regional Concertado Ica 2016 — 2021", aprobado mediante la 
Ordenanza Regional N° 0005-2015-GORE-ICA, se presenta el siguiente 

resumen: 

Respecto al nivel de Pobreza, el departamento de Ica, no presenta condición de 
Muy Pobre o de Pobreza extrema. En tal sentido, dada la realidad existente, la 
calificación del nivel de pobreza del departamento, no refleja la cobertura de las 
necesidades de la población; por lo cual en el Plan de Desarrollo Regional se 
considera que la pobreza es la condición en la cual una o más personas tienen 
un nivel de bienestar inferior al mínimo socialmente aceptado. Asimismo, en una 
primera aproximación, la pobreza se asocia con la incapacidad de las personas 
para satisfacer sus necesidades básicas de alimentación. Posterior a ello, se 
considera un concepto más amplio de pobreza, el cual incluye la salud. Las 
condiciones de vivienda, educación, empleo, ingresos, gastos. y aspectos más 
extensos como la identidad, los derechos humanos, la participación ciudadana, 
entre otros. Por otro lado, es importante considerar a la pobreza como un 
fenómeno multidimensional y multicausal; por ello. vivir en pobreza no solo 
implica falta de bienes o servicios necesarios para el bienestar material, sino 
también la oportunidad de vivir una vida digna. 

La población con al menos una Necesidad Básica insatisfecha — NBI, se define 
como aquella que padece de al menos una de las cinco siguientes carencias: i) 
residen en viviendas con características físicas inadecuadas: es decir en 
viviendas con paredes exteriores de estera, o de quincha. piedra con barro, 
madera y piso de tierra: ii) población que pertenece a hogares o viviendas con 
hacinamiento (más de 3 ó 4 personas por habitación, sin contar con el baño, 
cocina, pasadizo y garaje; iii) población que reside en viviendas sin ningún tipo 
de servicio higiénicos; iv) población en hogares con niños y niñas de 6 a 12 años 
que no asisten al colegio; y y) población en hogares con alta dependencia 
económica, es decir aquellos hogares cuyo Jefe de Hogar tiene primaria 
incompleta (hasta segundo año). 

El 84,0% de las viviendas cuentan con acceso a agua por Red Pública, 
posicionándose loa en cuarto lugar en el país por tal disponibilidad. Cabe citar 
que, el 3,3% de las viviendas se abastecen de pilón de uso público; significa que 
7 211 habitantes cuentan con este medio de abastecimiento de agua. Con agua 
de pozo (subterránea) se abastecen 7 238 habitantes, es decir el 3,3% de la 
población del departamento de Ica. 

Se evidencia que a nivel departamental, la población en gran mayoría, ha 
cubierto al menos una necesidad básica insatisfecha. 
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En el sector Educación, respecto a los Logros de aprendizaje en niños y niñas, 
en la actualidad, se evidencia serias limitaciones en la calidad del servicio 
educativo a nivel nacional, lo cual constituye una de las razones del porqué el 
nivel de rendimiento en los logros de aprendizaje en los niños y niñas de 2do 
grado de primaria es deficiente. Asimismo, el adecuado desarrollo del 
aprendizaje en los niños y niñas se encuentra articulado a la mejora de sus 
condiciones de salud y seguridad alimentaria; dado que ello, proporcionará 
condiciones que permitirán fortalecer su desempeño y fortalecimiento de 
capacidades. Para poder analizar los logros de aprendizaje de los niños y niñas 
a nivel nacional, el Ministerio de Educación realiza la Evaluación Censal de 
Estudiantes (ECE); la cual tiene como objetivo identificar los niveles de Logro en 
Comprensión Lectora y Matemática, en que se encuentran cada uno de los 
estudiantes evaluados. 

Para el caso del departamento de Ica, los resultados mostrados por la ECE, 
muestra que el departamento alcanzó porcentajes superiores al 49%, 
mencionando que en la prueba de Compresión Lectora llegó al 49.2%; mientras 
que en Matemática, alcanza porcentajes que superan ligeramente el 30%; 
presentándose cierto incremento porcentual en ambas materias, en los últimos 

años. 

En el sector Salud, en cuanto a la Morbilidad de enfermedades crónicas, se 
considera a la población con problema de salud crónico al padecimiento de 
enfermedades crónicas como la artritis, hipertensión, asma, reumatismo, 
diabetes, VIH, tuberculosis o malestares crónicos, entre otras. Asimismo, estas 
enfermedades crónicas se dividen en enfermedades transmisibles, que serán 
aquellas enfermedades causadas por agentes infecciosos específicos o por sus 
productos tóxicos en un huésped susceptible, conocidas comúnmente como 
enfermedades contagiosas o infecciosas. Entre las principales se encuentran el 
VIH, la tuberculosis. Las enfermedades también se dividen en no transmisibles, 
siendo aquellas enfermedades que no se transmiten de persona a persona y son 
de larga duración y por lo general evolucionan lentamente, entre ellas se 
encuentran la diabetes, la artritis, enfermedades cardiovasculares, entre otros. 
En este campo, el departamento de Ica, presenta a nivel nacional, un alto índice 
de morbilidad y mortalidad; y de igual manera, respecto a las enfermedades 
crónicas, que afectan con mayor incidencia a la población adulta y adulta mayor. 
Otro tema a tener en cuenta, consiste en que se vienen incrementando las 
enfermedades crónicas derivadas de la transición epidemiológica, que hace 
referencia a los cambios a largo plazo en los patrones de muerte, enfermedad e 
invalidez que caracterizan a una población específica y que por lo general se 
presentan junto con transformaciones demográficas, sociales y económicas más 
amplias: por lo cual lo ideal es identificar a las personas que tienen esos 
problemas de manera oportuna para tomar acciones de atención inmediata y 
prever los costos por probables complicaciones. 
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De manera más precisa, en el departamento de Ica se han reportado más de 
cuarenta mil (40,000) casos de enfermedades crónicas en los últimos cuatro 
años: los cuales están siendo controlados a través de los servicios ofrecidos por 
la Dirección Regional de Salud. Hospitales, Establecimientos de Salud, entre 
otros. Para poder identificar y controlar el porcentaje de las enfermedades 
crónicas, el departamento de Ica se encuentra articulado a diferentes Programas 
Presupuestales que permitirán mejorar las condiciones de la población que 
padecen este tipo de enfermedades. Por otro lado, se requiere contar con una 
mayor cultura de prevención y cuidado de la salud en la población, la cual 
permita prevenir enfermedades crónicas y/o, en caso contrario, poder detectar la 
enfermedad y controlarla a tiempo. 

Es importante prestar atención al tema preocupante, como es la Anemia en 
niños y niñas de 6 a 36 meses. La anemia es un problema de salud pública a 
nivel mundial, teniendo como consecuencia que el niño o niña en sus primeros 
años de vida tenga un bajo rendimiento cognitivo en la etapa escolar. lo que 
afectará sus capacidades y desarrollo a lo largo de su vida. Según el Ministerio 
de Salud, la anemia se debe a que la sangre carece de suficientes glóbulos 
rojos, o la concentración de hemoglobina es menor que los valores de referencia 
según edad, sexo y altitud, siendo su síntoma más frecuente el cansancio o 
sensación de agotamiento y debilidad. 

Es necesario conocer que, la anemia no significa pérdida de peso, se puede 
tener anemia teniendo el peso adecuado a diferencia de la desnutrición crónica 
que se produce por la inadecuada alimentación o una deficiencia en la ingesta 
de calorías y proteínas en los primeros años de vida. En los últimos años, el 
porcentaje de prevalencia de anemia en niños y niñas de 06 a 36 meses del 
departamento de loa ha disminuido en más de diez puntos porcentuales, cifra 
que se encuentra por debajo del promedio nacional. 

Dicha disminución de la anemia en el territorio, se debe a que se han 
implementado programas sociales que brindan atención a las madres en 
gestación, otorgándoles sulfato ferroso en los hospitales, establecimientos de 
salud y puesto de salud. Sin embargo, el porcentaje de anemia en el 
departamento de Ica, sigue siendo elevado: ya que más del 30% de la población 
infantil tiene anemia. Las provincias de Pisco. Nasca y Palpa son las que 
cuentan con un porcentaje elevado de anemia, dividiéndolo como un problema 
de salud pública conforme a los porcentajes que tiene cada distrito. 

En el departamento de Ica, la Cobertura del Servicio de Agua Potable en la 
población, por red pública ha sido prácticamente cubierta en un porcentaje del 
91%. Sin embargo, el servicio de agua potable no es continuo; ya que solo un 
pequeño porcentaje de la población cuenta con el servicio las 24 horas del día. 
En promedio, el servicio tiene una cobertura de 5 o 6 horas diarias a partir de las 
5 de la mañana. 
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Mientras que la Cobertura en el Servicio de Saneamiento en la población, hace 
referencia a las viviendas particulares que cuentan con una red pública de 
alcantarillado conectado a la red pública, destinada a otorgar condiciones 
higiénicas y salubres, previniendo enfermedades digestivas y degenerativas en 
la población. 

La Cobertura del Servicio de Saneamiento, en el departamento de Ica, ha 
incrementado, sobrepasando el porcentaje nacional. Muchas viviendas que 
cuentan con el servicio de alcantarillado conectado a la red pública, están a 
punto de colapsar debido a la antigüedad de sus redes, así como los lugares 
donde desembocan los residuos, ya que se encuentran con su capacidad 
cubierta. El departamento de Ica, si bien cuenta con el servicio de saneamiento 
casi cubierto al 100%, ello no refleja las condiciones de precariedad y falta de 
mantenimiento del alcantarillado; lo que puede traer como consecuencia el 
colapso del sistema de alcantarillado. 

La Seguridad Ciudadana se define como la acción integrada que desarrolla el 
Estado, con la colaboración de la ciudadanía, destinada a asegurar su 
convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las 
vías y espacios públicos. Del mismo modo, contribuye a la prevención de la 
comisión de delitos y faltas. La seguridad ciudadana implica la convivencia 
respetuosa entre los habitantes de una localidad. en la que cada uno pueda 
ejercer integralmente sus libertades y derechos. En ese sentido, se requiere un 
conjunto de acciones institucionales y sociales como la prevención, conjuración e 
investigación de los delitos, las infracciones y los hechos que vulneran la vida en 
comunidad. En los últimos años, cerca del 50% son delitos contra el patrimonio, 
36% contra la seguridad ciudadana, mientras que el 15% representa los delitos 
contra la vida y el cuerpo y la salud, entre otros. Asimismo, conforme a la 
información reportada por Instituto Nacional de Estadística e Informática en la 
Encuesta Nacional de Planes Estratégicos, en los últimos años, la población que 
ha sido víctima de algún acto delictivo en el departamento de Ica, sobre todo en 
las principales ciudades, 

Otro aspecto relevante es el Empleo, que permite mejorar la calidad de vida y 
proporciona una mejora en la dinámica económica en el territorio. En ese 
sentido, en el presente diagnóstico se tiene como objetivo analizar el nivel de 
empleo del departamento de Ica. En los últimos años, ha existido un crecimiento 
progresivo y relativamente sostenible de la Población Económicamente Activa 
Ocupada. Es preciso anotar que, muchos trabajadores que ofrecen su mano de 
obra en el departamento de Ica, se trasladan hacia otros departamentos del país 
en búsqueda de nuevas y mejores oportunidades laborales, esto sucede cuando 
en el departamento de Ica, disminuye la productividad de sus principales 
actividades económicas, produciéndose en la economía del departamento, una 
desaceleración del ritmo productivo y la reducción de demanda de mano de 
obra, ocasionando una disminución en la Población Económicamente Activa 
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Ocupada. Cabe resaltar que la PEA ocupada se concentra en el sector privado. 
sobre todo en aquellas empresas que tienen de 50 a más trabajadores, 
reflejando la importancia que tiene el sector empresarial para la departamento de 
Ica; ya que su mayor dinamismo o su contracción, se reflejará en un crecimiento 
o en una disminución de los niveles de empleo. 

Por otro lado. se  encuentran los trabajadores independientes, quienes generan 
sus propios ingresos en el mercado laboral, ya sea en forma individual o 
asociada, explotando su actividad económica o ejerciendo una profesión u oficio 
y no teniendo trabajadores remunerados a su cargo. 

Respecto a la Producción pesquera, el departamento de Ica, cuenta con una 
diversidad de especies marinas, las cuales son aprovechadas para el consumo 
humano directo en estado fresco, enlatado y curado; así como. para consumo 
humano indirecto en harina y aceite de pescado y algas marinas. Los 
pescadores artesanales requieren mejorar y modernizar sus equipos y aparejos 
de pesca y desarrollar una infraestructura pesquera artesanal, a través de la 
realización de programas de apoyo en cuatro desembarcaderos artesanales. En 
el caso de la flota artesanal como industrial, se desembarcan los recursos 
hidrobiológicos. los cuales tiene distintos destinos como son la comercialización 
al estado fresco para los mercados de los departamentos de Ica, Huancavelica, 
Ayacucho y Lima. Así también, se destina para el procesamiento, otorgando 
valor agregado, para consumo humano directo en enlatados y congelados, como 
para consumo humano indirecto en harina, aceite de pescado y algas marinas, 
siendo este último producto para la exportación primaria. 

El rubro agropecuario, es la tercera actividad económica que genera mayor 
contribución en la producción en el departamento de Ica. Cuenta con 254 mil 
hectáreas de tierras con aptitud agrícola de las cuales aproximadamente el 
91,3% se encuentran bajo riego y el resto es de secano (dependiente de las 
lluvias). 

En el departamento de Ica, los cultivos son regados mediante inundación o 
gravedad. sobre todo los cultivos de consumo local; mientras que las 
plantaciones con fines de exportación se encuentran sometidas a un adecuado 
riego tecnificado, aprovechando las aguas del subsuelo. El departamento de Ica, 
afronta problemas de escasez hídrica, debido al mayor uso de las aguas de 
subsuelo, principalmente por empresas agroexportadoras, limitando la expansión 
de la frontera agrícola, por lo que las nuevas siembras de cultivos permanentes 
se realizan a expensas de reducirlas en otros productos. 

La producción minera en el departamento de Ica, muestra un incremento 
económico, posicionándose dentro de las principales actividades económicas a 
partir del año 2007, con el inicio de operaciones de la unidad minera "Cerro 
Lindo", cuya propietaria. la  empresa Milpo, ha efectuado inversiones mayores a 
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los cien millones de dólares para la explotación de una mina polimetálica 
subterránea localizada en el distrito de Chavín, provincia de Chincha. 

La Sostenibilidad ambiental, se define como la capacidad de poder mantener los 
aspectos biológicos en su productividad y diversidad a lo largo del tiempo; y de 
esta manera, asegurar la preservación de los recursos naturales, fomentando 
una responsabilidad consciente sobre lo ecológico y al mismo tiempo, crecer en 
el desarrollo humano, cuidando el ambiente donde se vive. A fin de conocer, la 
mejora y el cuidado del medioambiente en el departamento de Ica, se considera 
el índice de Huella Ecológica, la cual es medida en hectáreas globales (hag), lo 
que permite medir la bioproductividad de todas las hectáreas consideradas 
productivas en el Planeta. El Indicador, permite contar con información para 
determinar el impacto generado por las actividades de la humanidad sobre los 
ecosistemas terrestres y marinos biológicamente productivos, alertándonos 
sobre las capacidades limitadas del departamento de Ica para satisfacer sus 
necesidades, además de servir de insumo para la toma de conciencia ambiental 
sobre el uso y conservación de los recursos naturales. Si en un territorio el 
consumo promedio por persona supera el valor de 1.783hag, se entiende que se 
está atentando contra la capacidad productiva y regenerativa del territorio. El 
departamento de Ica entre los años 2003 y 2012 tuvo un promedio de 1,59 hag 
por persona, lo que evidencia un resultado estable en la bioproductividad del 
territorio. 

La Vulnerabilidad de la Población ante riesgo de desastres naturales, hace 
referencia a los fenómenos naturales que pueden causar enormes pérdidas 
materiales y vidas humanas. El departamento de Ica se encuentra en una 
dinámica constante de movimiento frente a estos sucesos. En los últimos años, 
no han existido riegos de gran magnitud, como el terremoto ocurrido en el año 
2007. En lo que respecta a la población expuesta a huaicos e inundaciones, 
dicha población está ubicada en las laderas de los ríos, en las cuales existen 
antecedentes de desborde, ya sea por causa de aguas de avenida y/o 
consecuencias del fenómeno "El Niño". 

En el departamento de Ica vienen ocurriendo los siguientes fenómenos: 
geodinámica interna (sismos. tsunamis); geodinámica externa (deslizamientos, 
derrumbes, huaicos); hidrológicos, meteorológicos- oceanográficos (lluvias 
intensas, inundaciones, bajas temperaturas) y de origen biológico (plagas. 
epidemias). 

El Gobierno Regional de Ica, cuenta con el Centro de Operaciones de 
Emergencia Regional- COER, el cual se encuentra implementado y en proceso 
de fortalecimiento de capacidades, dada la importancia de esta acción, que 
permita a los involucrados atender con oportunidad y con eficacia, las diversas 
emergencias que se presenten en el ámbito del departamento de Ica, con la 
finalidad de proteger la vida de la población, la infraestructura existente 
necesaria para un adecuado hábitat y permitir sin mayor problema el desarrollo 
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de las actividades; y de esa manera, disminuir los costos en la ejecución de 
proyectos de inversión o en el desarrollo de acciones de recuperación o creación 
de infraestructura afectada por los fenómenos naturales. 

El departamento de loa es uno de los veinticuatro departamentos que forman la 
República del Perú. Su capital y ciudad más poblada es Ica. El departamento, se 
encuentra ubicado en el centro oeste del país. 

El departamento de Ica, posee un Gobierno Regional propio, en funcionamiento, 
en concordancia a lo establecido en la Constitución Política del Perú, la Ley N° 
27783 "Ley Marco de la Descentralización, Ley N° 27867 y sus modificatorias. 
El funcionamiento organizacional del Gobierno Regional de Ica, se realiza 
teniendo en cuenta el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
mediante la Ordenanza Regional N° 0012-2017-GORE-ICA, de fecha 03 de 

octubre de 2017. 

Asimismo, el Gobierno Regional de Ica, realiza las coordinaciones y acciones 
mancomunadas que le corresponden con el nivel de Gobierno Nacional, con los 
Gobiernos Locales del departamento de Ica; y mediante la asociación para la 
ejecución de proyectos de inversión con otros Gobiernos Regionales, y con el 
sector Privado; y se tiene en cuenta la participación de la Sociedad Civil 
organizada en los procesos o acciones que corresponden, según las normas 

vigentes. 

1.2 RESEÑA HISTÓRICA DE LA INSTITUCION Y BASE LEGAL DE CREACION 

La Constitución Política del Perú, en el artículo 191°, establece que los 
gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir 
sus funciones y atribuciones. 

La estructura orgánica básica de estos gobiernos, la conforman el Consejo 
Regional como órgano normativo y fiscalizador, el Presidente como órgano 
ejecutivo, y el Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes 
provinciales y por representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo y 
de coordinación con las municipalidades, con las funciones y atribuciones que 

les señala la ley. 

La normatividad nacional vigente, establece que, el Consejo Regional tendrá un 
mínimo de siete (7) miembros y un máximo de veinticinco (25), debiendo haber 
un mínimo de uno (1) por provincia y el resto, de acuerdo a ley, siguiendo un 
criterio de población electoral. El Presidente es elegido conjuntamente con un 
Vice-Presidente, por sufragio directo por un período de cuatro (4) años, y puede 
ser reelegido. Los miembros del Consejo Regional son elegidos en la misma 
forma y por igual período. El mandato de dichas autoridades es revocable e 
irrenunciable, conforme a ley. , 
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Los gobiernos regionales fueron creados mediante la Ley N° 27987. Los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, constituyendo para su administración económica y 
financiera, un Pliego Presupuestal. 

Los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo 
regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el 
empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo. 

La Constitución Política del Perú, en el artículo 192°, establece que los 
gobiernos regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan 
las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en 
armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo. Son 
competentes para: 

1. Aprobar su organización interna y su presupuesto. 
2. Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las 

municipalidades y la sociedad civil. 
3. Administrar sus bienes y rentas. 
4. Regular y otorgar las autorizaciones, licencias y derechos sobre los servicios 

de su responsabilidad. 
5. Promover el desarrollo socioeconómico regional y ejecutar los planes y 

programas correspondientes. 
6. Dictar las normas inherentes a la gestión regional. 
7. Promover y regular actividades y/o servicios en materia de agricultura. 

pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, 
vialidad, comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, conforme a ley. 

8. Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la 
ejecución de proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto 
regional. 

9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su competencia. 
10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley. 

La Constitución Política del Perú, en el Artículo 193°, establece que son bienes y 
rentas de los gobiernos regionales: 

1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 
2. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de Presupuesto. 
3. Los tributos creados por ley a su favor. 
4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones. concesiones y 

servicios que otorguen, conforme a ley. 
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Regional, que tiene 

carácter redistributivo, conforme a ley. 
6. Los recursos asignados por concepto de canon. 
7. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras. incluyendo 

aquellas que realicen con el aval del Estado, conforme a ley. 
8. Los demás que determine la ley. 
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La Carta Magna del Perú, la Ley N° 27783 "Ley de Bases de la 
Descentralización", la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y 
sus modificatorias, han dado lugar al funcionamiento del Gobierno Regional de 
loa. Cabe mencionar, que el Gobierno Regional de loa, tiene antecedentes de su 
creación en la Corporación de Reconstrucción y Desarrollo de lca — CRYDI, con 
naturaleza transitoria, y se ajustaba a los precedentes legislativos en materia de 
catástrofes naturales en el Perú, como es el Decreto Ley N° 14485. La CRYDI 
fue constituida el 16 de mayo de 1963, para solucionar los daños causados por 
la inundación ocurrida en el mes de marzo de dicho año. que afectó a gran parte 
de la ciudad y numerosos distritos. 

El Gobierno Nacional en el mes de junio del año 1971, crea la entidad estatal 
denominada Sistema Nacional de Apoyo a la Movilización Social (SINAMOS), 
más conocido por su acrónimo SINAMOS. Tenía por objeto "estimular la 
intervención del pueblo peruano, a través de organizaciones autónomas, en 
todas las tareas encaminadas a resolver los diversos problemas que afectan a 
los hombres y mujeres del Perú»; a fin de crear una «democracia social de 
participación plena», en donde los ciudadanos en general podrían intervenir en 
todas las esferas de decisión y ejercer directamente, o con el mínimo de 
intermediación, todas las formas de poder en sus dimensiones económicas, 
sociales y políticas. SINAMOS articulaba diversas organizaciones, a través de 
las cuales se realizaba campañas de concientización y movilización política. Fue 
dotada con cuantiosas rentas, como las del Fondo de Desarrollo Económico y 
las de todas las juntas y corporaciones departamentales de obras públicas. 

Posteriormente, se da paso al Organismo Regional de Desarrollo de loa, cuyo 
funcionamiento es aprobado mediante el Decreto Ley N° 22640. de fecha 14 de 
agosto de 1979. En el artículo 1, establece "Créase el Organismo de Desarrollo 
de loa (ORDEICA) con jurisdicción en dicho departamento y sede en la capital 
del mismo, como ente rector del desarrollo y de coordinación multisectorial"; 
siendo la finalidad del Organismo, orientar e impulsar el desarrollo integral del 
departamento de conformidad con los objetivos y políticas de desarrollo nacional. 
Las competencias asignadas, planificar y promover el desarrollo del 
departamento, así como dirigir, coordinar, ejecutar, evaluar, controlar y 
supervisar, según el caso. las acciones e inversiones del Sector Público y 
orientar ;  fomentar y armonizar las del Sector No Público en el ámbito de su 
jurisdicción. 

El Poder Ejecutivo descentralizó algunas de sus decisiones mediante la creación 
de Organismos Departamentales de Desarrollo (ORDES), luego llamadas 
Corporaciones Departamentales de Desarrollo (CORDES), organismos 
encargados principalmente de la gestión de obras de infraestructura específicas, 
determinadas en sus respectivas leyes de creación, desde los mismos territorios 
donde se ejecutaban. Es así que, dando cumplimiento a las normas vigentes, se 
realiza el funcionamiento de la Corporación Departamental de Desarrollo de loa. 
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Mediante la Ley Orgánica N° 25014, de fecha 16 de febrero de 1989, se crea la 
Región "Los Libertadores Wari" integrada por los departamentos de Ayacucho. 
Huancavelica, Ica y Andahuaylas; asimismo, las provincias de Andahuaylas y 
Chincheros pertenecientes al departamento de Apurímac. La Región "Los 
Libertadores-Wari" fue una de las doce regiones en que se subdividió el territorio 
peruano durante la Primera iniciativa de Regionalización, llevada a cabo entre 
los años 1988 y 1992. En el departamento de Ica, se contó con dos Gerencias 
Sub Regionales, la denominada Gerencia Sub Regional Paracas, conformada 
por las provincias de Chincha y Pisco; y la Gerencia Sub Regional Ica, integrada 
por las provincias de Ica, Palpa y Nasca. 

Mediante la Ley N° 25418 "Ley de Bases del Gobierno de Emergencia y 
Reconstrucción Nacional", de fecha 06 de abril de 1992. para realizar la reforma 
institucional del país, orientada a lograr una auténtica democracia, que eleve 
sustancialmente los niveles de vida de la población creando las condiciones para 
una mejor realización de la persona humana. 

Mediante la Ley N° 25432, de fecha 11 de abril de 1992, se disuelven las 
Asambleas Regionales y Consejos Regionales. constituyéndose los Consejos 
Transitorios de Administración Regional (CTAR). 

Posteriormente, mediante la Ley N° 26922 "Ley marco de Descentralización" del 
03 de febrero de 1998 es derogada la Ley N° 25432, y son creados los Consejos 
Transitorios de Administración Regional en cada uno de los Departamentos del 
país, como Organismos públicos descentralizados del Ministerio de la 
Presidencia, con autonomía técnica, presupuestal y administrativa en el ejercicio 
de sus funciones; con lo cual entró en funcionamiento el Consejo Transitorio de 
Administración Regional de Ica, (CTAR - Ica). 

Mediante la Ley N° 27680, de fecha 06 de marzo de 2002, se modifica el 
Capítulo XIV del Título IV de la Constitución Política del Perú, "De la 
Descentralización", que constituye el precedente para el proceso de 
descentralización en el país. Con la Ley N° 27783 "Ley de Bases de la 
Descentralización", de fecha 17 de julio de 2002, el Gobierno Nacional, regula la 
estructura y organización del Estado en forma democrática, descentralizada y 
desconcentrada, teniendo en cuenta el Gobierno Nacional, Gobierno Regional y 
Gobierno Local. Posteriormente, es emitida la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales", de fecha 18 de noviembre de 2002, que establece y 
norma la estructura, organización, competencias y funciones de los gobiernos 
regionales. 

El Artículo 1 de la citada Ley Orgánica, establece y norma la estructura, 
organización, competencias y funciones de los gobiernos regionales; asimismo, 
define la organización democrática, descentralizada y desconcentrada del 
Gobierno Regional conforme a la Constitución y a la Ley de Bases de la 
Descentralización. En el artículo 2, Legitimidad y naturaleza jurídica, los 
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Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, constituyendo, para su administración económica y 
financiera, un Pliego Presupuestal. 

En tal sentido, en el año 2003 se instalan los Gobiernos Regionales, uno de los 
cuales es el Gobierno Regional de Ica, (GORE-ICA), que viene funcionando 
hasta la fecha con la misma denominación. 

1.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Según el Artículo 13° del Reglamento de Organización y Funciones, el Gobierno 
Regional de Ica para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con la siguiente 
estructura orgánica. 

1. ORGANO NORMATIVO Y DE FISCALIZACIÓN 
01.1 Del Consejo Regional 

01.1.1 De la secretaría del Consejo Regional 

2. ORGANOS DE LA ALTA DIRECCION 
02.1 De la Gobernación Regional 

02.1.1 De la Vicegobernación Regional 
02.1.2 De la Oficina de Coordinación Regional 

02.2 De la gerencia General Regional 
02.2.1 De la Secretaría General 
02.2.2 De la Oficina Regional de Imagen institucional 

3. ORGANO DE COORDINACION REGIONAL 
03.1 Del Consejo de Coordinación Regional 

4. ORGANO DE DEFENSA JURIDICA 
04.1 De la Procuraduría Pública Regional 

5. ORGANOS DE CONTROL REGIONAL 
05.1 Del Órgano de Control Institucional 

05.1.1 Oficina de Control de Gestión Administrativa 
05.1. 2 Oficina de Control Financiero e Inversiones. 

6. ORGANOS DE ASESORAMIENTO 
06.1 De la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial 
06.1.1 De la Subgerencia de Planeamiento Estratégico 
06.1.2 De la Subgerencia de Modernización de la Gestión 
06.1.3 De la Subgerencia de Presupuesto 
06.1.4 De la Subgerencia de Programación Multianual de Inversiones 
06.1.5 De la Subgerencia de Tecnologías de la Información 
06.1.6 De la Subgerencia de Promoción de la Inversión Privada 
06.1.7 De la Subgerencia de Gestión Territorial. 

06.2 De la Gerencia Regional de Asesoría Jídica 

<,,,_-'5011,0 	 , 

.ra 	*.pp 
"y  v 

1 17 

,oc;  E 1:t.,. 



MEMORIA ANUAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA - AÑO 2018 

06.3 De la Gerencia Regional de Seguridad. Defensa Nacional y Gestión 
del Riesgo de Desastres. 
06.3.1. De la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres. 
06.3.2 De la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa 

Nacional 

7. ORGANOS DE APOYO 
07.1 De la Gerencia Regional de Administración y Finanzas 

07.1.1 De la Subgerencia de Gestión de los Recursos Humanos 
07.1.2 De la Subgerencia de Abastecimiento 
07.1.3 De la Subgerencia de Contabilidad 
07.1.4 De la Subgerencia de Tesorería 
07.1.5 De la Subgerencia de Patrimonio y Servicios Generales 
07.1.6 De la Subgerencia de Ejecución Coactiva 
07.1.7De la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos 
07.1.8 De la Subgerencia de Gestión Documentaria 

8. ORGANOS DE LÍNEA 
08.1 De la Gerencia Regional de Desarrollo Social 

08.1.1 De la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
08.1.2De la Dirección Regional de Vivienda. Construcción y 

Saneamiento 
08.1.3 De la Dirección Regional de Salud 

08.2 De la Gerencia Regional de Desarrollo Económico 
08.2.1 De la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
08.2.2 De la Dirección Regional de Energía y Minas 
08.2.3 De la Dirección Regional de Producción 
08.2.4 De la Dirección Regional Agraria 

08.3 De la Gerencia Regional de Infraestructura 
08.3.1 De la Subgerencia de Estudios y Proyectos 
08.3.2 De la Subgerencia de Obras 
08.3.3 De la Gerencia Regional de Infraestructura 

08.4 De la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente 

Entre los Órganos Desconcentrados constituidos. se  encuentran las Sedes 
Regionales. el Archivo Regional. 

Entre los Proyectos Especiales y Programas Regionales constituidos, se 
mencionan: el proyecto Especial Tambo Ccaracocha, el Programa Regional de 
Titulación de Tierras. 
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Fuente: Anexo N° 01 Estructura Orgánica del Gobierno Regional de loa, Nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional de Iba, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 
0012-2017-GORE-ICA, de fecha 03 octubre 2017 
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II. MARCO ESTRATÉGICO 

2.1 VISIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ICA 

Visión I CA 
al 2021 

"La población de lca ha mejorado su desarrollo humano y económico, 

cuenta con una adecuada cobertura de servicios de calidad y se encuentra 

preparada ante la ocurrencia de desastres; habita en un territorio 

sostenible, ordenado, equitativo, seguro, articulado e interconectado, en 

armonía con la expansión de las actividades productivas del 

departamento". 

(Referencia: "Plan de Desarrollo Regional Concertado Ica 2016-2021", aprobado mediante la O R N' 0005- 
2015-GORE-ICA) 

2.2 MISIÓN INSTITUCIONAL 

"Organizar y dirigir la gestión pública orientada al desarrollo sostenible de 

la población de manera oportuna, transparente, eficiente y competitiva" 

Referencia: "Plan Estratégico Institucional 2018 — 2020 Modificado del Gobierno Regional de Ica, aprobado 
mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 0056-2018-GOREICA/GR), 

2.3 LINEAMIENTOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

La Declaración de Política Institucional definida en el Plan Estratégico 
Institucional 2018-2020 Modificado del Gobierno Regional de Ica. establece lo 
siguiente: 

"Conducir de manera eficiente una gestión pública que se oriente al desarrollo 
regional integral sostenible promoviendo la igualdad de oportunidades, la 
mejora de cobertura y calidad de la atención de educación y salud, y la 
competitividad y el empleo adecuado; que contribuirá significativamente a 
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mejorar las condiciones de vida de la población de la región Ica, en el marco 
de las políticas y planes nacionales, sectoriales y regionales. Además, 
mejorar y ejecutar de forma oportuna la gestión de riesgos de desastres a fin 
desarrollar capacidades, instrumentos y mecanismos para responder 
adecuadamente ante la inminencia y/o la ocurrencia de eventos adversos". 

Asimismo, los Lineamientos priorizados por el Gobierno Regional de Ica, son: 

• Desarrollar acciones que permitan disminuir la violencia hacia la mujer en la 
Región y empoderarla mediante capacitaciones productivas que le otorguen las 
capacidades para generar sus propios ingresos. 

• Priorizar las acciones destinadas a disminuir la Desnutrición Crónica Infantil y la 
anemia en niños menores de 05 años. 

• Promover y fortalecer espacios de participación para los niños, niñas. 
adolescentes y jóvenes. 

• Promover acciones de asistencia e inclusión a los adultos mayores y personas 
con discapacidad. 

• Fortalecer a la familia como espacio de protección y soporte para el desarrollo y 
bienestar de sus integrantes. 

• Fomentar la equidad y la calidad del aprendizaje de los niños y adolescentes 
enfocado en el desarrollo humano y territorial. 

• Mejorar las competencias docentes para el efectivo desarrollo de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. 

• Incrementar la cobertura del servicio educativo, principalmente en las zonas 
rurales. 

• Fortalecer el desempeño y la capacidad de gestión de las Instituciones Educativas 
e instancias correspondientes de la Región Ica. 

• Garantizar de manera oportuna el acceso a los servicios de salud de calidad a la 
población de la región Ica, fortaleciendo la oferta de servicios en los 
establecimientos de salud de primer nivel de atención. 

• Fortalecer y promover acciones de prevención y promoción dirigidas al individuo, 
la familia y la comunidad de la región Ica. 

• Fomentar de manera eficiente la inserción laboral productiva y formal en la región 
Ica. 

• Promover el diálogo social y fomentar la negociación colectiva para el aumento de 
la productividad 

• Promover una cultura de prevención de riesgos laborales evitando accidentes de 
trabajo propiciando el trabajo seguro y saludable para la población de la región. 

• Prevenir y erradicar las peores formas de trabajo infantil y el Trabajo Forzoso. 

• Generar competitividad territorial sostenible. a través del impulso de cadenas de 
valor en actividades agropecuarias, turísticas, artesanales, mineras, pesqueras. 
acuícolas, industrial y comercio exterior. 

• Implementar y Promover la infraestructura hidráulica que promueva el desarrollo 
productivo de la agricultura. 
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• Fomentar la competitividad económica de la región con participación del sector 
privado 

• Promover la formalización y el desarrollo de las MIPYMES. 

• Promover el mejoramiento de las Infraestructuras Pesqueras Artesanales. 

• Promover el consumo de recursos hidrobiológicos en la lucha contra la anemia y 
la desnutrición. 

• Fortalecer el desarrollo de las actividades acuícolas. 

• Contar con infraestructura de transporte de calidad que contribuya al 
fortalecimiento de la competitividad de la economía de la región de Ica. 

• Garantizar la conservación de infraestructura de red vial no pavimentado en la 
región de Ica. 

• Promover el servicio de calidad de transporte de mercancías y pasajeros en la 
región de Ica. 

• Fomentar una cultura educativa en 	materia de seguridad vial y 
telecomunicaciones a nivel regional. 

• Garantizar la accesibilidad de los servicios telecomunicaciones de forma eficiente 
y de calidad. 

• Promover el acceso de la población a viviendas que cuenten con los servicios 
básicos. 

• Promover el cumplimiento de la normatividad vigente en temas de construcción y 
vivienda. 

• Implementar y ejecutar los lineamientos de la gestión del Riesgo de desastres a 
través del SINAGERD en las Instituciones Públicas del Gobierno Regional de Ica. 

• Incorporar y ejecutar la gestión del riesgo de desastres a través de la planificación 
del desarrollo y la priorización de los recursos físicos y financieros en las 
Instituciones Públicas del Gobierno Regional de Ica. 

• Fomentar e impulsar la cultura de prevención y el aumento de la resiliencia para el 
desarrollo sostenible en las Instituciones Públicas, privadas y la población de la 
Región Ica. 

• Promover de manera eficiente la conservación, restauración y el uso sostenible de 
los recursos naturales en la región Ica, con énfasis en los recursos hídricos. 

• Mejorar la calidad ambiental en beneficio de las personas y su entorno. de manera 
normativa. efectiva, descentralizada y articulada con organizaciones públicas, 
privadas y sociedad civil. 

• Reducir los factores de riesgo social que propicien comportamientos delictivos. 

• Promover la participación de la ciudadanía organizada a fin de mejorar la 
seguridad ciudadana. 

• Establecer una gestión interna eficiente, transparente e inclusiva con rendición de 
cuentas y fácil acceso a la información pública. 

• Establecer relaciones de cooperación y coordinación con los gobiernos locales 
para desarrollar estrategias conjuntas con el propósito de lograr beneficios para la 
región, en materia de modernización de la gestión. 
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• Incrementar de manera permanente. las capacidades y competencias de los 
trabajadores para la gestión estratégica y transparente del desarrollo regional. 

• Sistematizar, disponer y ejecutar los recursos presupuestales para financiar el 
Gasto Corriente e Inversiones de la Entidad. 

• Promover una reforma institucional que promueva una nueva cultura 
organizacional participativa, intersectorial y comprometida en la lucha contra la 
corrupción. 

• Incrementar las mejoras de atención al ciudadano en las Sedes Regionales. 

2.4 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

El Plan Estratégico Institucional 2018 — 2020 Modificado, cuenta con diez (10) 
Objetivos Estratégicos Institucionales, siendo ellos los siguientes: 

O.E.I. 1 Fortalecer la igualdad de oportunidades de la población de la región Ica, con 
énfasis en la población vulnerable. 

O.E.I. 2 Mejorar la calidad de la educación para la población en la región Ica. 

0.E 1 3 Incrementar la oferta de los servicios de salud de calidad para la población en 
la región Ica. 

0.E.1.4 Promover el desarrollo de la competitividad y el empleo en la región Ica. 

0.E.1.5 Fortalecer el desarrollo de la conectividad en la región Ica. 

0.E.1.6 Mejorar las condiciones de habitabilidad de vivienda en la región Ica. 

O E.I.7 Ejecutar la gestión de riesgos de desastres en la región Ica. 

0.E.1.8 Mejorar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en la región 
Ica. 

O.E.I. 9 Reducir la inseguridad ciudadana en la región Ica. 

0.E.1.10 Mejorar la gestión institucional. 

III. PRINCIPALES ACTIVIDADES EJECUTADAS POR LA ENTIDAD EN RELACION 
A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

3.1 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 01: 
FORTALECER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LA POBLACION DE LA REGION 
ICA, CON ENFASIS EN LA POBLACION VULNERABLE 

El Gobierno Regional de Ica, con la finalidad de contribuir al logro de este 
Objetivo Institucional, y para fortalecer la participación de la Mujer en el 
desarrollo del departamento de Ica, realizó el "IX Congreso Regional de la 
Mujer : Libres y sin Miedo, no más Violencia", el día 08 de marzo del 2018, en 
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el Auditorio del Centro Cultural de la Municipalidad Provincial de Chincha, 
participaron las mujeres autoridades (alcaldesas, regidoras y funcionarias), 
mujeres organizadas y no organizadas. La Gerencia Regional de Desarrollo 
Social, para concretizar el Congreso, coordinó con los integrantes de la 
Instancia Regional de Concertación para erradicar la Violencia contra la 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar de la Región Ica. 

Se llevó a cabo, la Conformación de la Comisión Técnica Regional, como 
órgano de Coordinación, Supervisión y Evaluación de la Implementación del 
Plan Nacional de Desarrollo para la Población Afroperuana (Ordenanza 
Regional N° 0001-2018-GORE-ICA). El día 10 de abril del 2018, en el Auditorio 
de la Municipalidad Distrital de San José de los Molinos, se realizó la 
instalación de la Comisión Técnica Regional, donde participaron las 
organizaciones Afro descendientes de la Región Ica, Ministerio de Cultura, 
Direcciones Regionales: Salud, Educación, Trabajo y Promoción del Empleo; 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; Comercio Exterior y Turismo. 

El día 06 de junio de 2018, se inauguró el Proyecto "Soy Emprendedora, Soy 
Trabajo, Soy Mujer 2018", en la Parroquia Nuestra Señora de la Medalla 
Milagrosa de Comatrana. Se logró capacitar en la confección de calzado y 
carteras, a más 30 mujeres de bajos recursos económicos (afro descendientes, 
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con discapacidad, adultas mayores, víctimas de violencia política, sexual, 
integrantes de club de madres, comedores populares, vaso de leche, 
organizaciones sociales de bases, sindicato de mujeres trabajadoras, y 
organizaciones de familias desplazadas). Se brindaron charlas de motivación y 
desarrollo de habilidades para el empleo; así mismo, se dictaron clases para la 
constitución de empresa, costo, presupuestos y marketing, para promover la 
creación de microempresas. 

Se realizó el "Proyecto Crowdworking TecnológICA", a favor de los Jóvenes 
Emprendedores en cumplimiento del Convenio Interinstitucional entre 
Telefónica del Perú y el Gobierno Regional de Ica. Se realizaron 40 Talleres, en 
temas como: Habilidades Blandas, Desarrollo de Equipo, Modelo de Negocio, 
Impacto Social, Tecnología de la Información y Comunicación y Gestión de 
Redes Sociales. 

Se realizó la "Campaña Integral de Salud, Consejería Psicológica y Feria 
Informativa", de manera gratuita, el día sábado, 21 de julio del 2018, en la 
Plaza de Armas del Distrito de San José de los Molinos, en el horario de 1:00 
pm a 5:00 pm., brindándose los servicios de Ginecología, Obstetricia, 
Despistaje de cáncer de Cuello Uterino, Pediatría, Oftalmología, Ecografía, 
Psicología (Prevención y Recuperación de la violencia familiar), Medicina 
General, Análisis Clínicos y respecto a la Feria Informativa se brindó los 
servicios de corte de cabello, bolsa de empleo, derechos laborales, trámite para 
el otorgamiento DNI a Adultos Mayores de 65 años por la RENIEC, 
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Asesoramiento Legal en la lucha contra la violencia de Género. Se benefició a 
400 personas vulnerables y de bajos recursos económicos. 

Se efectuó la Campaña Integral de salud por el "Día de la Familia" y Feria 
informativa. Para tal fin, se coordinó con la Comisión Multisectorial encargada 
de la implementación del "Plan Regional de Apoyo y Fortalecimiento a las 
Familias de la Región Ica 2012-2021". Se realizó el día 16 de setiembre del 
2018 en el Polideportivo "Las Malvinas" del Distrito de La Tinguiña, provincia de 
Ica, en el horario de 10:00 am a 17:00 pm, brindándose servicios gratuitos de 
Pediatría, despistaje de anemia, sesiones demostrativas de preparación de 
alimentos nutritivos; además, se realizó corte de cabello. La atención se otorgó 
a 400 personas vulnerables y de bajos recursos económicos. 
Mientras que, en la provincia de Nasca, el día 22 de noviembre de 2018, se 
sensibilizó a la población, para que tome conciencia sobre el maltrato del que 
son víctimas las Mujeres, mediante un pasacalle bajo el lema ¡Cuando el 
Silencio es Mortal, la Prevención es Vital! en el "Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres", organizado por la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Ica, la Instancia 
Regional de Concertación de la Región Ica y la Municipalidad Provincial de 
Nasca. Para tal fin, se coordinó con los integrantes de la Instancia Regional de 
Concertación para erradicar la Violencia contra la Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar de la Región Ica. 
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3.2 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 02: 
MEJORAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION PARA LA POBLACION EN LA REGIÓN ICA 

La Dirección Regional de Educación-Ica, ha realizado las siguientes 
Actividades: 

Actualización del Proyecto Educativo Regional — PERCI (RDR N° 5983-
2018), que se constituye en el principal instrumento de gestión educativa 
regional, el mismo que se ha elaborado en el marco del Proyecto Educativo 
Nacional y del Plan de Desarrollo Regional Concertado, con la participación 
democrática de la sociedad organizada. Se han desarrollado actividades, 
destacando el enfoque de "Construcción para implementar las fases de las 
orientaciones complementarias social", para la actualización del PERCI, se 
han logrado actividades destacando el enfoque de Construcción para 
implementar las fases de las orientaciones complementarias social, 
realizando las consulta a la Comunidad Educativa en la Primera etapa: 
Institución Educativa; Segunda etapa: Consulta a nivel de los 43 distritos de 
la Región Ica, mencionando que para el recojo de información se utilizó el 
instrumento FODA, con la participación de los actores clave, tales como: 
Estudiantes, Directores de las Instituciones Educativas, Autoridades 
Locales, representante de cada Comunidad y Padres de Familia, a nivel 
Regional; y la Tercera etapa consistió en la movilización a nivel regional. El 
Número de Beneficiarios son 248,590 estudiantes y 15.680 Docentes, 
aproximadamente, de todos los niveles y modalidad educativa. 
Logro de Aprendizaje en Comunicación y Matemática, en las provincias de 
Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca, beneficiando a 69, 659 estudiantes. Se 
ha aplicado la Evaluación Censal Regional, con la participación de Padres y 
estudiantes de Educación Primaria, realizando la evaluación de la prueba 
Diagnóstico, en proceso y salida. 
Desarrollo de Acciones para mejorar la calidad de Educación para la 
población en la Región Ica, beneficiado a 69,659 estudiantes. lográndose 
que la Región loa se ubique en el 3er  lugar como la más competitiva a nivel 
Nacional en Educación. Se ha obtenido los 6 primeros puestos en todos los 
indicadores del pilar de educación a nivel Nacional, Ica es la región con 
mayor tarea de Asistencia Escolar a nivel Inicial. 
Promoción del buen hábito de la Lectura en los Estudiantes y Padres de 
Familia en 37 distritos de la región Ica. lo cual permite preparar a los 
estudiantes para la Evaluación Censal Estudiantil. Se realizó haciendo uso 
del Bus Itinerante — Implementación de la "Biblioteca Rodante" (RDR. N° 
1513-2016) 
La Participación de Estudiantes y Padres de Familia, se han desarrollado 
distintas actividades en la Región de Ica con el BUS. Con la participación de 
las autoridades de la región de Ica con el BUS con la participación de las 
autoridades de la Región y del Sector Educación de Ica. 
Bus Itinerante para la Implementación de las - Familias Prósperas". en el 
marco de la RDR. N° 6178-2015. Se ha logrado impartir charlas a las 
Escuelas de Padres, referente a la Crianza Asertiva (Comunicación, Reglas 
Familiares, Valores, Promoción y prevención sobre contaminación Ambiental 
"Más vida Menos Plástico", Alimentación saludable, prevención Contra la 
Anemia H1N1. 
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Ejecución del Programa en lca y Pisco "Aprender para Crecer", en el marco 
de la RER. N° 039-2016-GORE-ICA/GR). Se ha logrado que el programa 
promueva el protagonismo social de las personas mayores, aprovechando 
su potencial y saberes construidos a lo largo de su vida. Se impartieron 
sesiones y/o charlas dirigidas los Padres de Familias referente a la crianza 
asertiva y control de emociones para contribuir a la mejora del aprendizaje 
de sus hijos. Capacitación a cargo de un equipo multidisciplinario: Un 
Pedagogo especializado en Escuela de Padres y Cultura de Paz y dos 
Psicólogos, fortalecimiento de los vínculos afectivos en la Familia y 
desarrollo de factores protectores en el entorno de la Familia que permitan 
disminuir la incidencia de riesgos. 
Tutoría y Orientación al Estudiante, Brigadas de Autoprotección Escolar-
BAPE, que son capacitadas contra la violencia familiar. Se ha logrado el 
fortalecimiento de capacidades sobre el manejo de Protocolos, en caso de la 
vulneración de derechos. Se aprobó el Plan de Brigadas de Autoprotección 
Escolar a nivel Regional. Se realizaron talleres de Capacitación a los Padres 
de Familia, Directores, Subdirectores, Estudiantes, articulando actividades a 
nivel de CODISEC, COPROSEC; y CORASEC (distritales, provincial y 
regional), en todas las UGEL de la Región; Chincha, Pisco, lca, Palpa y 
Nasca. Monitoreo de la implementación de los Planes de trabajo de cada 
BAPE a nivel Provincial. Convenios de trabajo articulado con las 
Municipalidades, Policía Nacional del Perú, Gobernadores. Implementación 
y Operatividad de las BAPES en toda la región de lca. 
Se destaca el trabajo articulado entre la Dirección Regional de Educación de 
lca, los especialistas de cada UGEL de la Región, La Policía Nacional del 
Perú, los Directores, Coordinadores y Padres de Familia de cada Institución 
Educativa. 
Se ha Incrementado la Implementación, capacitación y operatividad de las 
BAPE de la región, con el apoyo y compromiso de cada uno de sus 
integrantes. Desde la Dirección Regional de Educación de Ica, se han 
fortalecido los lineamientos para fortalecer la prevención contra cualquier 
tipo de violencia, trata de personas, entre otros. 
Desarrollo de los "Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2018", 
participando los alumnos en las distintas etapas, llegando a obtener 
significativos premios. 
Programa Intergeneracional "Gran Amauta", en el marco de la RDR N° 
3935-2016; desarrollándose las programaciones pertinentes para impartir 
las capacitaciones, desarrollar talleres y entrega de materiales educativos a 
los Docentes y Estudiantes, para obtener el reforzamiento y los instrumentos 
correspondientes para el Logro de los aprendizajes de los estudiantes. 
Lucha Contra el Dengue, Sika y la Chikungunya, "En mi Casa, en mi Barrio 
le ganamos al Zancudo", contándose con la participación de 919 promotoras 
escolares de salud. 
Se ha logrado reducir la propagación del Zancudo en la región, mediante 
Campañas de Salubridad, con participación activa del Gobierno Regional de 
lca, Dirección Regional de Salud, Dirección Regional de Educación, 
Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas de la 
Región. 
Bus Académica y Ecológica, beneficia a 15,000 estudiantes y 919 
promotores ambientales. Se ha logrado realizar campañas ecológicas para 
mantener más vida, menos plástico en la región y en el Bus Académico, 
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participando aproximadamente 15,000 estudiantes en educación primaria. 
Asimismo, según el INCORE 2018 en el sector Educación, la Región Ica se 
ubica en el primer lugar en acceso a internet. Se han desarrollado 
actividades en coordinación con los Directores de Instituciones Educativas 
para realizar campañas de limpieza promoviendo "Más Vida, menos 
Plástico"; y al mismo tiempo fomentando el adecuado uso de la tecnología 
con el uso del Bus Académico. 
Implementación de Nuevo Sistema de Trámite Documentario en la Dirección 
Regional de Educación de Ica y en las Unidades de Gestión Educativa Local 
de cada provincia del departamento de Ica, beneficiando a 120,000 
personas, aproximadamente. Se ha logrado atender en Línea Telefónica al 
usuario sobre el trámite de su expediente, reduciendo las colas para poder 
ser atendido. Se ha logrado implementar el sistema de Trámite 
Documentario en la Dirección Regional de Educación de loa, en las UGEL 
de Chincha, Pisco, Palpa y Nasca. 
Implementación de Compromisos de Desempeño (CCD) 2018 y el Fondo de 
Estímulo al Desempeño - FED. El beneficio alcanza a 178,228 estudiantes y 
10,392 docentes, referido al Fondo de Estímulo al Desempeño — FED, al 
100% de estudiantes de Primaria Infancia. 
Entre los Compromisos de Desempeño 2018, se mencionan: Llegada 
oportuna pertinente de materiales educativos a las Instituciones Educativas; 
Conciliación de Información de Instituciones Educativos actualizada y 
compatible (NEXUS. SUP); Conciliación de Información de identidad de 
docentes y auxiliares de Educación Contratados y Nombrados, actualizada y 
compatible (NEXUS. SUP), contratos de docentes auxiliares y personal 
administrativo en las ILEE.; Pago oportuno mensual de los servicios básicos 
de las IIEE de EBR, EBE y EBA. 
Fortalecimiento de la enseñanza del idioma Inglés y 	suscripción del 
Convenio Fundación Telefónica. Se han beneficiado: 600 Docentes de ILEE. 
focalizadas de JEC, 4 027 Docentes capacitados en TICS, 78 Instituciones 
Educativas del departamento de Ica con Aula Digital y 38,075 estudiantes. 
Es un programa que incorpora los recursos tecnológicos en la labor 
pedagógica para la mejora manera de los aprendizajes y desarrollo de la 
innovación y se elaboró el Plan de Trabajo para desarrollar las actividades 
para el cumplimiento de metas. 
Se hizo entrega de materiales para las instituciones de Educación Básica 
Especial y Profesional SAANEE (Servicios de Apoyo y Asesoramiento para 
la Atención de las Necesidades Especiales Educativas), conforme el 
siguiente detalle: Estudiantes Inclusivos 291, Profesionales docentes y no 
documentes equipo SAANEE 15; Instituciones Educativas 8 CEBE: 
Estudiantes con discapacidad severa y/o multidiscapacidad 70; PRITE 
(Programa de Intervención Temprana) 5, Niños atendidos en el PRITE 75; 
CREBE (Centro de Recursos de Educación Básica Especial) 1. También se 
ha realizado la entrega de KIT de material fungible para estudiantes del 
CEBE, KIT de material para equipo SAANEE, KIT de material fungible para 
CREBE, KIT de material fungible para estudiante del PRITE, KIT de 
materiales de limpieza para aulas y servicios higiénicos de CEBE, KIT de 
materiales de escritorio para CEBE; KIT de bioseguridad para CEBE y 
PRITE. Realización de Monitoreo a nivel regional, para garantizar el uso 
adecuado de materiales, y las condiciones necesarias para cada estudiante 
de un CEBE o Institución Educativa Inclusiva. 
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Sinfonía por el Perú — Núcleo loa. Chincha y Pisco. Se realizaron las 
acciones administrativas en relación al CETPRO la "Sinfonía de Ica", con 
participación de más de 1,350 estudiantes. 
Desarrollo del Programa Presupuestal 0091 "Incremento en el acceso de la 
Población de 3 a 16 años a los servicios educativos públicos de la 
Educación Básica Regular", periodo 2018. Se han creado 148 instituciones 
Educativas de Educación Inicial a nivel de la Región Ica, generando 617 
plazas docentes para la atención de 18,510 estudiantes. 
El Ministerio de Educación ha dotado con 13 aulas prefabricadas a las 
Instituciones Educativas del Nivel inicial, creadas mediante el Programa 
Presupuestal 0091, para la ampliación en el acceso en zonas de pobreza 
extrema. 
Se ha realizado el análisis pertinente en las zonas rurales para crear 
Instituciones Educativas, a través del Programa Presupuestal 0091, 
recogiendo información referente al número de niños menores de 5 años, 
así también el número de mujeres gestantes para dar la sostenibilidad del 
requerimiento de plazas docentes para atender el déficit de docentes. 
Aula Hospitalaria beneficia a 360 estudiantes aproximadamente por año (60 
estudiantes en cada mes). Este Modelo funciona en las instalaciones del 
Hospital "Santa María del Socorro"- Ica. 
Capacitación en Robótica y Programa Académico (Villa Planet). Beneficia a 
96.000 estudiantes. Con Resolución Directoral N° 5648-2017 se creó el 
programa itinerante académica con 1 Bus Académica, equipado con 13 
tablets, 1 monitor 1 CPU y aire acondicionado. Con la implementación del 
programa se logró que los estudiantes de educación Primaria logren 
potenciar el aprendizaje en Matemática y Comunicación, con el uso 
adecuado de los recursos tecnológicos. Este aplicativo Villa Planet está 
estructurado con actividades interactivas donde el estudiante realiza un 
Viaje Inter estelar enfrentando retos de Matemática y Comunicaciones; 
además, cuenta con un interfaz de reportes para el acompañamiento del 
Docente, que se realiza en 9 instituciones Educativas de Chincha y Pueblo 
Nuevo fortaleciendo capacidades a niños de 4 y 5 años de edad y 46 
Docentes. 
Infraestructura Educativa y Mantenimiento de los Locales Escolares. Fueron 
beneficiados 1095 locales en el año 2018. 
Construcción de Nuevos Ambientes y Recuperación de Terrenos, 
beneficiando a 5,000 usuarios (Directores, Docentes, Estudiantes y Padres 
de Familia). Se ha construido la nueva Sede Regional y el nuevo archivo y 
almacén. Asimismo, han sido recuperados 15 terrenos por el sector 
Educación. 
Elaboración de Documentos de Gestión de la Dirección Regional de 
Educación de Ica — DRE Ica y de las Unidades de Gestión Educativa Local 
- UGEL de Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca, entre ellos los documentos 
de planificación de corto, mediano y largo plazo. Se ha recopilado 
información con el instrumento FODA, para realizar el diagnóstico educativo 
para elaborar y/o actualizar los instrumentos de gestión de la DRE Ica y 
UGEL de cada provincia. 

Asimismo, el Gobierno Regional de Ica, en cumplimiento del Decreto Regional 
N° 0002- 2006-GORE-ICA/PR. realizó la actividad de difusión y fortalecimiento 
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de la Identidad Cultural. El día 08 de junio del año 2018, en coordinación con 
la Municipalidad de la provincia de Palpa, se celebró en dicha provincia el "Día 
de la Identidad e Integración Cultural de las Provincias de Ica, Chincha, Pisco, 
Palpa y Nasca", que tuvo como objetivo el reconocimiento y homenaje a la 
entrega, dedicación y esfuerzo desplegado por los Ciudadanos peruanos y 
extranjeros, que han contribuido en la investigación científica y al desarrollo 
sociocultural y turístico de la Región. 

3.3 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 03: 
INCREMENTAR LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE CALIDAD PARA LA 
POBLACION EN LA REGIÓN ICA 

El Gobierno Regional de Ica, mediante la Dirección Regional de Salud — Ica 
(DIRESA), ha realizado la Sostenibilidad del funcionamiento de 23 Centros de 
Promoción y Vigilancia Comunal del Cuidado Integral de la Madre, Niña/Niño 
menor de 36 meses, articulando las acciones del Equipo de Trabajo 
(Municipio, Salud, Comunidad), liderado por la Red de Agentes Comunitarios. 
En la provincia de Ica, participaron los Municipios de Ocucaje, Pueblo Nuevo, 
Yauca del Rosario; en la provincia de Pisco han participado las Municipalidades 
de Humay, Huáncano, Independencia,. Paracas; en la provincia de Chincha 
participaron las Municipalidades de Chincha Alta, El Carmen, Chavín, San 
Juan de Yánac. San Pedro de Huacarpana; en la provincia de Palpa, las 
Municipalidades de Palpa, Río Grande, Llipata, Santa cruz y Tibillo); en la 
provincia de Nasca las Municipalidades de Marcona, Changuillo, El Ingenio; 
con la finalidad de contribuir a disminuir la desnutrición crónica, la anemia 
infantil, muertes maternas y otras prioridades sanitarias. 
Se beneficiaron 1 047 niños y 449 gestantes en los Centros de Promoción y 
Vigilancia Comunal para el Cuidado integral de la Madre, Niño, Niña, en 
articulación con Salud, Municipio y Comunidad. 
La DIRESA - Ica, da a conocer que con las actividades de Prácticas 
Saludables, Vigilancia Comunitaria y Toma de decisiones, reuniones de análisis 
y reflexión articulando Salud, Municipio y Comunidad, se benefició a 7 394 
Familias. Se realizaron 905 visitas domiciliarias integrales, 987 reuniones con 
Autoridades Locales, líderes de la Comunidad y Familias para realizar el 
análisis y reflexión para la Toma de decisiones e intervención, información de 
actividades según reportes HIS. Realizó la Sostenibilidad de la Red de Agentes 
Comunitarios de las provincias de Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca; 
asimismo, realizó 519 acciones (Ica: 160, Pisco 120, Chincha 114, Palpa 92, 
Nasca 33). Los Agentes Comunitarios han realizado acciones educativas, 
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demostrativas y visitas domiciliarias integrales, de acuerdo a las prioridades 
regionales de salud a 25,000 familias; además, la DIRESA ha participado en 
las reuniones del Comité Multisectorial, vigilancia Comunitaria, pasacalles, 
activaciones, capacitaciones, campañas de atención integral, ferias 
informativas y otros. 

De igual manera, la Dirección Regional de Salud — Ica, ha realizado las 
siguientes acciones: 

- Promoción de la Salud mediante prácticas saludables para la prevención del 
Dengue, Chikungunya y Zika, a través del abordaje de los determinantes 
sociales de la salud en las cinco provincias del departamento de Ica. El logro 
alcanzado consiste en que 40 Municipios con Ordenanza y Plan de Trabajo se 
comprometieron presupuestalmente para el desarrollo de las acciones de 
promoción de la salud frente al Dengue, 39 equipos de trabajo con Resolución. 
40 Municipios con 245 Comités de Vigilancia Comunitaria conformados y 
liderados por los Agentes Comunitarios, 310 reuniones de los Comité 
Multisectorial, 870 reuniones con Instituciones Educativas, 154 visitas de 
monitoreo a los equipos de trabajo de lucha contra el Dengue, 39 campañas de 
recolección de criaderos de vector Aedes Aegypti con la participación de Salud, 
Gobierno Local, Comunidad. Asimismo, 16,186 familias y 519 Agentes 
Comunitarios recibieron sesiones educativas y demostrativas. Se realizaron 
Convenios de cooperación interinstitucional entre la Dirección Regional de 
Salud Ica e Instituciones (Universidad: "Alas Peruanas", Universidad Privada de 
Ica), Institutos Tecnológicos ("Fernando León de Vivero", Jhalebet, Chincha, 
Pisco, Marcona, Nasca, Río Grande); Dirección Regional de Transporte, 
Beneficencia, EMAPICA, para realizar las acciones de Promoción de la Salud, 
para la prevención y difusión protección contra el Dengue. Chikungunya y 
Zika. 

- Continuidad del funcionamiento de los Comité multisectoriales con Ordenanza 
Municipal de los Municipios distritales de las provincias de Chincha, Pisco, Ica. 
Palpa y Nasca, en el marco de la Firma de Acuerdos de Gestión Territorial 
2018. De tal manera, que se contó con 41 Municipios con Resolución de 
Coordinadores de acuerdos de Gestión Territorial, 21 Municipios con 
Reglamento AGT con Resolución, 5 Municipios con Sala Situacional de Salud 
Municipal. 
La Presidencia del Consejo de Ministros en el año 2018, priorizó en su Agenda, 
trabajar la Gestión Territorial en 5 distritos, la Dirección Regional de Salud de 
Ica, a través de la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud, trabajó con 
30 Municipios, conformándose los Grupos de Apoyo. 
Instituciones Educativas Promotoras de Salud, abordaron los ejes temáticos de 
promoción de la salud, funcionamiento y sostenibilidad de la RED de 
Unidades/Tecnológicos saludables 2018. Participaron la Red de Universidades 
y Tecnológicos saludables. 250 docentes capacitados en las acciones de 
promoción de la salud; 1500 alumnos capacitados para disminuir la anemia, 
DCI, Dengue, Chikungunya, Zika, TBC y otros. En 1148 HEE. del nivel inicial, 
primaria y secundaria fueron capacitados en los diferentes ejes temáticos de 
promoción de la salud, PAN, Materno neonatal, TBC/ VIH- SIDA, 
Enfermedades no Transmisibles, Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis, 
Cáncer, Salud Mental, Discapacidad y otros. 

.* 

' 1- 	

, <_,.." 	NRDO 4 

. k'''  
'O s  

‘?' ;'' 
.. 	

32 
o , 

/ 
Y \"' ....: 2" 

r` 	"  .... 
t, 	 ' 



MEMORIA ANUAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA - AÑO 2018 

- Se desarrolló la Estrategia Sanitaria Regional de Salud Ocular y Prevención de 
la Ceguera, otorgándose 149 lentes a los niños de 3 a 11 años de edad y 
Padres de Familia, mediante la Unidad Ejecutora Pisco de la DIRESA, según 
casos priorizados, y según el resultado del tamizaje de errores refractivos —
Diagnóstico y tratamiento con lentes correctores. Asimismo, entrega de 214 
lentes correctores a niños de 3 a 11 años de edad, mediante la Dirección 
Regional de Salud de Ica (DIRESA), Unidad Ejecutora de Pisco y Hospital 
Regional de Ica. Ejecución de 154 operaciones de Cataratas a personas 
mayores de 50 años de edad. 

- Capacitación a 250 Docentes en las acciones de promoción de la salud; 1500 
alumnos capacitados para disminuir la anemia, DCI, Dengue, Chikungunya, 
Zika, TBC y otros. 

- Convenios suscritos con los Directores de Instituciones Educativas, 
Universidades e Institutos Tecnológicos para la firma del Convenio de 
Cooperación Inter Institucional entre la DIRESA, DREI, para el desarrollo de 
acciones de promoción de la Salud en el abordaje de los Determinantes 
Sociales de Salud frente a las Prioridades Sanitarias Regionales. 

- Sostenibilidad del funcionamiento del Comité Multisectorial con Ordenanza 
Municipal de los Municipios distritales de las provincias de Chincha, Pisco, Ica, 
Palpa y Nasca, en el marco de la Firma de Acuerdos de Gestión 
Territorial(AGT) 2018, obteniéndose que cuenten con Resolución de 
Coordinadores de Acuerdos de Gestión Territorial un total de 41 Municipios, 41 
Municipios con Ordenanza de Acuerdos de Gestión Territorial, 21 Municipios 
con Reglamento AGT, 5 Municipios con Sala Situacional de Salud Municipal. 

- Se realizaron 266 inspecciones reglamentarias y 10 inspecciones por 
verificación a Establecimientos Farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios, detectando dispositivos médicos y productos sanitarios 
presuntamente falsificados, muestras médicas vencidas sin registro sanitario, 
mal estado de conservación de las medicinas, procediendo a la aplicación de la 
sanción correspondiente mediante multas administrativas. 

- Formulación y evaluación de los Estudios de Pre Inversión del Centro de Salud 
Túpac Amaru (Pisco), en el marco del Convenio entre el GORE-ICA y el 
PRONIS, MINSA (Código Único 2427397), cuyo inicio de ejecución física es el 
01 de abril de 2019, se estima su conclusión para el mes de setiembre del año 
2020; asimismo, del Centro de Salud de Apoyo de Palpa (Código Único 
2427360), con inicio de ejecución física el 01 de noviembre de 2018 y la fecha 
estimada de culminación es el mes de agosto del año 2020. 

- Se contó con donación de terreno para la construcción del Centro de Salud de 
Sunampe- Chincha, aprobado en sesión de Concejo Municipal de Sunampe, se 
cuenta con Minuta de Donación y con la Resolución de aprobación de la 
Donación del terreno de aproximadamente 5 000 m2 y se ha presentado a la 
Oficina de Registros Públicos para la inscripción a favor de la DIRESA Ica. 
Desarrollo de acciones preventivas y de control del Dengue, mediante 
fumigaciones, aplicación de componentes químicos en los recipientes de agua, 
control larvario y eliminación de criaderos de zancudos, promoción de hábitos 
higiénicos como lavar, cepillar y tapar los recipientes donde se guarda el agua. 
cambiar el agua de los floreros cada tres días, cambiar el agua del abrevadero 
de animales diariamente y eliminar los objetos inservibles; se realizaron charlas 
de capacitación, difusión de medidas de prevención mediante los Agentes 
Comunitarios y los medios de comunicación. En el año 2018 se presentaron 62 
casos notificados de dengue y 16 casos confirmados,. no se presentaron casos 
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de personas afectadas por el Dengue en personas Gestantes. Los casos 
mencionados recibieron atención oportuna y en los casos necesarios fueron 
referenciados a Establecimientos de Salud de mayor complejidad (Nivel). Se 
abasteció con medicamentos e insumos médicos en Establecimientos de salud 
de I nivel (Garantía de abastecimiento de medicamentos (Suero, Paracetamol 
Tabletas y Jarabe CI Na 9% 1 Lt, Llaves de triple vía, entre otros en el I nivel de 
atención; asimismo, se realizó trabajo coordinado con los componentes de 
salud: Epidemiología(Reportes epidemiológicos, Vigilancia de febriles), 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental -DESA. PROMSA (Agentes 
Comunitarios), DEMID, Comunicaciones (Difusión de Mensajes de Prevención, 
Campañas comunicacionales, perifoneos, etc.). Cabe mencionar que, se 
realizó la vigilancia de Vectores, mediante el levantamiento del Indice Aédico y 
el control larvario y colocación de Ovitrampas; asimismo, el personal de salud 
fue capacitado en acciones de vigilancia y los aspectos importantes para la 
prevención y atención de casos. 
Desarrollo de la "Semana de Vacunación en las Américas" para dar a conocer 
la importancia y beneficios de las vacunas 

- La DIRESA Ica inauguró Centros de Salud Mental Comunitarios en la Región 
Ica (Provincias de Chincha, Pisco, Ica y Nasca), para prestar servicios de 
atención en psiquiatría, psicología, asistencia social y comunitaria. Dichos 
Centros de Salud Mental Comunitarios se inauguraron en el marco de la Ley 
N° 29889 — Ley que modifica el Art. 11 de la Ley N° 26842 "Ley General de 
Salud", que garantiza los derechos de las Personas con problemas de salud 
mental y en el marco del Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de 
Salud Mental Comunitaria 2018-2021. 
Firma de Convenio entre la Dirección Regional de Salud y la Asociación para el 
Mejoramiento de la Educación Básica de Piura — AMEBP, en el mes de junio 
del año 2018, con vigencia de un año, para la ejecución del proyecto MAMA 
(Mobile Aliance for Maternal Action), el cual se inspira en un proyecto de las 
Naciones Unidas que consiste en la transmisión de mensajes de texto (SMS) 
científicamente elaborados, validados, adaptados localmente con profesionales 
del sector Salud, consistente en brindar servicios de información a mujeres 
gestantes y madres de recién nacidos sobre los cuidados que se deben tener 
durante el período del embarazo y del inicio de la vida. 

- Implementación del Servicio de TELESALUD, que es una herramienta 
incorporada por el Ministerio de Salud, para el otorgamiento del servicio de 
salud a distancia, haciendo uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación — TIC. Comprende al Hospital "San José" de Chincha, Hospital 
"San Juan de Dios" de Pisco, Hospital "Ricardo Rivarola Cruzado", Hospital de 
Apoyo de Palpa. Hospital Regional de loa. al  Hospital "Santa María del 
Socorro", el Centro de Salud Comunitario de Túpac Amaru Inca y 22 
Establecimientos de Salud (Chincha Baja, Grocio Prado, Pueblo Nuevo, 
Sunampe, La Palma, La Tinguiña, Parcona, Santiago, Marcona. Vista Alegre, 
Río Grande, Independencia, San Clemente, Túpac Amaru Inca. 

- Desarrollo del Curso semi presencial integral de fortalecimiento de capacidades 
en Gestión Reactiva en el marco de preparación en Gestión del Riesgo de 
Desastres, beneficiando a Trabajadores de las ocho Unidades Ejecutoras de la 
Dirección Regional de Salud de Ica, enmarcado en el Programa INDECI Educa, 
que beneficia a trabajadores del Sector Público. Además, desarrollo del 
Simulacro Nacional Multipeligro asociado a inundación en las cinco provincias 
del departamento de Ica, a fin de preparar a la población para ejecutar 
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acciones y actividades de respuesta ante lluvias intensas y peligros asociados 
por la probable ocurrencia del Fenómeno "El Niño" en la región Ica. 
Implementación de Brigadas de intervención para la atención frente a 
emergencias y desastres en la región Ica, en las provincias de Chincha, Pisco, 
Ica, Palpa y Nasca; siendo reconocidos 36 nuevos Brigadistas de intervención 
inicial. 

- Desarrollo de Simulacros Nacionales, mencionando el Simulacro nocturno de 
sismo seguido de tsunami. 

- Tamizaje priorizado en cáncer de cuello uterino y cáncer de mama, y 
fortalecimiento de la Unidad Oncológica del Hospital Regional de Ica y la 
Unidad de Cuidados Paliativos del hospital "Santa María del Socorro" de Ica. 
Se realizaron en promedio 15,681 tamizajes. Al año 2018, 1125 personas 
diagnosticadas y 34 personas vienen recibiendo tratamiento de quimioterapia y 
205 personas reciben atención de cuidados paliativos domiciliarios. 

- Implementación de consultorios diferenciados para atención de pacientes 
diabéticos e hipertensos en los hospitales "San Juan de Dios" de Pisco y 
Hospital Regional de Ica y en la provincia de Chincha. 
Se logró incrementar la proporción de menores de 12 meses con vacunas 
contra el Rotavirus y el Neumococo, de 68.8% (Año 2014) a 74.0% (Año 2018), 
efectuándose campañas de vacunación, capacitación, video conferencias y 
difusión, monitoreo, supervisión y evaluación de la estrategia y creación de tres 
puntos de digitación de Es Salud (Hospital "Augusto Hernández Mendoza" —
Ica, Hospital "Renée Atoche Groppo", Hospital 'Antonio Skrabonja Antonich". 

- Incremento en la cobertura de niñas y niños menores de 36 meses con 
crecimiento y desarrollo completo para su edad, pasando de 48.4% (Año 2015) 
a 54.7% (HIS a Setiembre 2018) e implementación de consultorios de 
crecimiento y desarrollo con enfoque al DIT, mencionando también la oportuna 
atención a las niñas y niños mediante el paquete integral de atención, de 
acuerdo al modelo de atención integral, implementación de 3 consultorios de 
crecimiento y desarrollo con enfoque al Desarrollo Infantil Temprano (DIT), 
siendo los consultorios en el Centro de Salud de Parcona Red de Salud Ica, 
Posta de Salud "Condorillo Alto" Unidad ejecutora Chincha, Posta de Salud "La 
Esperanza" Unidad Ejecutora de Pisco; a la vez, la implementación del Kit del 
Buen Crecimiento al 100% en 142 Establecimientos de Salud del ámbito de la 
Dirección Regional de Salud de Ica. 

- Desarrollo de actividades para la disminución de las tasas de Morbilidad, 
incidencia Frotis Positivos y continuidad en el Plan de Implementación de 
Intervención de Tuberculosis 2018-2020. En el departamento de Ica se 
presenta incremento de Sintomáticos Respiratorios en un 18% más del año 
2015 (61.758 SR), siendo de 74,075 SR al año 2018, ello permite identificar 
con un diagnóstico, al paciente con Tuberculosis, y brindar tratamiento 
oportuno de calidad. Asimismo, se menciona que al I Semestre del año 2018, 
se presentó disminución del porcentaje de abandono de atención de los propios 
afectados en su salud, en 3% (22 pacientes que abandonaron sus atención, 7% 
de afectados) del año 2015 a 4% en el año 2018 (10 pacientes, 4% de 
afectados). Cabe mencionar que, se ha realizado capacitación al Personal de 
Salud de Redes y Micro Redes (Médicos, Enfermeros, Técnicos), 25 Médicos, 
25 Enfermeras en el Diagnóstico, tratamiento y seguimiento, TB Pediátrica, 65 
Médicos del primer nivel de atención en el Diagnóstico Diferencial de 
Tuberculosis en la Atención Primaria de Salud y 230 profesionales en Norma 
Técnica, siendo en total 345 Profesionales capacitados. 
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3.4 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 04: 
PROMOVER EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD Y EL EMPLEO EN LA REGIÓN ICA 

El Gobierno Regional de Ica, mediante la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, ha elaborado el estudio denominado "Ica: Diagnóstico Económico 
2017"; el cual presenta las potencialidades de la región, el diagnóstico de los 
sectores productivos, analizando las principales variables en una serie histórica 
de 10 años. Contribuye a orientar la inversión pública y privada; y se relaciona 
con los objetivos de la zonificación ecológica y económica. 

La Dirección Regional Agraria (DRA — Ica), mediante el proyecto de inversión 

"Recuperación de los Servicios Ecosistémicos de Regulación Hídrica en las 
Microcuencas del Rio San Juan, en los Distritos de San Juan de Yanac, 
Chavín, San Pedro de Huacarpana y Huáncano, Provincias de Chincha y 
Pisco", se construyó en Chavín una cocha y en refine 02 pozas de 
almacenamiento. El presupuesto total asciende a S/. 19,106,851.46. Para el 
año 2018, el Presupuesto Institucional de Apertura ascendió a S/.3,000,000.00, 
habiéndose girado el monto de S/.2,655,898.00, que representa 88,5% de 
ejecución. 
Se han ejecutado 50,000 hoyos entre las comunidades de San Juan de Yanac, 
José María Arguedas, San Pedro de Huacarpana y Pauranga, faltando Chavín, 
San Luis de Huañupiza y Liscay. Se ha ejecutado la producción de almácigos 
en el vivero de Utapalca — Chavín. La finalidad es Implementar acciones para la 
regulación hídrica mediante la captación intencionada de aguas de lluvia. 
mejorar las condiciones de seguridad hídrica, productvidad agrícola y pecuaria 
y la seguridad alimentaria en zonas andinas. Van a la mano con medidas de 
promoción en aspectos socio institucionales, y se articulan en los diferentes 
pisos, donde precisamente se busca sensibilizar en la mirada de conexión 
interactores e interdependencia en torno al agua. 

Se ejecutó el proyecto "Recuperación de los Servicios Ecosistemicos de 
Regulación Hídrica en las Microcuencas de los Ríos Yauca, Tingue y Santa 
Cruz de los distritos de Yauca del Rosario y Tibillo, Provincia de Ica y Palpa", 

, 
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siendo el presupuesto total de S/. 19,144,489.00; en el año 2018 contó con un 
Presupuesto Institucional Modificado de S/. 6,282,043.00, la ejecución girada 
ascendió a S/. 3,792,061, que representa el 60,4%. Los beneficiarios son las 
Comunidades Campesinas de San Andrés de Quilcanto, Curis, San José de 
Curis (provincia de lca) y Santa Ana de Tibillo (provincia de Palpa). Se han 
implementado acciones técnicas para la regulación hídrica mediante la 
captación intencionada de aguas de lluvia, para contribuir a mejorar las 
condiciones de seguridad hídrica, productvidad agrícola y pecuaria y la 
seguridad alimentaria en zonas andinas; asimismo, promover y sensibilizar a la 
población en el uso adecuado del agua. La meta ejecutada: Construcción de 52 
reservorios (48 reservorios y 04 "cochas"), Instalación de 1,000 has de pinos, 
debidamente cercadas desarrollo de ca•acitaciones a la •oblación. 

Se ejecutó el proyecto "Reconstrucción del Local de la Dirección Regional 
Agraria de lca — Sede Central de la Región lca". El monto total de inversión es 
de S/. 5.644,607.06. En el año 2018 contó con un Presupuesto Institucional de 
Apertura de S/. 2,147.056, siendo la ejecución girada de S/. 2,144,994, que 
representa 99,9%. Se ha construido un Pabellón de dos pisos, un Pabellón de 
un piso con un ambiente de extensión en el segundo piso, se ha reconstruido 
44 oficinas, un comedor, 05 servicios higiénicos, un auditorio; asimismo, el 
parque exterior. 

La Dirección Regional 	Agraria - loa (DRA- lca) realizó la Encuesta de 
Intenciones de Siembra Campaña Agrícola 2018-2019. Se realizó una 
capacitación previa a 20 personas que ejecutan las actividades operativas de 
campo en las Agencias Agrarias y la Sede Regional, en base a lineamientos 
metodológicos emitidos por la Dirección de Estadística de la Dirección General 
de Seguimiento y Evaluación de Políticas del Ministerio de Agricultura y Riego - 
MINAGRI. La Encuesta fue simultánea en el ámbito regional del 16 de Mayo al 
08 de Junio 2018 y se efectuó el procesamiento en el aplicativo Registro de 
Encuesta Nacional de Intenciones de Siembra "REGENIS" y obtención de 
resultados al nivel distrital, provincial y regional, en forma total por cultivos y en 
forma mensualizada. 
Se utilizó como marco de encuesta, la sectorización con fines estadísticos (213 
sectores), de los 42 distritos de la Región y se entrevistó a "informantes 
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calificados" seleccionados en cada sector. Se contó con la supervisión 
permanente desde la Sede Regional y también de funcionarios de la Dirección 
de Estadística de la DGESEP-MINAGRI. 
Se obtuvo Reportes de los 42 distritos que tienen la actividad agrícola, así 
como de las 5 provincias y 1 reporte regional, concerniente a las Intenciones de 
siembra de los 25 cultivos transitorios seleccionados para esta Encuesta. 
Reportes calendarizados en forma mensual para la campaña agrícola 2018-
2019. La información se encuentra al servicio de las 6 Organizaciones de 
Usuarios de Riego, conjuntamente con sus respectivas Comisiones de 
Regantes (76 en total), además de otras organizaciones de productores (75). 
Otros beneficiarios son las autoridades del sector que utilizan la información 
para decisiones de política agraria (MINAGRI), los investigadores agrarios, los 
productores individuales interesados en inversión 

REGION ICA: INTENCIONES DE SIEMBRA DE PRINCIPALES CULTIVOS, SEGUN PROVNCIA 
CAMPANA AGRIOOLA 20' 3-2019 

En beca rta 
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De igual manera, la DRA — Ica, ha realizado Estadísticas Agrícolas: Superficie 
instalada Campaña Agrícola 2017-2018, Cosechas y Producción 2018. 
Se realizó la recopilación de datos, mediante el personal que ejecuta las 
actividades operativas de campo en las Agencias Agrarias y la Sede Regional, 
en base a lineamientos metodológicos emitidos por la Dirección de Estadística 
de la Dirección General de Seguimiento y Evaluación de Políticas del 
MINAGRI. Recopilación de datos en forma simultánea, durante la última 
semana de cada mes, en el ámbito regional, aplicando la metodología de 
estimaciones globales por sector estadístico. Procesamiento en el aplicativo 
SISAGR y obtención de resultados al nivel distrital, provincial y regional. 
Se utilizó como marco muestral la sectorización con fines estadísticos (213 
sectores), de los 42 distritos de la Región y se entrevistó a "informantes 
calificados" seleccionados en cada sector. Se contó con la supervisión 
permanente desde la Sede Regional y también de funcionarios de la Dirección 
de Estadística de la DGESEP-MINAGRI. Se procesó la información a nivel de 
sector estadístico y se obtuvo reportes al nivel distrital, provincia y regional, en 
forma total por cultivos y en forma mensualizada. 
Se obtuvo Reportes de los 42 distritos políticos que tienen la actividad agrícola, 
así como de las 5 provincias y 1 reporte regional, concerniente a la Superficie 
Instalada con Cultivos en la Campaña Agrícola 2017-2018. Reportes 
calendarizados en forma mensual y total, además de comparada con la 
Campaña Agrícola 2016-2017. 
Se tuvo un incremento de 1,684 hectáreas (1.5%). La mayor superficie 
instalada en la agricultura iqueña, se registró principalmente en los cultivos 
permanentes (+9.3%), mientras que en los cultivos semipermanentes el 
crecimiento fue de +0.7%; en cambio en los cultivos transitorios se disminuyó 
en -3.6%. 

Según la Campaña Agrícola 2017 - 2018, en los valles del departamento de 
Ica, se cuenta con la superficie de 114,639 hectáreas instaladas con cultivos. 
De la superficie mencionada el 44% presentó cultivos transitorios, el 35% 
cultivos permanentes y el 21% cultivos semipermanentes. 
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REGION ICA : SUPERFICIE INSTALADA CON CULTIVOS 

CAMPAÑA AGRICOLA 2017-2018/2016-2017 

En hectarea 

CULTIVOS 
CAMPAÑA AGRICOLA 

VARIACION 2017-18 / 

2016-17 

2016-17 2017-18 ha. % 

TOTAL 112,955 114,639 1,684 1.5 

TRANSITORIOS 52,786 50,890 -1,896 -3.6 

SEMIPERMANENTES 23,393 23,549 156 0.7 

PERMANENTES 36,777 40,200 3,423 9.3 

Superficie Instalada Campaña Agrícola 2017-18 : 

Participación Porcentual por Grupo de Cultivos 

En comparación con el mismo período de la Campaña 2016-2017 se tiene un 

incremento de 1,684 hectáreas (1.5%). La mayor superficie instalada en la 

agricultura iqueña, se registró principalmente en los cultivos permanentes 

(+9.3%); mientras que en los cultivos semipermanentes, el crecimiento fue de 

+0.7%, en cambio, en los cultivos transitorios disminuyó en -3.6%. 

Comparativo Superficie Instalada 2017-18/2016-17 

11.1111.1k 	 
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3,201 ha 

3% 

NASCA 

8,111 ha 
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PISCO 

29,578 ha 
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Según la Dirección Regional Agraria — lca, a nivel de Provincias, se tiene que 
en Ica se instaló el 40% de la superficie con cultivos, en Pisco el 26%, en 
Chincha el 24%, en Nasca el 7% y en Palpa el 3%. 

REGION ICA SUPERFICIE INSTALADA CON CULTIVOS, POR PROVINCIAS, CAMPAÑA AGRICOLA 2017-2018 

PERIODO AGOSTO 2017 - JULIO 2018 

En hectarea 

CULTIVO 
TOTAL 

REGION 

PROVINCIA 

CHINCHA PISCO ICA PALPA NASCA 

TOTAL 114,639 28,218 29,578 45,531 3,201 8,111 

I. TRANSITORIOS 50,890 15,560 18,944 11,236 1,501 3,650 

II.SEMIPERMANENTES 23,549 2,821 6,118 11,346 606 2,659 

III.PERMANENTES 40,200 9,838 4,516 22,950 1,094 1,803 

Superficie Instalada, Campaña Agrícola 2017-2018 

Participación Porcentual por Provincias 

Entre los cultivos transitorios, que disminuyeron en 1 896 hectáreas, se 
mencionan los siguientes: maíz amarillo duro, algodón tangüis, papa, pallar 
grano seco, alcachofa, camote y cebolla amarilla o blanca. Crecieron las 
siembras de algodón tangüis (67%), camote (62%), algodón pima-ipa (670%), 
yuca (136%), alcachofa (12%), entre otros; en cambio disminuyeron las 
siembras de maíz amarillo duro (-15%), pallar grano seco (-46%), papa (-15%), 
cebolla de cabeza roja (-52%), zapallo (-19%), entre otros. Hubo recuperación 
de las superficies dejadas de sembrar algodón en la Campaña anterior, que se 
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Período: Agosto - Julio 

CULTIVO 
CAMPAÑA AGRICOLA 

VARIACION 

2017-18 / 2016-17 

2016-2017 2017-2018 ha % 

I. TRANSITORIOS 52,786 50,890 -1,896 -3.6 

MAIZ AMARILLO DURO 24,139 20,472 -3,667 -15.2 

ALGODON TANGUIS 6,113 10,197 4,083 66.8 

ALGODON PIMA-IPA 55 424 369 670.0 

ALGODON HIBRIDO HAZERA 22 - -22 -100.0 

PAPA 3,983 3,378 -605 -15.2 

PALLAR GRANO SECO 4,722 2,528 -2,194 -46.5 

PALLAR GRANO VERDE 205 267 62 30.2 

ALCACHOFA 1,901 2,125 224 11.8 

CAMOTE 1,123 1,814 691 61.6 

CEBOLLA CABEZA AMARILLA 1,819 1,799 -20 -1.1 

CEBOLLA CABEZA ROJA 736 357 -379 -51.5 

MAIZ CHOCLO 1,369 1,308 -62 -4.5 

ZAPALLO 1,462 1,186 -276 -18.9 

TOMATE 1,238 1,296 57 4.6 

SANDIA 444 527 83 18.6 

PAPRIKA 287 388 102 35.4 

YUCA 168 397 229 136.3 

FRIJOL GRANO SECO 314 303 -11 -3.4 

MELON 270 250 -20 -7.4 

FRIJOL CAUPI, CASTILLA GRANO SECO 152 173 21 13.7 

FRIJOL CAUPI, CASTILLA GRANO VERD 68 65 -3 -4.4 

GARBANZO GRANO SECO 243 193 -50 -20.6 

MAIZ MORADO 218 148 -70 -32.0 

AJI AMARILLO 33 140 107 320.8 

MAIZ AMILACEO 183 129 -54 -29.4 

ARVEJA GRANO VERDE 83 93 10 11.4 

HABA GRANO VERDE 110 84 -26 -23.3 

CEBADA GRANO 112 71 -41 -36.6 

TRIGO 77 32 -45 -58.2 

OTROS 1,139 749 -390 -34.2 

MEMORIA ANUAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA - AÑO 2018 

habían sustituido con maíz amarillo duro por factores hídricos; mientras que, 
debido a plagas y precios adversos en la campaña anterior, se sembró menos 
pallar grano seco, menos papa, menos cebolla roja y menos zapallo. Gran 
parte de la superficie dejada de sembrar cultivos transitorios fueron destinadas 
a la siembra de cultivos de agroexportación como espárrago, vid. palto, cítricos. 
granado y pecano. 

REGION ICA : SUPERFICIE INSTALADA CON CULTIVOS TRANSITORIOS 

En hectarea 

Fuente : Informes mensuales de las Agencias Agrarias de Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca 

Elaboración : Dirección de Información Agraria 
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En los cultivos semipermanentes destaca el espárrago, que es un cultivo de 
agroexportación, con 15,152 hectáreas, se incrementó en 3.0%; la tuna para 
cochinilla con 2,469 has creció en 0.7%, mientras que la alfalfa con 5,537 has 
disminuyó en -7% por rotación de cultivo, especialmente en el valle de Pisco. 
En este rubro se viene incrementando la siembra de arándano, que hasta fines 
de la campaña agrícola tenía registrada la superficie de 189 hectáreas. 

REGION ICA : SUPERFICIE INSTALADA CON CULTIVOS SEMIPERMANENTES 

En hectarea 

Período: A osto - Julio 

CULTIVO 
CAMPAÑA AGRICOLA 

VARIACION 

2017-18 / 2016-17 

2016-2017 2017-2018 ha  

II. SEMIPERMANENTES 23,393 23,549 156 0.7 

ESPARRAGO 14,704 15,152 448 3.0 

ALFALFA 5,934 5,537 -397 -6.7 

TUNA 2,451 2,469 18 0.7 

ARANDANO 114 189 75 66.1 

PLATANO 124 136 12 9.7 

PAPAYA 41 43 2 4.4 

OTROS 26 24 -6.7 

Fuente : Informes mensuales de las Agencias Agrarias de Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca 

Elaboración : Dirección de Información Agraria 

En los cultivos permanentes, especialmente para la agroindustria y la 
exportación, destacan los frutales como la vid, palto, mandarina, granado, 
pecano y olivo, que continúan aumentando. La vid creció en 1,492 hectáreas 
(9%), la mandarina en 567 has (16%), el palto en 562 has (10%), el granado en 
474 has (20%) y el pecano en 225 has (12%). 

REGION ICA : SUPERFICIE INSTALADA CON CULTIVOS PERMANENTES 

En hectarea 

Período: A osto - Julio 

CULTIVO 
CAMPAÑA AGRICOLA 

VARIACION 

2017-18 / 2016-17 

2016-2017 2017-2018 ha  

III. PERMANENTES 36,777 40,200 3,423 9.3 

VID 15,867 17,359 1,492 9.4 

PALTO 5,633 6,195 562 10.0 

MANDARINA 3,574 4,141 567 15.8 

GRANADO 2,319 2,794 474 20.5 

PECANO 1,856 2,081 225 12.1 

OLIVO 1,699 1,727 28 1.6 

TANGELO 1,431 1,428 -3 -0.2 

NARANJO 1,110 1,117 6 0.6 

MANGO 724 700 -24 -3.4 

TARA 607 628 21 3.4 

JOJOBA 603 623 20 3.3 

HIGUERA 288 287 -1 -0.5 

LUCUMA 174 198 25 14.1 

DATIL 161 179 18 11.2 

CIRUELO 169 165 -5 -2.9 

MANZANO 155 157 2 1.3 

OTROS 405 423 19 4.6 

Fuente : Informes mensuales de las Agencias Agrarias de Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca 

Elaboración : Dirección de Información Agraria 
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REGION ICA : SUPERFICIE INSTALADA, SUPERFICIE COSECHADA, PRODUCCION, 

RENDIMIENTO, PRECIO PROMEDIO Y VALOR DE LA PRODUCCION POR CULTIVO 
Superficie Instalada : Campaña∎ 	Agrícola Ago 17 - Jul 18 
Superficie Cosechada, Produccion, Rendimiento, Precio y Valor Año 2018 

CULTIVO 
Superficie 
Cosechada 

ha 

Producción 

trn 

Rendimiento 
Promedio 

kg x ha 

Prado en 
Chacra 

Promedio 

S/ x kg 

Valor de la 
Producción 

miles S/ 
TOTAL 101,854.4 3,137,483.8  

188,520.1 

1í ,   , 	, 1  11  - .. .Z ■ ,,ITI11""!'''L  
MA11 AMARILLO DURO 	 2:: 127.5 204,35.5.2 	 10,169 0.92 

Al GODO N TANGUI S 	 9,846 4 	28,553-2 	 2 .9,-...- ) 3 15 89,992.3 

ALGOOON P I MA-I PA-59 	 423.5 1,532.1 

' 	118,455.6 

3.752 3.96 0,2',2.5 

91,875 5 •  PAPA 	 3 376.1 35,095 0.78 

PALLAR GRANO SECO 	 2.562.0 	3,1)4.5 	 1.229 3.93 12,4E 1./ 

PALIAR GRANO VERDE 	 776.0 I 	1,494.0 	 5,413 7.18 3,763.0 

ALCACHOFA 	 2.165.01 	42,766.1 	 19,753 3.83 163,822.6 

CAMOTE 	 1 790.5 	45,E-445 	 25,493 0.61 27,970.6 

CEBOLLA CABEZA AMARILLA 	 1 707.0 	108,525.2 	 63,217 0.62 67,727.7 

CEBOLLA CABE7A ROJA 	 354.4 	13,339 n 	 39,046 0-56 7,699.0 

ron, z CHOCLO 	 1.277.5 	18,491.2 	 11.477 1.06 19,679.0 

10MAlt 	 1.306.1 	138,E:.3 1 	 106 315 1.16 1(51,/51.1 

ZAPALLO 	 1.204.3 	41,974.0 	 34,2=3 0.62 25,902.2 

SANDIA 	 566.4 , 	21,CEs9.6 	 31,2 r., 3, 

YUCA 	 301.0 	 7,667.2 	 25,474 

0./3 

0.92 

15,465.8 

7.027.3 

P AP RI K A 	 392.0 	2.721 4 	 6,952 5.95 16,199.2 

FRIJOL GRANO SECO 	 309 5 	 422 4 	 1,552 4 99 2.399 1 

MELON 	 252.6 6,562.6 . 	25.559 0.62 4,041.3 1 

`F-1O LAN TAO 	 199.0 2.492 0 	 12.523 1.25 3,104 2 

I GARBANZO GRANO SECO 	 195.3 302.1 	 1.541 4.47 1,350.2 

1 FR1101 CALJPI, CASTII I A GR7-',10 SEC.C.; 	 771.4 431.7 	 1 957 7 57 1,109.8 

. FRIJOL CAUPI, CASTILIA GRL-NO VERDE 	 65.0 329.6 	 5,071 2.02 665.4 , 

MAIZ MORADO 	 145.9 	 2-12.2 	 5,772 1.88 1,524.3 

ALI AMARILLO 	 140 .9 	 3,1.57 9 	 22,423 1.00 3,158.8 

MAI 1 AMI LACEO 	 130.6 	 5 -,3 7 	 4,439 2. 33 1,350./ 

ARVEJA GRANO VERDE 	 91 0 295 1 	 4.35? 7. 11 835.3 

HABA GRANO VERDE 

MA17 CHATA 

84•0 4 	332.5 . 	 4,554 1.82 695.3 

64.0 I 	3,351 7 1 	 57.370 
- - - 

0 11 369 6 

CEBADA  GRANO 

OTROS 

71.0 

532.0

. 

 

14.221.4 

183.1 	 2,5 . , 1.75 321.1 

' 	189,94,1-7 	 12.217., 

4,532.2 

ES P AR RAGO 3.72 707,140.5 

ALFALFA 	 5 575 6 4 	132.455 5 ' 	 73,5 7 7 0.75 33,796.5 

I UNA 	 419.0 1 	 531.8 	 2,286 1.84 1,166.1 

ARANDANO 	 151.5: 	1.465.1 	 9,C7? 37 08 47.006.9 

PLAIANO 	 136.3 	 3,095.: 	 22,713 0.86 2,669.3 

PAPAYA 	 39 4 	 213 1 	 7.557 1 41 442 0 

'OTROS 21.7  

13.619.8 	265,07,4 8 	 19,457 7.37 

582.8 

629,295 1 ¡VID 

PALLO 	 4-321./ ' 	60,222.4 	 15.327 4.59 304,4C 5.8 

MANDARINA 	 3 706.9 ' 	169,557 8 	 52.907 1.07 177,784.7 , 

GRANADO 	 1 905 0 	39,233.5 	 20,661 2. 8/ 113,115.1 

PFCANO 	 : 	"'-',4 7 	 7 , `.12 f-, 	 7,::7 ,i. 11 13 3F1,7'".: 3 	, 

OLIVO 	 1 32 1.0 	 b,r..L J.0 	 4,9.,. 7 4.04 26,1 ,' ,_-., .8 

TANGELO 	 1 328.4 	55.025.7 	 41.919 0.89 49,742.1 

NARANJO 	 1 M2 0 	79,261 3 28,515 1 	31 38,443.2 

MANGO 	 sal./ 	 1,364.5 1  10,71 , 9 1.21 8,929.1 

TARA 	 288.0 	7,183. 0 	 7,52'D 2.83 6,188.2 

JOJOBA 

HIGUERA 

, 	_. 623.0 1 	2 36 ,  5 . 3,792 

3,672 

3.17 - 7,434.5 

1.811.2 205.6 	 754.7 7 40 

LUCUMA _ 166.8 1 2,030.7 12,113 2./97  
7.08 

5,660.9 

569.6 DATIL 141.0 774 0 1.543 

MAN7A NO 	 132.8 1,121.0 	 8,587 1.62 1,910.7 

MELOCOTONERO 	 102.5 	 073.2 	 6.772 2.36 1,613.2 

t I MON SUTIL 	 50.0 	 1,213 4 	 77,791 1 62 7,701-9 

011105 	 373.6 5,104.9 

Fuente: Informes mensuales de las Agencias Agrarias de Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca 

Elaboración : Dirección de información Agraria 
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La Dirección Regional Agraria - Ica, logró culminar 03 Unidades Técnicas 
Demostrativas, 01 en Chincha, 01 en Pisco y 01 en Ica (con participación de 
agricultores de Ica, Palpa y Nasca. En cada provincia, se han desarrollado 04 
días de campo y, por cada día se han desarrollado 04 Estaciones, abarcando 
en cada una el estado fenológico del cultivo. El logro más importante, consiste 
en que en la provincia de Ica, la Unidad Técnica Demostrativa fue instalada con 
el sistema de riego tecnificado y el trabajo del Agricultor se realizó hasta el 
desmote para luego comercializarlo. Se ha sensibilizado y capacitado a 150 
Agricultores productores de Algodón, recuperando las técnicas de conducción 
de este cultivo. Estas actividades permitieron capacitar a 12 trabajadores de la 
DRA-Ica, en Asistencia Técnica y Extensión Rural (ATER); asimismo, se ha 
contribuido a implementar 06 facultades de la función "m" de la Ley N° 27867. 
La comercialización directa del algodón fibra, permitió alcanzar la meta del 
Programa Presupuestal 121 "Articulación de pequeños productores al 
Mercado". Resultaron beneficiados 150 agricultores. 

Se conformó la Junta Directiva del Consejo Regional de Productos Orgánicos 
COREPO. 

La DRA-Ica, promovió la organización de la Unidad Técnica Demostrativa, en el 
distrito de Changuillo, sector San Javier- Nasca; y el desarrollo de la XLVII 
Feria Regional Agropecuaria, Agroindustrial y Artesanal, en el Campo Ferial de 
Ica, donde participaron los productores con la exhibición y venta de sus 
productos. Participaron SENASA, INIA, SERFOR, ANA, entre otros. Se 
beneficiaron 200 Personas. En dicho evento, con la Charla - Inocuidad 
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Agroalimentaria y Buenas Prácticas Agrícolas", a cargo del SENASA, se 
beneficiaron 39 participantes. 

La DRA - Ica y las Agencias Agrarias, promovieron la organización de la Feria 
de Frutas y Verduras, realizada el 27 de abril de 2019. Evento desconcentrado 
en cada provincia, realizado en el marco de la Semana Nacional de Frutas y 
Verduras, contribuyendo a la promoción comercial y el consumo de productos, 
participaron los productores mediante la exhibición y venta de sus productos. 
Se promueve el encuentro de ofertantes y demandantes para promover el 
consumo, con la participación de los Productores de Pallar de la zona y 
personal de las Agencias Agrarias de loa, Palpa, Nasca y entidades 
involucradas en el tema tales como, SENASA, y la Dirección Regional de 
Agricultura, Concejo Distrital de Changuillo 
Los trabajadores de las Agencias Agrarias de Ica, Palpa y Nasca estuvieron 
presente en la Unidad Técnica Demostrativa como Facilitadores, de los temas 
expuestos: Factor Cambio Climático, Cosecha, Costo de Producción, 
Rendimiento. El número de beneficiarios es de 280 personas. 
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Los días 17 y 18 de agosto de 2018, en la Unidad Técnica Demostrativa del 
distrito de Santiago, con la participación de 220 Productores Algodoneros de 
las provincias de Ica, Palpa, Nasca y Entidades como: FAO, SENASA, INIA, y 
la Dirección Regional de Agricultura — DRA Ica; los trabajadores de las 
Agencias Agrarias de Ica, Palpa y Nasca, expusieron los temas:Manejo 
integrado de Plagas, Prácticas para inducir mayor cantidad de Órganos 
Productivos, Fertilización, Riesgos. 
El día 14 de setiembre del 2018, en el "Auditorio de la Comisión de Usuarios 
del sub sector Hidráulico Yancay", distrito San José de los Molinos, con 225 
participantes, se llevó a cabo la reunión de la mesa de diálogo y tuvo como 
aliados estratégicos al INIA, SENASA, DRA-Ica y Agricultores de la Zona. 
Permitió conocer las necesidades del Agricultor, en el cultivo de maíz y como 
se puede obtener mayor producción, siguiendo nuevas tecnologías aplicadas 
bajo un nuevo enfoque. Las variedades a instalar son: Hibrido de maíz 
amarillo duro :INIA 619, Mega hibrido e hibrido INIA -617 Forrajero. 
Se indicó la posibilidad de instalar una parcela demostrativa del cultivo de maíz, 
en el centro poblado de "Casa Blanca", distrito San José de los Molinos, donde 
el INIA, aportaría la semilla; mientras que el SENASA daría la asistencia 
técnica en sanidad vegetal, y la Agencia Agraria Ica se comprometió a realizar 
el monitoreo y evaluación de la Parcela, en cada uno de los estados 
fenológicos del cultivo. 

Los días 03 y 04 de octubre de 2018, se realizó sensibilización a 120 
Agricultores, participantes en el proyecto País de Cooperación Sur Sur 
Trilateral GCP/RLA/199/BRA, Apoyo al fortalecimiento del sector algodonero 
peruano, mediante la mejora de la competitividad de los sistemas de 
producción de la Agricultura Familiar con el apoyo de la empresa TELEFONICA 

del Perú, una instalación de Piloto de eficiencia Hí ica en la ciudad de Pisco, 
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en esta parcela demostrativa se instalaron sensores de humedad a una 
profundidad de 20 cm, 40cm, 70 cm. 

Los días 06 y 07 de Noviembre de 2018, se desarrolló el Seminario Nacional 
orrganizado por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, titulado "Sistema de Lisboa 
de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas en el Perú", se 
tocaron temas como los registros de Lisboa , sector de marcas y diseño, 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Protección Internacional de 
las Indicaciones Geográficas: sistema de Lisboa para el registro de 
Indicaciones Geográficas y denominaciones de Origen, el sistema de Madrid 
para el registro de marcas, otros medios de Protección y límites de la 
Protección. En el bloque financiero, se expuso la situación actual del Perú: la 
regulación de la protección de los Consejos Reguladores; además de la 
sostenibilidad Económica y financiera de las Indicaciones Geográficas, el rol de 
las autoridades públicas y de las asociaciones de Productores. 

Sensibilización y capacitación a 60 productores acerca del modelo de 
Cooperativas, Con fecha 08 de Noviembre de 2018, se participó de la 
reunión de la Agricultura Familiar con el apoyo de COPEME, en el tema sobre 
Metodología para obtener un Plan de Negocio, sensibilización e información 
para los dirigentes de Cooperativas de Algodón, acerca del modelo de 
Cooperativa y Empresa sociales. 

Organización del IX Festival del Pallar, Se realizó el 21 de setiembre de 2018 
en la I.E. 22699, localidad de San Javier, distrito de Changuillo, Provincia de 
Nasca. 
Estuvieron presente representantes de la Municipalidad Provincial de Nasca, 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico del GORE - ICA, MINAGRI, 
APROPISCO, Junta de usuarios y Riego de la provincia de Nasca, DICERTUR 
Palpa, Sub Región Palpa, Municipalidad Distrital de Changuillo, Beneficencia 
Pública de Nasca, representantes de Escuela Gastronómica Le Cordon Blue, 

vs 't^ 48 



MEMORIA ANUAL. DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA - AÑO 2018 

Funcionarios de la DRA Ica, personal de las AA Palpa y Nasca, representantes 
de las Organizaciones de Productores Agropecuarios de la provincia de Nasca. 
Participaron las OPAs SENASA Ica e INIA Chincha. Beneficiarios: 250 
Productores. Además, se realizó un concurso de platos típicos a base de pallar, 
en el mismo que participaron 45 platos, a los ganadores se les otorgó premios, 
contándose con la asistencia de 120 personas. 

Para destacar el "Día Mundial de la Alimentación", se realizó un evento el día 
17 de octubre de 2018, en la I.E. N° 22699, localidad de San Javier, distrito de 
Changuillo, provincia de Nasca, brindándose un desayuno a los alumnos del 
nivel inicial y primaria, así como a todos los asistentes, quienes degustaron pan 
de pallar relleno con manjar de pallar. La actividad fue coordinada con "Qali 
Warma", que también hizo entrega de pan, a base de harina de pallar. 
Participaron diversas instituciones como: SENASA, UGEL de Palpa, UGEL de 
Nasca, autoridades del distrito de Changuillo, productores de pallar, personal 
de la AA Palpa y AA Nasca, Promoción Agraria de la Sede de la DRA, Padres 
y Madres de Familia, Niños y Niñas, Alumnos en general. Se contó con la 
asistencia de 150 personas. 
El día 18 de octubre de 2018, en el marco del "Día Mundial de la Alimentación". 
el Gobierno Regional de Ica realizó un evento en el parque "Rosa Vargas de 
Panizo - Ica". La DRA a través de la DPA y AA Ica, presentó un módulo de 
información acerca de los productos del valle de Ica. 

Se desarrolló un taller de capacitación y entrega de Kits, en el local de la 
Municipalidad distrital de San Pedro de Huacarpana (Chincha) y se coordinó 
con las autoridades y pobladores, a fin de obtener información y elaborar un 
diagnóstico situacional del distrito. Asimismo, se realizó una charla de 
sensibilización a los comuneros en San Pedro de Huacarpana con 27 
participantes, participaron el SERFOR y SENASA por el MINAGRI, y la AA 
Chincha. Los días 06 y 07 de setiembre de 2018 se realizó un taller en las 
localidades de Bellavista, Huarhua, Liscay y San Pedro de Huacarpana. En 
cada Comunidad Campesina se hizo entrega de 30 Kits, conteniendo jeringas y 
ampollas antiparasitarias. Participaron en total 72 productores en las 04 
localidades, en el taller de capacitación participaron técnicos del SENASA y la 
Agencia Agraria Chincha. La actividad contribuye a la ganadería ovina para la 
reducción de enfermedades parasitarias. 
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La Dirección Regional de Producción — Ica (DIREPRO - Ica), ha otorgado 
685 Certificaciones Artesanales (62 Certificaciones a Pescadores Artesanales 
Embarcados, 603 Certificaciones a Pescadores Artesanales No Embarcados, 6 
Certificaciones a Armadores Artesanales, 14 Certificaciones a Procesadores 
Artesanales) y 26 Constancias de Inscripción de Junta Directiva de Pescadores 
Artesanales, del ámbito regional. De igual manera, en el año 2018 se han 
otorgado Permisos de Pesca, según lo siguiente: Consumo Humano Directo 
685. Consumo Humano Indirecto 518, de manera excepcional a 
Embarcaciones Pesqueras Artesanales a través del Sistema de Formalización 
Pesquera Artesanal (SIFORPA) D. L. N° 1392: 214, y por Modificación de 
Resolución autoritativa por cambio de nombre y/o cambio del titular del permiso 
de pesca de embarcación artesanal por cambio: 17. 
Asimismo, la mencionada Dirección Regional ha realizado el Otorgamiento de 
validación de 371 Certificados de Captura simplificado de recursos 
hidrobiológicos a la Comunidad Europea (Para población de Italia, Alemania, 
Francia, España, Bélgica, Austria, Australia, República Checa, Nicosia Cyprus 
(Ciudad de la Isla de Chipre), United Kingdom (Reino Unido), The Nederland 
(Países Bajos) relacionado al recurso hidrobiológico Anchoveta en la modalidad 
de Curado con destino al consumo humano directo. Se han otorgado 500 
Constancias de movilización y verificación de producto terminado (picado y 
molienda) de macroalgas marinas, con destino al Callao y de allí al Mercado 
Asiático (China, Taiwan, Corea) para consumo humano indirecto; y 
otorgamiento de 16 licencias de operación a establecimientos pesqueros 
artesanales para proceso primarios de recursos hidrobiológicos con destino al 
consumo humano directo e indirecto en las provincias de Pisco, Ica y Nasca. 
Asimismo, proyección de actos resolutivos e inspecciones in situ, según lo 
estipulado en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del 
Gobierno Regional de Ica. 

La DIREPRO — Ica, ha realizado el otorgamiento de 29 Concesiones para la 
actividad con el recurso Concha de Abanico en Paracas (Pisco), beneficiando a 
700 personas (Pescadores y Familias) y 30 Restaurantes. En Playa "Atenas" 
se otorgaron 15 Concesiones de 5 has cada una, en Isla Blanca se otorgaron 
10 Concesiones de 20 has cada una y en la zona de la Puntilla se otorgaron 04 
Concesiones para cultivo de Concha de Abanico y Algas. (3 Concesiones de 5 
has y 1 Concesión de 1.703 has). Participaron en la acción, el Ministerio de la 
Producción, la Dirección Regional de Producción de Ica, el Gobierno Regional 
de Ica, SANIPES, SERNAP-RNP, Cooperativas de Pescadores Artesanales y 
Personas Naturales de la provincia de Pisco. Asimismo, el Ministerio de 
Producción y la DIREPRO — Ica, impartieron charlas a los Pescadores. 
Mediante Convenio entre la Empresa COVIPERU S.A. y organizaciones de 
Pescadores de Camarón de Río Pisco y San Juan de Chincha y DIREPRO 
Huancavelica, y apoyo de la DIREPRO Ica, se efectuó el Repoblamiento del 
Camarón de Río con 150,000 Larvas de Camarón. Los beneficiarios en la 
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provincia de Pisco son 400 Pescadores y Familias y 15 Restaurantes; y en la 
provincia de Chincha, son 300 pescadores y familias y 20 Restaurantes. En el 
río Pisco se realizó la siembra de 70,000 Post Larvas de Camarón de Río y en 
el río San Juan se realizó la siembra de 80,000 Post Larvas de Camarón 
procedente del Estuario Río Grande — Santa Ana, Palpa-Nasca. Mediante 
Cooperación Interinstitucional con la Dirección Regional de Huancavelica, se 
han captado y repoblado 450,000 Post Larvas de Camarones, con 04 
Repoblamientos en la parte alta andina colindante con Huancavelica Zonas de 
río San Juan de Chincha y Río Grande de Ica. 

La DIREPRO — Ica, realizó gestiones con el área de Infraestructura Pesquera 
Artesanal (IPA) ante el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero -FONDEPES 
del Ministerio de la Producción, a fin de concretizar el "Mejoramiento de los 
servicios del desembarcadero pesquero Artesanal del Puerto San Juan de 
Marcona", esta obra de modernización cuenta con un presupuesto estimado de 
S/. 8,800,000; comprende varias acciones, tanto en tierra como en agua. 
mencionando: Espigón de 100 x 20 = 2,000 m2, Sala de tareas previas, Planta 
de Frío, Zona de Despacho, Emisor submarino, Planta de tratamiento de aguas 
residuales, Separador de sólidos, Caseta de guardianía, Caseta de almacén de 
equipos y redes, Oficina de administración, Servicios Higiénicos, Sala de 
reuniones; entre otros. Cabe mencionar que no es un proyecto a cargo del 
Gobierno Regional de Ica / Dirección Regional de Producción de Ica. 

Se menciona que la DIREPRO — Ica realizó la evaluación de 46 expedientes, 4 
coordinaciones de reuniones y 49 emisiones de actos administrativos, contando 
con el marco de la normatividad sectorial vigente. Ha elaborado información 
estadística del Desembarque de Productos Hidrobiológicos, consolidando 
información de las diversas caletas y desembarcaderos, de las empresas 
pesqueras artesanales e industriales que operan en la región Ica, así como 
otorgar certificado de procedencia de algas marinas varadas a los colectores y 
acopiadores que realizan su faena en el litoral marino de la jurisdicción del 
departamento de Ica. Se otorgaron 1900 certificados de procedencia de algas 
marinas a pescadores artesanales (IPA San Juan de Marcona y la DIREPRO 
Ica) para el transporte de 14,805.36 TMB y se realizó consolidación de 
información estadística de desembarque y procesamiento de Recursos 
Hidrobiológicos al estado fresco, enlatado, congelado, curado y producción 
acuícola para Consumo Humano Directo e información para el Consumo 
Humano indirecto (anchoveta y algas marinas). El resumen es el siguiente: 
Total Desembarque 61 234 458 TMB (Consumo Humano Directo 15 500 560 
TMB y Consumo Humano Indirecto 45 733 798 TMB). 

La información estadística detallada fue enviada vía E- Mail al Ministerio de la 
Producción, Instituto Nacional de Estadística e Informática, Banco Central de 
Reserva del Perú, Dirección de Política y Desarrollo Pesquero — PRODUCE y 
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al Gobierno Regional de loa, para la elaboración del Anuario Estadístico 
Nacional 2018. 

La Dirección Regional de Producción — Ica, ha realizado la promoción a los 
administrados para el uso de tecnologías limpias para proteger el ambiente de 
las actividades humanas. habiéndose asesorado a la Empresa Alimenta Algae 
S.A.C. para la implementación de un Centro de Cultivo y Planta de 
Procesamiento de la Micro Alga Spirulina (Resolución Directoral N° 576-2018- 
GORE-ICA/GRDE-DIREPRO, del 5 de abril de 2018), utilizará 2000 m2, se 
encuentra ubicado en el Fundo "La Portada" del Centro Poblado Yauca Baja, 
Km 10 de la Carretera Yauca Baja del distrito de Rosario de Yauca, provincia 
de Ica. Dicha Micro Alga contiene todos los aminoácidos esenciales que 
necesita el cuerpo humano, por lo que se le considera el alimento del presente 
y del futuro de toda la población; actualmente se exporta a Estados Unidos de 
Norteamérica y la Unión Europea. 

De igual manera, la DIREPRO-Ica, realizó asesoramiento a la Empresa 
APROPISCO S.A.C. para la elaboración de Abono orgánico (Compost) con 
residuos de pescado (Resolución Directoral N° 1382-2018-GORE-ICA/GRDE-
DIREPRO), en un área de 650 m2, ubicado en I Fundo "Santa Rosita" del 
distrito de San Andrés, provincia de Pisco (Altura del Km 2 de la Av. Fermín 
Tanguis). El abono es entregado a los Municipios distritales, Instituciones 
educativas y Agricultores para su uso agrícola; constituyéndose en una 
solución para mejorar los suelos o tierras agrícolas. También otorgó 
asesoramiento a la Empresa Energías del Mar S.A.C. para el funcionamiento 
de "Secador Solar para vertebras y residuos de filetes de Anchoas" (Resolución 
Directoral N° 1382-2018-GORE-ICA/GRDE-DIREPRO), en un área de 500 m2, 
ubicada en la Irrigación Pampa de Ñoco, Lateral 7, frente a la Asociación El 
Alamo, Grocio Prado, de la provincia de Chincha. Son 15 Plantas pesqueras de 
consumo humano directo entre industriales y artesanales del departamento de 
Ica, que se encuentran relacionadas con la acción. 

Asesoramiento a la Universidad Científica del Sur S.A.C. para la instalación de 
un Centro de producción de semilla de chondracanthus chamissoi (Resolución 
Directoral N°1572 -2018-GORE ICA/GRDE-DIREPRO del 16/11/2018), que se 
constituye en una alternativa para el consumo humano directo e indirecto. El 
Laboratorio se instalará en un área de 180 m2, se encuentra ubicado en la Av. 
Genaro Medrano N°408 del distrito de San Andrés-Pisco. La obtención de 
semilla en este Centro de Producción, abastecerá a las concesiones marinas 
de la bahía de Paracas, que van a realizar el cultivo de este recurso. 

Cabe dar a conocer, la siguiente suscripción de Convenios Específicos del 
Gobierno Regional de loa, con la característica de vigencia hasta la 
culminación del proyecto o hasta agotar el monto del aporte: 
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Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 
Regional de Ica y PLUS PETROL PERÚ CORPORATION S.A, siendo el 
objeto formalizar el aporte dinerario de PLUSPETROL CORPORATION S.A. 
al Gobierno Regional de Ica, teniendo en cuenta el Convenio Marco para el 
financiamiento de la elaboración del Perfil — Expediente y ejecución del 
proyecto "Mejora de la Infraestructura y Equipamiento de tres (03) 
Desembarcaderos (Suscrito el 27 de febrero de 2018). 
Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 
Regional de Ica y PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A., para 
formalizar los términos, responsabilidades y obligaciones bajo las cuales se 
canalizará el aporte dinerario de PLUSPETROL al Gobierno Regional de Ica, 
para el financiamiento de la elaboración del "Plan Regional Acuícola en la 
Región Ica — Pisco" (Suscrito el 5 de abril de 2018). 
Convenio N° 075-D/OGCT_UNICA-2018, sobre convenio específico entre el 
Gobierno Regional de Ica, la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga" y 
PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A., para realizar la "Construcción e 
implementación del Centro Tecnológico Acuícola Hatchery de Pisco" con la 
finalidad de promover la producción de semillas de productos acuícolas, la 
investigación, transferencia tecnológica, desarrollo acuícola, entre otros, en 
la provincia de Pisco del departamento de Ica. (Suscrito el 28 de diciembre 
de 2018). 

La DIREPRO-lca, también ha gestionado y organizado el desarrollo de Eventos 
y Talleres de Capacitación, con la finalidad de generar recursos adicionales a 
los Emprendedores, entre los principales se mencionan los siguientes: 

41 sesiones del Curso Taller de Chocolatería, con participación de 62 
personas por sesión; según Convenio del Ministerio de la Producción con la 
Empresa Negussa Lima; y se realizaron coordinaciones con la Universidad 
Nacional "San Luis Gonzaga" de Ica. 
Eventos de Promoción de Pisco "Concurso de Pisco", se realizaron 8 
Concursos (Semana del Chilcano, Día Nacional del Pisco Sour, Concurso de 
Pisco — FIVI, Concurso de Cachina-FIVI, Concurso de Pisco en las 
provincias de Pisco, Nasca e Ica (Distrito de Pueblo Nuevo, Santiago), 
Concurso de Vinos y Cremas a base de Pisco). 
4 eventos de capacitación para contribuir a fortalecer el desarrollo productivo 
de la micro, pequeña y mediana empresa (MYPIME), referidos a: Impulso 
Empresarial de las MIPYMES en Ica, Charla de Formalización — Asociación 
de Pescadores de San Juan de Marcona, Charla de los beneficios de la 
Formalización, Curso de Emprender y Formalízate para Crecer, Taller de 
Marcas colectivas; habiendo participado 198 personas. 
Desarrollo del "Festival del Chilcano - Chincha 2018", días 12, 13 y 14 de 
enero de 2018, con participación de empresarios, micro y pequeños 
empresarios vitivinícolas, prestadores de servicio, autoridades locales. Se 
trabajó con aliados estratégicos (PRODUCE, DIRCETUR, Cámara 
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Chinchana de Comercio, Asociación Chincha, Historia y Tradición); y 
"Festival del Chilcano en Pisco" con participación de las MYPE y 

productores de la provincia de Pisco. 
Celebración del "Día Nacional del Pisco Sour y III Concurso Provincial Sour 
Chincha 2018", congregó a productores vitivinícolas y restaurantes. 
III Festival de la Poda y la Cachina — Grocio Prado, provincia de Chincha. 
Participaron 25 asociados, se promocionó la acción de buenas prácticas y 
métodos de procesos y cultivos, mediante el desarrollo de charlas técnicas. 
Celebración de La Vendimia — I Ruta de la Pisa de Uva, en los distritos de 
Sunampe y Grocio Prado, de la provincia de Chincha, se trabajó de manera 
coordinada con PRODUCE Chincha, DIRCETUR — Ica, Asociación Chincha, 
Historia y Tradición y se contó con el apoyo de la Universidad Nacional 
"San Luis Gonzaga" de Ica. Participaron más de 70 personas. 
Participación en el evento "Perú, Mucho Gusto", organizado por PROM 
PERU y el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, los días 6 y 7 de 
enero de 2018, realizándose la exhibición del Pisco de los productores de 
lca, Chincha y Pisco. 
VII Festival del Pisco Sour y VI Concurso Provincial de Pisco Sour en los 
distritos de Humay y Pisco, realizado los días 2,3 y 4 de febrero de 2018; 
beneficiándose 2000 personas aproximadamente. 
"Día Nacional del Pisco" realizado en las instalaciones del Hotel "Casa 
Andina"-Chincha, el día 21 de julio de 2018. Se realizó la promoción de la 
mejora en la calidad de los productos que expenden en la zona, y para 
diversificar el consumo; asimismo, se dieron a conocer las acciones de 
buenas prácticas, los requisitos que deben cumplir para obtener la 
Denominación de Origen del Pisco, tener en cuenta los trámites en DIGESA. 
Licencia Municipal y las buenas prácticas de manipulación; y en la provincia 

de Pisco. 
"Día Nacional de las MYPES", desarrollado en los distritos de Alto Larán 
(Provincia de Chincha), impartiendo capacitación sobre el mejoramiento de 
la producción y calidad del Palto, beneficiando a más de 40 Familias 
productoras de palta y 30 Madres Emprendedoras, a quienes se les dictó 
cursos de manualidades. En los distritos de Pisco, Humay, Huáncano 
(Provincia de Pisco) se realizó charla motivacional, I Concurso de la MYPE 
con responsabilidad social y VII Festival. Participaron productores de 
Huáncano, Humay, Independencia, Villa Túpac Amaru, Pisco cercado, San 
Andrés y Paracas, alcanzando el beneficio a 500 personas (Productores 
vitivinícolas, apicultores, elaboradores de alfajores, comida, postres, 
alumnos de centros de estudio de gastronomía, agricultores, entre otros); 
actividades desarrolladas en el marco del Decreto Supremo N° 008-2006- 
TR, que establece el día 15 de mayo de cada año, como el "Día Nacional de 
las Micro y Pequeña Empresa". 
"I Ruta de Viñedo a la Bodega", que presenta como objetivo la formalización 
y promoción del piscos, vinos y macerados del distrito de Humay — Pisco. 
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"I Concurso de Cata de Cachina 2018", promoviendo a los productores de 

Pisco del distrito de Humay. 
"Vendimia de Humay", para promover los productos bandera y sus 
derivados, así como la formalización y espacios donde los productores 
puedan ofertar sus productos. Los beneficiarios son 500 personas. 
Inspección a Establecimientos de Comercialización de bebidas alcohólicas, 
desarrollado en la provincia de Pisco; con el fin de participar en el 
cumplimiento de la Ley N° 29632 para la erradicación de la elaboración y 
comercialización de bebidas alcohólicas informales, adulteradas o no aptas 
el consumo humano, se inspeccionaron los Establecimientos donde se 
comercializa bebidas alcohólicas. 
Se realizó la "II Ruta del Pisco", el día 20 de noviembre de 2018, con 
participación de Instituciones Públicas y Privadas (Municipalidad Provincial 
de Pisco, Ministerio de Cultura, DIRCETUR, DIREPRO, Sede Subregional 
Pisco, Agencias Turísticas, Autoridad Portuaria, ONG Perspectiva, ONG 
CESAL, entre otras. 
Celebración del "Día Mundial de la Alimentación": la Dirección Regional de la 
Producción, conjuntamente con el Hospital "San Juan de Dios" de Pisco, 
llevaron a cabo la VII Nutriferia Pisco 2018, realizada en la Plazuela Belén, 
para lograr la Torna de conciencia en la población, sobre una adecuada 
alimentación, basada en la utilización de recursos que cuentan con las 
exigencias nutricionales necesarias para nuestro desarrollo humano, 
además de contribuir al mejoramiento de la seguridad alimentaria, 
incentivando el consumo de los recursos propios de la región, los mismos 
que contienen gran valor proteico y nutritivo como son: el pescado, 
productos lácteos, menestras, hortalizas entre otros. 

Anhoveta en Curado 
	

Inspección a cilindros con 

Anchovetas salazonados 
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Producto Pisco 
	

Promoción de la Seguridad 
Alimentaria 

El Gobierno Regional de lca, mediante la Dirección Regional de Comercio 
Exterior y Turismo- lca, ha realizado el Registro a Empresas prestadoras de 
servicios turísticos. Durante el año 2018 se han registrado: 07 Establecimientos 
de hospedaje clasificados y categorizados, 23 establecimientos de hospedaje 
no clasificado ni categorizado, 09 guías oficiales, 21 agencias de viajes, 04 
Restaurantes clasificados y categorizados y 14 Expendios de Comidas y 
Bebidas, haciendo un total de 78 empresas prestadores de servicios turísticos, 
con lo cual se ha logrado formalizar a nuevas empresas prestadoras de 
servicios turísticos, esto implica una mejor prestación y control del servicio. Se 
logró que 78 empresas prestadorasde servicios turisticos se formalicen, pra 
una mejor prestacion del servicio turístico y disminuir la informalidad. 

Asimismo, se realizó la Supervisión a empresas prestadoras de servicios 
turísticos. Durante el año 2018 se han supervisado 60 establecimientos de 
hospedaje clasificados y categorizados, 60 establecimientos de hospedaje no 
clasificados ni categorizado, 17 agencias de viaje, 04 Restaurantes clasificados 
y categorizados y 22 expendios de comidas y bebidas; haciendo un total de 
163 prestadores de servicios turísticos, cuyo resultado esperado, es prever, 
mejorar, y controlar la adecuada prestacion de servicios turísticos. Para 
garantizar una adecuada prestación de servicios a los turistas nacionales y 
extranjeros, se organizan operativos de inspección a los prestadores de 
servicios turísticos, en los cuales se verifican que cumplan con las condiciones 
mínimas establecidas en la norma, se hace el levantamiento de acta en donde 
se registran las faltas de los operadores, para posteriormente notificarlos con 
amonestaciones y sanciones, de acuerdo al caso. 

Se realizaron 27 Supervisiones ambientales a empresas prestadoras de 
servicios turísticos, de los cuales 19 programadas y 8 no programadas en el 
PLANEFA-2018 de los 1330 administrados de la DIRCETUR-ICA, con la 
finalidad de verificar sus obligaciones ambientales, tener un EIA desarrollado o 
semidesarrollado y/o un PAMA que contenga planes de Tratamiento de 
Residuos Sólidos, Tratamiento de Aguas Residuales, poseer almacenes y 
pozos sépticos, respectivamente; así como tener planes de mitigación y/o 

56 



MEMORIA ANUAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA - AÑO 2018 

contingencia para obtener su Certificado Ambiental. A la fecha, se ha obtenido 
un avance fisico próximo al 80% dentro del PLANEFA-2018.  
Se efectuaron charlas de sensibilizacion sobre Cultura Turistica, capacitando a 
764 personas (Estudiantes, Asociaciones, Autoridades, etc.). Se efectivizaron 
108 charlas didácticas sobre la importancia del Turismo y prevención de la 
Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes - ESNNA. 

Supervisión a Empresas prestadoras de servicios turísticos, de manera 
inopinada, con levantamiento de Acta, en la provincia de Chincha, para velar 
por la calidad de la prestación del servicio turístico, contribuyendo a combatir la 
informalidad. 

La Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo — Ica, realizó el registro, 
clasificación y categorización de Prestadores de servicios turísticos. logrando la 
formalización de 19 Prestadores de servicios turísticos (9 operan en 
hospedajes, 7 Guías de Turismo, 1 en Agencia de Viajes y 2 en restaurantes). 
También fue realizada la Inscripión y renovación de Artesanos en el Registro 
Nacional del Artesano (RNA), se inscribieron a 40 Artesanos y renovación de 
inscripción de 34 artesanos, en función a la Ley del Artesano y su reglamento. 

Entre otras actividades desarrolladas, se mencionan las siguientes: 
"Ruta del Pisco, Tierra de Origen", serán beneficiadas las Agencias de Viaje 
de la región Ica, ya que pueden incluir en sus paquetes este nuevo producto 
turístico. En el ámbito, de acuerdo al Directorio General de Agencias de 
Viajes y Turismo hay 260 Agencias inscritas, esta actividad permitirá 
desarrollar Circuitos Turísticos. En el año 2018. se trabajó con 5 Bodegas 
que tenían las condiciones para recibir visitantes, a las cuales se les pidió 
previamente, ciertos parámetros para incluirlas en la "Ruta del Pisco", como 
zona de recepción, servicios higiénicos, una ruta interna de la Bodega. 
Feria Artesanal Terminal Portuario de Paracas, estuvo conformada por 15 
stand de artesanos, en cada uno de ellos habían dos artesanos que 
expusieron y ofertaron sus productos. Durante el año 2018 llegaron 13 
Cruceros a Paracas, los turistas demandaron productos, se realizartpn 13 
Ferias Artesanales, beneficiándose 390 artesanos. 
Promoción de la Región Ica, como destino turístico, habiendo realizado 
coordinaciones generales de las actividades, difusión en medios televisivos 
nacionales, entrevistas, etc., referido a la I Ruta de la Pisa de la Uva y la 
Cachina, Semana del Chilcano, Día Nacional del Pisco Sour, Expo Chincha 
en Lima, Semana Turística de Chincha, Feria y Concurso Gastronómico en 
Chavín, Ruta del Jaguar- Cultura y Naturaleza Viva (consistente en la 
ejecución del Plan de Acondicionamiento y Promoción de los Petroglífos de 
Huancor, contándose con el apoyo de los estudiantes de la carrera de Guía 
Oficial de Turismo del ISEP "San Francisco de Asís", llevándose a cabo el 
50% del lavado y pintado de las piedras para el sendero peatonal de acceso 
al lugar de los petroglifos. 
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Fortalecimiento de competencias. a través de charlas y talleres de 
capacitación, beneficiando a 100 personas: Capacitación a personal de 
Restaurantes en coordinación con el Centro de Formación de Turismo 
CENFOTUR, Capacitación a prestadores de servicios turísticos en 
coordinación con el mencionado Centro, Charlas a las Madres de Familia del 
distrito de Chavín, referida a clase práctica para la manipulación de 
alimentos y preparación de platos típicos en el marco del Festival de la Papa 
y Capacitación al personal de hospedajes y restaurantes en coordinación 
con el Centro de Formación de Turismo CENFOTUR. 

Campaña de Cultura y Conciencia Turística en la provincia de Chincha. 
mediante el dictado de 3 charlas, beneficiando a 50 efectivos Policiales, 200 
personas involucradas en el tema de turismo y 80 estudiantes. 
Creación de la Ruta de los Acueductos (Santa María de Taruga, Ocongalla, 
Cantalloc y Achaco) -2018, beneficiando a 365 Operadores Turísticos de 
Nasca, se realizarion previamente coordinaciones multisectoriales, 
mencionando el Ministerio de Cultura, los representantes de las 
Comunidades, Municipalidad Provincial de Nasca. 
Promoción Turística con motivo de la XXXVI Semana Turística de Nasca —
2018, se benficiaron 365 Operadores Turísticos, se realizaron 
coordinaciones con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
Formalización y mejoramiento de la calidad de prestación de servicios de los 
Operadores Turísticos de Nasca, se efectuaron 150 supervisiones a 
empresas prestadores de servicios turísticos, 34 inscripciones de empresas 
prestadoras de servicios turísticos y 11 actualizaciones de empresas del 

rubro de turismo. 
Promoción Turística de la provincia de Nasca — Press Tour 2018, se 
beneficiaron 365 Operadores Turísticos, se realizaron publicaciones de 
artículos y reportajes en medios de Prensa nacionales. 
Identificación de la problemática turística de la provincia de Nasca — Foro 
Desarrollo Turístico de Nasca, para tal fin se realizaron reuniones de 
coordinación con la Universidad Mayor "San Marcos", redacción y entrega 
de documentos de invitación, autoridades, Operadores turísticos y público 

en general. 
Firma del Acuerdo interinstitucional entre la Dirección Regional de Comercio 
Exterior y Turismo del Gobierno Regional de lca y la Facultad de Ciencias 
Administrativas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para 
apoyar el turismo en la provincia de Nasca. 
"Campaña de limpieza para la conservación de la "Reserva Nacional de San 
Fernando", con participación de 53 alumnos de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. 
Personas capacitadas para la atención en la actividad turística- Empresarios 
fortalecidos, alumnos con nuevas y mejores perspectivas. empleados y 
trabajadores con una mejor calidad de servicios (competentes), se 
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impartieron 560 charlas, se beneficiaron 402 personas involucradas en la 
actividad turística. 
Feria mensual en el "Quinde". Participaron 135 artesanos desde el mes de 
enero al mes de setiembre del año 2018, se realizaron 9 ferias artesanales, 
contribuyendo al incremento de los ingresos de los artesanos; y desarrollo 
del I Encuentro Regional por el "Día del Artesano" contando con la 
participación de la Universidad "Alas Peruanas" y Universidad "San Juan 
Bautista", así como con la participación de la empresa "Real Hotel Ica" y la 
participación de los artesanos. Además, se realizó la reestructuración de la 
Junta Directiva de la Asociación de Artesanos Productores de Ica, que 
agrupa a 60 artesanos; y se encuentra regularizada en Registros Públicos. 
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La Dirección Regional de Energía y Minas — Ica, ha realizado Campañas de 
sensibilización de Ahorro de energía eléctrica en las ciudades de Palpa y 
Nasca; participaron los estudiantes y profesores de las diversas Instituciones 
Educativas de las mencionadas provincias y se hizo entrega de tripticos. 
cuadernos para colorear, material didáctico y reglas. 

Asimismo, ha realizado coordinaciones para el apoyo legal y técnico, en 
relación al proyecto "Centro Tecnológico Minero (CETEMIN) de Nasca. El 
Gobierno Regional de Ica, cederá un terreno en el distrito de Vista Alegre para 
el local. Para tal fin, se firmó un Acta de Intención entre CETEMIN, 
FENAMARPE Y DREM — Ica. Se estima que la Corporación Educativa sin fines 
de lucro, dedicada a la formación técnica y promoción de la investigación 
minera y medio ambiente desarrollará programas de formación y capacitación 
para los trabajadores mineros artesanles e imparta enseñanza para desarrollar 
tecnologías para eliminar el uso del mercurio y mejorar el proceso de 
recuperación de oro; asimismo, promover el cierre de minas y remediación 
ambiental. 

En el año 2018, la Dirección Regional de Energía y Minas — loa (DREM — Ica), 
realizó talleres descentralizados de Formalización Minera en las ciudades de 
Palpa, Nasca y Pisco, con la finalidad de concientizar al Minero en el proceso 
de formalizacion minera, se brindó asesoría técnica y legal, a los mineros para 
que realicen los trámites en las oficinas de la DREM — Ica. Se menciona que, la 
capacitación sobre el Sistema de Gestion de Seguridad y Salud Ocupacional 
Minera, se realizó en: Chincha 20-04-2018, Pisco 06-04-2018, Palpa 09-05-

2018. 

La DREM - Ica, realizó el Estudio "Diagnóstico de los Recursos Mineros y 
Potencial Minero en la Región Ica" , realizando la identificación de zonas con 
potencial minero y hidrocarburos. Asimismo. realizó el Censo Minero 2017. el 
objetivo es tener una data de las actividades mineras. En la actualidad, viene 
realizando trabajo de campo en el polígono de la zona arqueológica de Nasca, 
con profesionales en minería, para dar a conocer el potencial minero de la 
región; los trabajos servirán como sustento técnico para la formulación de los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial; y a su vez. proveer 
información técnica para promover y orientar la inversión pública y privada; los 
cuales forman parte de los objetivos de la zonificación ecológica y económica-

ZEE. 

Respecto a la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal —
Región Ica, el Ministerio de Energía y Minas, GORE-ICA y la DREM — Ica, han 
otorgado apoyo legal y técnico, a los mineros inscritos en el Padrón Registro 
Integral de Formalización Minera (REINFO). En este proceso, el Ministerio de 
Energía y Minas, aporta el costo total del instrumento ambiental y el expediente 
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técnico de la Concesión Minera. El Decreto Legislativo N° 1336, establece 
disposiciones complementarias para el proceso de formalización minera 
integral, a fin de garantizar un adecuado desarrollo de las operaciones mineras 
a pequeña escala, de manera sostenible y compatible con el Medio Ambiente, 
a través de un proceso ordenado y simplificado. 

La DREM — Ica, asimismo, ha participado en las gestiones para el Suministro 
de energía eléctrica del Establecimiento Penitenciario de Ica — Santiago. 
Actualmente, el Ministerio de Justicia (MINJUS) tiene la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA), aprobada por la DREM — Ica; la cual realizó 02 reuniones con 
los representantes del MINJUS. La Línea de Transmisión tomará energía del 
Concesionario ELECTRODUNAS S.A.A. y la entregará al Establecimiento 
Penitenciario que se construirá en el distrito de Santiago- Ica. 

La Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo - Ica, realizó 

jornadas de sensibilización en beneficio de la población, propiciando empleos 
adecuados que aseguren un desarrollo socioeconómico de la Region; 
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asimismo, se articularon acciones con las instituciones adecuadas para el 
cumplimiento de las Metas. Se beneficiaron 7,559 personas. 

Se efectuó la difusión de la normatividad laboral general y de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en centros de labores, galerías, mercados de abastos, 
Centros Educativos locales; desarrollando 98 charlas y talleres que 
beneficiaron a 6,483 personas; asimismo, se realizaron 440 Audiencias de 
Conciliación logrando 127 casos conciliados, 50 Resoluciones Sub Directorales 
imponen multa al empleador por inasistencia a la audiencia de conciliación; 
Elaboración de 868 liquidaciones de beneficios sociales al cierre del ejercicio 
fiscal 2018; se han formulado 63 demandas interpuestas por beneficios 
sociales en forma gratuita. Además, se atendieron 18 autorizaciones a menores 
de edad, entregando 18 autorizaciones de trabajo y se brindó protección a los 
derechos laborales en la jurisdicción con profesionalismo y totalmente gratis al 
servicio de la población. 

Mediante el Observatorio Socio Económico Laboral (OSEL) de la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo - Ica, se dio a conocer los 
resultados de la Encuesta Nacional de Variación Mensual del Empleo (ENVME) 
en la cual las Ciudades de Chincha e Ica registraron variaciones anuales 
positivas 17,3% y 3,1% respectivamente, en diciembre de 2018, en relacion al 
mismo mes del año anterior; como resultado del buen desenvolvimiento de las 
ramas de actividad industria manufacturera y extractiva. Por otra parte, la 
Ciudad de Pisco presentó una variación negativa del empleo; debido al 
desempeño desfavorable de la rama industria manufacturera (-11,2%), este 
resultado negativo fue producto de la baja producción de conservas de 
anchoveta, harina y aceite de pescado, así como la reducción de conservas de 
espárrago para la exportación. 

Referente a la acción de intermediación laboral para articular las metas 
territoriales con las metas del Sector Trabajo y Promocion del Empleo, 
garantizando empleos dignos y productivos para la población en la Region Ica, 
al cierre del Ejercicio Fiscal 2018 se registró 1,051 empresas usuarias que 
realizan intermediación laboral, obteniendo una demanda de 14,651 puestos de 
trabajo en la región Ica; en tanto el número de buscadores de empl,a,a§cendió 
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a 17,748 usuarios, logrando 9,046 colocaciones en la Región Ica. Se realizó el 
registro de personas con discapacidad ascendente a 354 usuarios, de los 
cuales se colocaron 71 personas discapacitadas, presentando una demanda 
en el año 2018 de 865 personas. El número de beneficiarios ascendió a 9 117 

personas. 

La Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo - Ica, ejerció función 
mediadora en las negociaciones de Pacto Colectivo, con la finalidad de lograr 
la conciliación en los pliegos de Reclamo de las organizaciones sociales del 
departamento de Ica, proponiéndose llegar a un consenso y compromiso 
social. A solicitud de parte, se programaron las jornadas de Diálogo Social 
donde se busca resolver los conflictos laborales, actuando como actor o 
facilitador del Diálogo Social en busca de la conciliación, tomando acuerdos 
que garanticen la paz laboral en la jurisdicción. Al cierre del año 2018, se han 
realizado 26 reuniones de extraproceso, que fomentan el diálogo social entre 
los actores: Sindicato de Trabajadores Empleados de la Municipalidad Distrital 
de San Andrés, Obreros de la Municipalidad Provincial de Ica, Obreros de la 
Municipalidad Distrital de San Andrés, Empleados y Obreros de la 
Municipalidad Distrital de Santiago, Trabajadores de la Cía. Minera Milpo Cerro 
Lindo-Chavín Topara, Sindicato Unitario de Trabajadores Cía. Minera Milpo-
Cerro Lindo, Trabajadores de Pesquera "Centinela" Planta Tambo de Mora, 
Eleuterio Gamboa Quispe y Linda Sarita Ramírez Tomayro, Trabajadores de la 
Fábrica Tejidos Pisco SAC, Trabajadores Obreros Municipales de Vista Alegre 
SITOMUN-VA, y Obreros Municipales del Distrito de Grocio Prado; logrando 
conciliar con tres de ellas, asegurando la paz laboral en el departamento de Ica 
y evitando pérdidas horas- hombre, recursos económicos que traen huelgas y 
paralizaciones. Asimismo, se realizaron Jornadas descentralizadas de 
asistencia técnica para difundir los alcances de la Ley N° 29783 "Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo" y su modificatoria. 
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Se llevó a cabo, la Sensibilización sobre la normatividad laboral vigente, 
directamente a la población en los lugares o centros de trabajo, realizando 
trabajos de campo; dando a conocer los derechos fundamentales de las 
personas y los beneficios que otorga la formalización de un centro laboral, para 
lo cual se efectuó el acercamiento del Estado con la Ciudadanía, a fin de 
permitir un mejor ordenamiento y mejoramiento de las condiciones labores de 
la población. Otorgamiento del servicio de asesoría y orientación a los 
trabajadores con calidad y calidez. Estas acciones permiten determinar las 
zonas de la jurisdicción, que requieren mayor atención de conocimientos para 
proteger los derechos que le asisten en su centro laboral y desarrollar 
estrategias para incrementar la formalización en la Pequeña y Microempresa 
del ámbito jurisdiccional. 
Al cierre del Ejercicio Fiscal 2018, se realizaron 593 Inspecciones y 
Orientación, logrando capacitar a 774 trabajadores. 

El Centro de Empleo de la DRTPE — loa, brindó el Servicio de Orientación 

Vocacional a los jóvenes estudiantes del 4 t0  y 5 t0  año de educación secundaria, 

en el departamento de Ica. La acción permitió conocer las cifras estadísticas 
de la demanda laboral existente y hacia donde se orienta. Se orienta a la 
población juvenil, capacitada de acuerdo a la demanda laboral existente y se 
trata de asegurar la erradicación de la migración juvenil, el desarrollo 
económico sostenido de la región y la disminución de la Tasa de desempleo. 
El Servicio de Orientación Vocacional e Información Ocupacional (SOVIO), es 
una estrategia sectorial que opera en Centros Educativos y en la Sede de la 
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Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo. Este servicio logró 
para el año 2018, la atención de 4,987 jóvenes que aplicaron para ser 
evaluados en los colegios, tanto públicos y privados; habiéndose tomado 
14,081 pruebas de Orientación Vocacional. Asimismo, se realizaron 253 
charlas para alumnos y padres de familia, las cuales tuvieron un total de 5,981 
participantes entre jóvenes y adultos. Se realizaron 11 paneles ocupacionales 
con la participación de 847 alumnos, 7 visitas guiadas con 239 alumnos, y 8 
Ferias de Orientación Vocacional con una atención a 4,830 alumnos. 

3.5 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 05: 
FORTALECER EL DESARROLLO DE LA CONECTIVIDAD EN LA REGIÓN ICA 

El Gobierno Regional de Ica, mediante la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones — Ica, ha realizado las siguientes actividades: 

Otorgamiento de Licencias de Conducir de Clase A, previa aprobación de 
examen de Conocimientos y Habilidades en la conducción, además de 
cumplir con los requisitos que exige el D.S. N° 007-2016-MTC. Se 
beneficiaron 19,491 conductores (Licencias de Conducir Categoría. Al: 
11,008, Categoría Alla: 1,542, Categoría Allb: 3,733, Categoría. Allla: 178, 
Categoría. Alllb: 694, Categoría Alllc: 1,800, Categoría AIV: 536). 
Autorizaciones, Incremento, Renovación, Duplicado de Certificados de 
Habilitación Vehicular y Constancia de Certificado de Mercancía en general 
y cuenta propia a nivel nacional y transporte de pasajeros a nivel regional, 
beneficiando a 1,103 Transportistas de Mercancía en general y Cuenta 
propia (Persona Natural y Jurídica) y 59 para Transporte de pasajeros 
(Inscripción 475, Incremento 419, renovación 165, Duplicado 22, Cambio de 
Características 19, Cambio de Razón Social 03 (Transporte de Mercancía 
en general y Cuenta propia), Autorización y Habilitación de Transporte 
regular de personas 50, Trabajadores 06 y Turístico 03). La formalización de 
transportistas se realiza en el marco del Decreto supremo N° 015-2017- 
MTC, Ley que modifica el Decreto supremo N° 017-2009-MTC. 
Mantenimiento Rutinario permanente de la Red Vial Departamental de Ica, 
en tramos críticos; asimismo. Se realizó la verificación de los trabajos de 
conservación y difusión de la Cultura de Conservación Vial. 
Mantenimiento Rutinario Mecanizado de tramos críticos de la Red Vial 
Departamental Regional, para el mejoramiento de la transitabilidad en 
295.43 Km; y difusión de la Cultura de Conservación Vial. Se ejecutaron 
actividades de mantenimiento rutinario mecanizado en Convenio con PRO 
Vías Descentralizado. t, _ 
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Mantenimiento Rutinario Permanente, verificación de los Trabajos de 
Conservación, Difusión de la Cultura de Conservación Vial. 
Desarrollo de Jornadas de Capacitación a los conductores infractores de las 
normas de tránsito, sancionados con faltas leves y graves, mediante 
Jornadas de Capacitación Extraordinaria con el beneficio de una reducción 
de 20 puntos o mediante un Curso extraordinario de Educación en Tránsito y 
Seguridad Vial con una reducción de 30 puntos firmes, teniendo como 
requisito mínimo 30 puntos y máximo 95 puntos firmes acumulados con la 
finalidad de concientizar a los conductores en temas de: Revisión del Texto 
Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito: 
Infracciones y Sanciones, Medidas Preventivas, Procedimiento para la 
detección de infracciones y procedimiento sancionador, manejo a la 
defensiva, responsabilidad civil y seguros obligatorios por accidentes de 
tránsito, responsabilidad penal por la conducción en estado de ebriedad, 
entre otros. En total fueron capacitados 1,067 Conductores infractores (Ica: 
634 Conductores, Pisco: 196 Conductores, Palpa: 67 Conductores, Nasca: 
170 Conductores). Asimismo, se entregaron volantes en las principales 
calles de la ciudad de Ica, así como en el área de Orientación al Ciudadano, 
en las instalaciones de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones - Ica, sobre la capacitación y entrega de volantes 
informativos y Promoción en Redes Sociales (Descripción de la 
Capacitación en el Facebook oficial de la Dirección Regional de Transportes 
y Comunicaciones  —  Ica. 
Capacitación a estudiantes en las diversas Instituciones Educativas de la 
Región Ica, beneficiando a 6,138 alumnos, en temas de Educación y 
Seguridad Vial, tales como: respeto a las normas de tránsito, señales de 
tránsito, autoprotección en el desplazamiento, entre otros temas. Las 
Instituciones Educativas beneficiadas, son las siguientes: "Alas Peruanas", 
"Santa Rosa de Las Américas", "El Arenal N° 22313 (Los Aguijes), I.E. "José 
Gregorio Huamán Girao" (Los Aguijes), I.E. N° 01- San Joaquín, I.E. N° 07 
"Divino Niño Jesús" — Santiago, I.E. N° 20 — Pachacútec, I.E. N° 138 — 
Subtanjalla, I.E. "Judith Aybar de Granados". Ica, I.E. "San Luisito" — Ica, I.E. 
N° 22494 "Juan XXIII"  —  Ica, I.E. N° 22305 "Julio C. Tello" (Primaria y 
Secundaria) — Ica, I.E. N° 151 — Palpa, I.E. N° 63 — Ica, I.E. "San Miguel"-
Ica, I.E. "Micaela Galindo de Cáceres" — Ica, I.E. "Antonia Moreno de 
Cáceres" — Ica. De igual manera, para facilitar la capacitación, se realizaron 
Shows Preventivos de seguridad vial, a fin de concientizar a los alumnos del 
nivel de Educación Inicial hasta 3 m  de Primaria; y desarrollo de 
Capacitaciones en Educación y Seguridad vial, a través de diapositivas en 
temas de educación y seguridad vial sobre las normas de tránsito y casos 
especiales. 
Campaña de Capacitación y Sensibilización a la Población a 24,500 
personas, en temas relacionados a la prevención de accidentes viales y 
despertar un sentido de autoprotección y adecuado desplazamiento por las 
Vías, de la siguiente manera: Yo Hago el Cambio, realizado en los distritos 
de Parcona y La Tinguiña, los días 26 de enero y 20 de febrero de 2018, 
respectivamente, beneficiando a 500 personas; "Cuida tu Vida y la de los 
demás", en el evento del Pisco Sour, el día 03 de febrero de 2018, 
beneficiando a 2000 personas; "Semana Santa: Cero accidentes", 
beneficiando a 2000 personas; "Fiestas Patrias con Seguridad Vial": Ica, 
Chincha, realizadas los días 26 y 27 de Julio de 2018, respectivamente, 
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beneficiando a 5,000 personas; "Día de la Seguridad Vial a nivel nacional 
beneficiando a 15,000 personas, realizándose Simulacro de Accidente de 
Tránsito el 15 de octubre de 2018 en la Panamericana Sur — Frontis de la 
Universidad Nacional "San Luis Gonzaga" de Ica; Activación en zonas 
semaforizadas el día 18 de octubre (Personal de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones, se instaló en los cruceros peatonales, 
aprovechando el cambio de luz del semáforo en rojo y dio a conocer 
mensajes y lemas que promueven la Educación Vial y realización de 
pasacalles = Unidos Salvemos Vidas, el día 19 de octubre de 2018, se 
entregaron volantes al público en general. 
Sensibilización a los Niños, mediante el desarrollo de Charlas y Show 
preventivo en Seguridad Vial con la participación de un Oficial del 
Departamento de Tránsito de la Policía Nacional del Perú y con cárteles 
alusivos a las normas de tránsito y el circuito itinerante del Touring y 
Automóvil Club del Perú. 

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones — Ica, mediante la 
Unidad de Telecomunicaciones, ha realizado lo siguiente, en el marco del 
Convenio de Gestión, para el ejercicio de funciones en materia de 
Telecomunicaciones entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones -
MTC y el Gobierno Regional de Ica: 

Control del espectro radioeléctrico, inspección a radiodifusoras sonoras y 
por televisión no autorizadas: se ha efectuado actividades de monitoreo del 
espectro radioeléctrico en la provincia de Ica y sus distritos, de 
radiodifusiones sonoras y por televisión previa coordinación con el MTC. 
Mediciones de radiaciones no ionizantes emitidas por las Antenas de 
Telecomunicaciones en la región Ica. 
Se ha proporcionado y difundido información al público, respecto a los 
procedimientos regulados por el MTC para el otorgamiento de 
autorizaciones y concesiones por parte del Gobierno Central. 

3.6 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 06: 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE VIVIENDA EN LA REGIÓN ICA 

El Gobierno Regional de Ica, mediante la Dirección Regional de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, ha realizado el "Diagnóstico sobre el 
abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito rural". El logro está 
vinculado al Programa Presupuestal 0083 Programa Nacional de Saneamiento 
Rural, de la actividad presupuestal 5004470 Capacitación en Gestión para 
Gobiernos Locales y Operadores y el "Diagnóstico del Área Técnica Municipal 
(ATM)" en la región Ica, en el marco del segundo Convenio de Asignación por 
Desempeño (CAD) del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logros de 
Resultados Sociales (FED). Se aplicó el cuestionario "Diagnóstico sobre el 
abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito rural" (Se aplicó el 
cuestionario a la población en 32 centros poblados de los distritos de quintiles 1 
y 2 de pobreza de la región Ica). La información de Diagnóstico sobre 
abastecimiento de agua y saneamiento, permitirá a la Dirección Regional de 
Vivienda. Construcción y Saneamiento - Ica, identificar a cualquier niño o niña. 
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menor de cinco años, en el ámbito rural, que consuma agua segura/potable 
desde los sistemas de agua de su centro poblado. Asimismo, permitirá la 
adecuada Toma de decisiones e implementación de políticas y/o acciones para 
el cierre de brechas en el acceso del servicio de agua y saneamiento en la 
región lca; y se aplicó la encuesta de "Diagnóstico del Área Técnica Municipal 
(ATM)", a 15 Municipalidades distritales de la región Ica, siendo la finalidad 
contar con información actualizada de las capacidades institucionales de las 
Áreas Técnicas Municipales (ATM) para monitorear, supervisar, fiscalizar, 
capacitar y brindar asistencia técnica a los prestadores de los servicios de agua 
y saneamiento en el ámbito rural. El monto de inversión ascendió a S/. 32,000. 

Asimismo, la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
cuenta con la aprobación del "Plan Regional de Saneamiento 2018-2021 de la 
Región Ica", mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 0291-2018- 
GORE.ICA/GR, en el marco de la Resolución Ministerial N° 384-2017-
VIVIENDA, referida a los "Lineamientos para la Formulación. Aprobación. 
Seguimiento y Evaluación de los Planes Regionales de Saneamiento". 
La Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con la 
participación de los representantes de las Municipalidades Provinciales, 
Distritales y Empresas prestadoras de servicios de Saneamiento (EPS) quienes 
integran el Comité Regional de Saneamiento, formularon el Plan Regional de 
Saneamiento, con la finalidad de desarrollar un planeamiento a nivel regional 
que coadyuve a la obtención de servicios de saneamiento sostenibles y de 
calidad para contribuir al cierre de brechas de infraestructura. 
Es importante precisar que el Plan Regional de Saneamiento, contribuye con el 
objetivo de la Política Nacional de Saneamiento (Decreto Supremo N° 007-
2017-VIVIENDA que aprueba la Política Nacional de Saneamiento), que 
consiste en alcanzar el acceso universal, sostenible y de calidad de los 
servicios de saneamiento, en el ámbito urbano, al año 2021, y en el ámbito 
rural, al año 2030. 
Se ha realizado la Capacitación y asistencia técnica para ATM y 
Organizaciones Comunales, en administración, operación y mantenimiento de 
sistemas de agua y sistema de cloración, en las provincias de chincha. Pisco. 
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Ica, Palpa y Nasca. El logro está vinculado al Programa Presupuestal 0083 
Programa Nacional de Saneamiento Rural, de la actividad presupuestal 
5004470 Capacitación en Gestión para Gobiernos Locales y Operadores. El 
monto de inversión asciende a S/. 184,634. Se realizaron capacitaciones con la 
finalidad de fortalecer las capacidades de los representantes de las 
organizaciones comunales y Áreas Técnicas Municipales (ATM), responsables 
de la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de agua en el 
ámbito rural. A continuación se detallan los temas de capacitación: 
Formulación del plan de capacitación a Gobiernos Locales, en gestión del 
servicio de agua y saneamiento rural. 
Lineamientos para la gestión del servicio de saneamiento en el ámbito rural. 
Lineamientos para la elaboración del Plan operativo Anual del Área Técnica 
Municipal 
Operación, mantenimiento y reparación de los sistemas de agua y saneamiento 
en el ámbito rural. 
Administración de los servicios de agua y saneamiento en el ámbito rural. 

Asimismo, se ha realizado la instalación de 20 Equipos Purificadores de agua 
con microfiltro en Instituciones Educativas, beneficiando a 2 643 niños, en el 
marco del Programa Presupuestal 0083 Programa Nacional de Saneamiento 
Rural; con una inversión de s/. 6,400; siendo la finalidad brindar a los niños, 
agua de calidad libre de microorganismos, la Dirección Regional de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, ha instalado en las Instituciones Educativas de 
nivel inicial, equipos purificadores de Agua con Micro filtro de membrana de 
fibra hueca absoluta, que no puede ser atravesado por bacterias, protozoos o 
quistes. Esta acción, permitirá que los menores consuman agua purificada, 
asimismo se capacitó a los docentes y personal auxiliar en la operación y 
mantenimiento de los equipos para garantizar su sostenibilidad. 
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Otra actividad realizada, es la Capacitación en Educación Sanitaria a 
Instituciones Educativas y Hogares Rurales en zonas Rurales de la región lca. 
Se capacitó en educación sanitaria, a través de funciones lúdicas, a 2,643 
niños de 20 instituciones educativas del nivel inicial de la región. Asimismo, se 
realizaron Campañas en Educación Sanitaria intradomiciliaria a 1,500 hogares 
rurales, con una inversión de S/. 23,500. La actividad desarrollada forma parte 
del Programa Presupuestal 0083 Programa Nacional de Saneamiento Rural. 
Se ha ejecutado con la finalidad de contribuir a disminuir los índices de anemia 
y desnutrición crónica infantil en la región, se ha implementado capacitaciones 
en educación sanitaria a 1,500 hogares y 20 Instituciones Educativas ubicadas 
en las zonas rurales de nuestra Región, a cargo de los facilitadores sociales de 
la Dirección Regional de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. 
En las capacitaciones se desarrolló los siguientes temas: hábitos de higiene, 
higiene personal, momentos del lavado de manos, técnica correcta del lavado 
de manos, servicios de saneamiento, y el consumo de agua clorada para evitar 
contraer enfermedades. 
Con dicha acción se espera lograr cambios graduales de conducta y 
comportamiento en la población sobre la importancia de consumir agua 
clorada, y manejo de residuos sólidos. 
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La Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento - Ica, con la 
finalidad que la población, especialmente la del ámbito rural, acceda a servicios 
de agua clorada, ha desarrollado diversas actividades planificadas 
estratégicamente y enmarcadas en el Programa Nacional de Saneamiento 
Rural, quienes en coordinación con los representantes de las organizaciones 
comunales y Áreas Técnicas Municipales (ATM) realizan la gestión de los 
servicios de saneamiento del Programa Presupuestal 0083 Programa Nacional 

de Saneamiento Rural. 
En ese sentido, se han instalado 20 sistemas de cloración por goteo 
autocompensante en centros poblados del ámbito rural. Además de ello, se ha 
capacitado a los responsables, en la administración, operación y 
mantenimiento de los sistemas de agua, con la finalidad de asegurar su 
sostenibilidad en beneficio de la población. Asimismo, se realizó el monitoreo 
del cloro residual, para verificar que los niveles de cloro en el agua que 
consuma la población, sean los óptimos conforme lo señala la normativa 
vigente, es decir de 0.5 a 1 Mg/L. Cabe señalar que, al realizar el análisis del 
agua se comprobó que el rango del cloro estaba dentro los parámetros 
establecidos. La población beneficiada es de 271,262 habitantes. 
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La Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento — Ica, ha 
realizado Intervención en Campaña de Arancelamiento de Predios Urbanos 
válidos para el Ejercicio Fiscal 2019 en las provincias de Chincha, Pisco, Ica, 
Palpa y Nasca: Pueblo Nuevo (Ica), Alto Larán (Chincha Baja), Pueblo Nuevo 
(Chincha), El Carmen, Grocio Prado, Huancano, Humay, La Tinguiña, Los 
Aguijes, Marcona, Pachacutec, Paracas, Parcona, San Andrés, Salas, San 
Clemente, San José de los Molinos, San Juan Bautista, Santiago, Subtanjalla, 
Sunampe, Tambo de Mora, Túpac Amaru Inca y Vista Alegre. 

La población beneficiada es de 448,654 pobladores, logrando de este modo un 
beneficio directo en la revalorización del entorno urbano y consecuentemente 
de la propiedad privada, generando bienestar y mejor calidad de vida a los 
usuarios. 
El logro concretizado consiste en la actualización de precios de los valores 
arancelarios de terrenos urbanos. Se realizaron Inspecciones Oculares, 
elaboración de Informes y elaboración de planos con el factor de actualización, 
se ha obtenido el valor real de los valores arancelarios de terrenos urbanos. 

Trabajo de gabinete, en la Municipalidad de La Tinguiña, 

respecto al mapeo de las zonas donde se realizaron 

mejoras en la infraestructura. 
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Realizando trabajo de campo, con la participación del Perito del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, llevando a cabo el levantamiento de información e Inspecciones 

Oculares, in situ, para la formulación de los valores arancelarios. 

3.7 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 07: 
EJECUTAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA REGIÓN ICA 

El Gobierno Regional de Ica, en relación a la Gestión de Riesgos de 
Desastres, mediante el Proyecto Especial Tambo Ccaracocha, ha intervenido 
en la ejecución del proyecto "Instalación del servicio de protección en el río 
Pisco, sectores Figueroa M.I, distrito de Pisco; Casaconcha M.I, distrito de 
Humay; Chacarilla M.D, distrito de Independencia y Chongos tramo M.I. y 
Chongos tramo M.I, distrito Tupac Amaru Inca". Pertenece al Programa 
Presupuestal 0068 Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias 
por desastres. Los beneficiarios son 4 000 habitantes de los sectores Figueroa 
(Pisco), Casaconcha (Humay), Chacarilla (Independencia) y Chongos Tramo I y 
II (Túpac Amaru Inca). 

El proyecto comprende: Expediente Técnico, Limpieza y encauzamiento de río: 
5.20 Km. Protección de diques de encauzamiento con enrocado: 5.20 Km., 
Protección complementaria con forestación: 5.20 Km., Capacitación de 
beneficiarios. El costo actualizado del proyecto es S/ 7'173,828.36, y el 
beneficio es la protección contra desbordes e inundaciones de 4 000 personas 
y 468 hectáreas de terreno de cultivo. 

Para el Ejercicio Fiscal 2018 se programó el encauzamiento, protección de 
diques con enrocado (Conformación de los diques de encauzamiento en ambas 
márgenes del río, mediante la conformación terraplenes semi compactados con 
material propios del río, de sección trapecial de 2.5 m de altura y 4 m de ancho 
en la corona, hasta conseguir la capacidad de conducción de avenidas. 

Asimismo, Protección de la cara húmeda dique y de la cimentación, con 
enrocado pesado en 4.22 Km. Consistente en Colocación de enrocado pesado 
en el talud y uña de cimentación de la cara húmeda del dique de 
encauzamiento conformado), y protección „con forestación de 4.22 Km 
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(Protección de la cara seca del dique con plantaciones forestales de la zona). 
La asignación presupuestal para el año 2018 ascendió a S/ 4'117,070.02. El 
Avance durante el Año Fiscal 2018 se realizó de la siguiente manera: Físico 
100%; Financiero: 99.79 %. 

Fuente: PETACC. Carguío y Transporte de Roca Sector Figueroa. 

Fuente: PETACC. Conformación de Dique Sector Casaconcha. 
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Fuente: PETACC. Colocación de Enrocado en Uña, Sector Chongos. 

Fuente: PETACC. Colocación de Uña en Talud Sector Chacarilla. 
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El Proyecto Especial Tambo Ccaracocha, asimismo, ha ejecutado el proyecto 
"Construcción de Defensas Ribereñas sectores Chiquerillo - Rio Grande, 
Pallasca, Montesierpe, San Ignacio, Francia y La Cuchilla - Pisco en la Región 
loa" (Reformulación: Informe Tecnico N°273-2017-GORE-ICA-PETACC/DO). 

El proyecto comprende: Expediente Técnico, Limpieza y encauzamiento de río: 
2.42 Km., Protección de diques de encauzamiento con enrocado: 2.42 Km. El 
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costo actualizado del proyecto es S/ 3'841,466.19, y el beneficio es la protección 
contra desbordes e inundaciones de 3 370 personas y 4432 hectáreas de 
terreno de cultivo. El monto total de Inversión asciende a S/. S/ 3'841,466.19. 

Para el Ejercicio Fiscal 2018 se programó: descolmatación del río en sus tramos 
críticos en el sector programado en 1.67 Km., encauzamiento, protección de 
diques con enrocado pesado de 1.67 Km (Conformación de los diques de 
encauzamiento en ambas márgenes del río, mediante la conformación 
terraplenes semi compactados con material propios del río, de sección trapecial 
de 2.5 m de altura y 4 m de ancho en la corona, hasta conseguir la capacidad de 
conducción de avenidas; Protección de la cara húmeda dique y de la 
cimentación en 1.67 Km. Protección de su cara húmeda con enrocado pesado 
de 0.468 Km y 1.206 Km con mallas tipo colchón), con una asignación 
presupuestal de S/ 1'711,205.00. La ejecución Físico y Financiera en el Año 
Fiscal 2018 es de 100 %. Se benefician 3 370 habitantes de los sectores 
Chiquerillo (Nasca); Pallasca, Montesierpe, San Ignacio, Francia y la Cuchilla 
(Pisco). Al haberse culminado el Proyecto de inversión, se encuentra en proceso 
de cierre. 

Fuente: PETACC. Carguío y Transporte de roca. 

Fuente: PETACC. Protección del Dique con enrocado Sector Pallasca 
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Fuente: PETACC. Protección de Diques con gaviones tipo Colchón, sector 
Chiquerillo. 

El Proyecto Especial Tambo Cccaracocha, ha ejecutado el proyecto "Instalación 
de los servicios de protección de la infraestructura de riego en los sectores 
Floresta, Murga, Manrique Bajo, Dos Paltos, Mencias, margen derecha e 
izquierda del río Pisco, distrito de Humay, provincia de Pisco, región Ica". 
El proyecto comprende: Expediente técnico, Limpieza y encauzamiento de río: 
3.72 Km., Protección de diques de encauzamiento con enrocado: 3.72 Km., 
Protección complementaria con forestación: 3.72 Km, Capacitación de 
beneficiarios. El costo actualizado del proyecto es S/ 8'236,067.61, y el beneficio 
es la protección contra desbordes e inundaciones de 4 635 personas y de 521 
hectáreas de terreno de cultivo. 

Para el Ejercicio Fiscal 2018, se programó: Descolmatación de Cauce en 3.72 
Km. de tramos críticos en el río Pisco hasta restituir su capacidad de conducción 
de avenidas; el encauzamiento (Conformación de los diques de encauzamiento 
en ambas márgenes del río en una longitud de 3.72 Km, mediante la 
conformación terraplenes semi compactados con material propios del río, de 
sección trapecial de 2.5 m de altura y 4 m de ancho en la corona), Protección de 
cara húmeda de dique con enrocado pesado protección de diques con enrocado 
pesado de 3.72 Km (Colocación de enrocado de protección en el talud y uña de 
3.72 Km. de dique). 

Asimismo, como parte del Proyecto, se realizó el Acompañamiento con 
plantaciones de especies nativas (Protección de la cara seca del dique con 
plantaciones forestales de la zona); con una asignación presupuestal de S/ 
8'226,675.00. La ejecución durante el Año Fiscal 2018 es: Físico 100%; 
Financiero: 99.33 %. 
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CONFORMACION DE DIQUE CON MATERIAL PROPIO 

Fuente: PETACC. Protección del Dique con Enrocado Pesado en el sector La Floresta. 

Fuente: PETACC. Protección del Dique con Enrocado Pesado. Sector Mencias. 
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Fuente: PETACC. Protección de Dique con Enrocado pesado. 
Sector Manrique Bajo. 

El Gobierno Regional de Ica, mediante la Gerencia Regional de Seguridad, 
Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres, ha realizado lo 
siguiente: 

• "Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos del Proceso Gestión de la 
Seguridad, Defensa y Riesgo de Desastres", aprobado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 0002-2018-GORE-ICA/GRSDGR, de fecha 03 de 
setiembre de 2018. 

• Acreditación de 4 Brigadas de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de 
Desastres del Gobierno Regional de Ica, para la atención de emergencias y 
desastres dentro de la jurisdicción de la región Ica, así como en labores de 
preparación, respuesta y rehabilitación y otros afines, mediante la R.G.R. N° 
003-2018-GORE-ICA-GRSDGR, de fecha 14 de diciembre de 2018. 

• Mediante la R.G.R. N° 001-2018-GORE-ICA/GR, de fecha 15 de junio de 
2018 se aprueba la Conformación del Equipo Técnico de soporte para la 
elaboración del "Plan Regional de Educación Comunitaria en Gestión del 
Riesgo de Desastres 2019-2021". El Plan fue elaborado y presentado a la 
Subgerencia de Planeamiento Estratégico, encontrándolo conforme (Informe 
N° 141-2018-GORE-ICA- GRPPAT/SPES, de fecha 26 Octubre 2018). 

• Capacitación en materia de Gestión de Riesgo de Desastres a Voluntarios 
para la implementación de la Brigada para la atención frente a Emergencia y 
Desastre, beneficio que alcanza a 42 Voluntarios en el año 2018, con lo cual 
a dicho año el total de Voluntarios activos (COER GORE-ICA), hacen un total 
de 62 Voluntarios. El curso se desarrolló, los días sábados, desde el mes de 
julio al mes de noviembre del año 2018. 

• Capacitación a 396 personas, en Gestión del Riesgo de Desastres a la 
Población Organizada y Público en general, del ámbito regional. En tal 
sentido, se realizó la sensibilización en el A.H. "Pilar Nores de García" — Ica, 
se realizó Capacitación en gestión del Riesgo de Desastres a la Plataforma 
de Nasca, en el A.H. "El Oro" y en el Anexo de Chauchilla, se realizaron 
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reuniones de prevención en Gestión de Riesgo de Desastres, en la provincia 
de Pisco y en el distrito de Paracas. 

• Se realizó capacitación en la Plataforma Provincial de Defensa Civil de la 
provincia de Palpa y en el distrito de Sacramento. 

• Capacitación en la Plataforma Provincial de Defensa Civil, de la provincia de 
Chincha sobre Gestión del Riesgo de Desastres y Cambio Climático y su 
incidencia en las Personas y sobre Fenomenología. 

• Se participó en los Simulacros de Sismo y Tsunami, dando cumplimiento a la 
normatividad nacional. 

• En todos los eventos desarrollados se distribuyeron dípticos, trípticos, afiches. 
• Asimismo, se ha beneficiado a 2,500 personas, mediante las siguientes 

actividades: 	distribución y difusión de material de comunicaciones. 100 
Agendas, 100 bolsas ecológicas, que fueron distribuidas en el Seminario de 
Gestión del Riesgo de Desastres para las Autoridades, realizado en el COER 
día 16/03/2018; elaboración de Notas de Prensa referente al "Seminario en 
Gestión del Riesgo de Desastres dirigido a Autoridades", desarrollo de 
Campañas Comunicacionales para la Gestión del Riesgo de Desastres, de 
forma eficiente y oportuna, para lo cual se contó con personal técnico (Radio-
Operador), para el servicio de comunicaciones; Elaboración y aprobación del 
Plan de Trabajo "Desarrollo de Campaña Comunicacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres"; Capacitación sobre Gestión del Riesgo de Desastres a 
Docentes y Administrativos en un número de 59 asistentes, debidamente 
registrados, atendiendo la solicitud de la IESTP "Catalina Buendía de Pecho", 
realizada el día 21 de marzo de 2018; Desarrollo del Curso Taller "Productos 
Meterorológicos e Hidrológicos para Periodistas, Comunicadores Sociales y 
personal involucrado en Difusión, el día 17 de abril de 2018, en el auditorio 
del COER, en coordinación con SENAMHI, beneficiando a 60 participantes; 
en la provincia de Nasca, para la ejecución del simulacro nacional del día 31 
de Mayo, se realizó actividades de coordinación y entrega de afiches y 
volantes; asimismo, se realizó la reunión con la Plataforma de Defensa Civil y 
con las Autoridades; Capacitación en materia de Gestión del Riesgo de 
Desastres y Adaptación al Cambio Climático, los días 06 y 07 de junio de 
2018, a 30 personas, en el auditorio del Hospital "Santa María del Socorro"; 
Coordinaciones con los Secretarios Técnicos de Defensa Civil de las cinco 
provincias, para llevar a cabo los simulacros programados por el Instituto 
Nacional de Defensa Civil, entre otros. 

Y . 
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3.8 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 08: 
MEJORAR EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN LA 
REGIÓN ICA 

El Gobierno Regional de Ica, mediante la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, ha realizado lo siguiente: 

Implementación del "Plan Maestro del Área de Conservación Regional 
Laguna de Huacachina" 2016-2020 - ACRLH, desarrollándose 100 acciones 
a favor de dicha Área. Se han desarrollado un conjunto de actividades en el 
marco de la implementación del Plan Maestro del ACRLH, mediante el 
personal Guardaparque de la referida Area Natural Protegida y de la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente. 
Durante el año 2018, se han realizado actividades como campañas de 
limpieza de dunas del ACRLH; Campaña de sensibilización sobre diversos 
temas medio ambientales y turísticos en el interior del ACRLH y zonas 
circundantes; Reforestación con plantas nativas. Asimismo, con el objetivo 
de involucrar a los moradores del Asentamiento Humano "Tierra Prometida" 
se han realizado campañas de concientización sobre el cuidado y 
conservación del ACRLH y manejo adecuado de los residuos sólidos; 
señalización de zonas prioritarias; monitoreo de Flora y Fauna; control del 
ingreso por el servicio denominado "Pago de derecho de ingreso de 
visitantes para el disfrute del recurso Paisaje del ACRLH. En el mes de 
diciembre del año 2018, el Gobierno Regional de Ica mediante el contrato de 
Servicios en General N° 006-2018-GORE-ICA, terceriza la administración 
del Área de Conservación Regional Laguna de Huacachina. 
Recarga del Acuífero del Valle, a través de la ex - Laguna "La Victoria" — Ica, 
beneficiándose 1000 familias. Se realizó la limpieza del Canal "Saraja" y "La 
Mochica" en coordinación con la Junta de Usuarios de Aguas Subterráneas 
del Valle de Ica — JUASVI, con el objetivo de recargar el acuífero con aguas 
provenientes del río Ica en temporadas de avenida a través de la ex —
Laguna "La Victoria" y se logró recargar el Acuífero con 5000,000 m3 de 
agua de avenida; asimismo, se realizó el recojo de los residuos sólidos de 
los alrededores de la mencionada Laguna. 
Aprobación y Seguimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental — PLANEFA, del Gobierno Regional de Ica, para beneficio de la 
población del departamento de Ica. Mediante la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 0035-2018-GORE-ICA/GR, de fecha 06 de febrero de 2018, se 
aprobó el mencionado Plan, el mismo que fue elaborado y estructurado 
según el Anexo I, de los Lineamientos para la Formulación, Aprobación y 
Evaluación del PLANEFA, aprobado mediante la RCD N° 004-2014- 
OEFA/CD y su modificatoria REC N° 026-2016-OEFA/CD; así como en lo 
que resultó aplicable la Directiva N° 001-2015-GORE.ICA-GRPPAT-SPE, 
del Gobierno Regional de Ica, que establece los Lineamientos Generales 
para la Formulación, Aprobación, Implementación, Monitoreo y Seguimiento 
de Planes Temáticos. En el PLANEFA 2018 del Gobierno Regional de Ica, 
se programó realizar un total de 172 supervisiones a los administrados de 
las cuatro unidades orgánicas (Dirección Regional de Salud de Ica - 
DIRESA, Dirección Regional de Producción -DIREPRO, Dirección Regional 
de Comercio Exterior y Turismo -DIRCETUR y Dirección Regional de 
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Energía y Minas -DREM); llegándose a ejecutar un total de 167 
supervisiones programadas. 
Aprobación de la "Estrategia y Plan de Acción Regional de Diversidad 
Biológica del departamento de Ica, período 2019-2021", mediante la 
Ordenanza Regional N° 008-2018-GORE-ICA, de fecha 05 de noviembre del 
2018. La Estrategia comprende tres (03) Objetivos Estratégicos y 21 
Acciones Estratégicas y encarga su implementación a la Gerencia General 
Regional en coordinación con la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente. Dicho instrumento de Gestión Ambiental fue 
elaborado siguiendo lo establecido en la Directiva N° 0001-2015-GORE-
ICA/GR-GRPPAT-SPE, que aprueba los "Lineamientos Generales para la 
Formulación, Aprobación, Implementación, Monitoreo y Seguimiento de 
Planes Temáticos en el Gobierno Regional de Ica. 
Aprobación de la "Directiva para la Reducción del uso de productos 
elaborados con material plástico convencional de un solo uso y tecnopor, y 
promueve la segregación y reciclado de residuos sólidos en el Gobierno 
Regional de Ica". 
Se declara de Interés Público la "Zonificación Forestal del Departamento de 
Ica", mediante la Ordenanza Regional N° 0003-2018-GORE-ICA, de fecha 
05 de mayo del año 2018 y se conformó el Equipo Técnico para facilitar el 
desarrollo del proceso de la zonificación forestal del departamento de Ica, el 
cual brindará soporte y asesoramiento al Comité Técnico, quedando 
conformado por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente, Gerencia Regional de Desarrollo Social, Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, Dirección Regional Agraria, Dirección 
Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Dirección Regional de 
Titulación de Tierras, Oficina Regional de Imagen Institucional. 
Aprobación de la Nueva política Ambiental Regional de Ica, mediante la 
Ordenanza Regional N°0004-2018-GORE-ICA, de fecha 05 de mayo del año 
2018, dejando sin efecto la Ordenanza Regional N°0001-2018-GORE-ICA, 
la cual en su artículo primero aprueba por necesidad social e interés regional 
la Política ambiental Regional (PAR) de Ica; sin embargo, en el año 2009, el 
Ministerio del Ambiente- MINAM, a través del Decreto Supremo N° 012-
2009-MINAM aprobó la Política Nacional del Ambiente, es por ello que 
surgió la necesidad de actualizar la Política Ambiental Regional . 

El Gobierno Regional de Ica, mediante el Proyecto Especial Tambo 
Ccaracocha, ha ejecutado lo siguiente: 

Proyecto de Inversión "Irrigación Liscay — San Juan de Yánac", 
perteneciente a los distritos San Pedro de Huacarpana y San Juan de 
Yánac, de la provincia de Chincha. El costo actualizado del proyecto es S/ 
30'083,583.05, y el beneficio es el mejoramiento del riego de 540 hectáreas 
de terrenos de cultivo. El beneficio alcanza a 2,047 habitantes. 

La Inversión Ejecutada acumulada es de S/ 29'556,398.45, que representa 
98.25% de inversión acumulada. El proyecto comprende: 
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Fuente: RETACO. Acueducto Aéreo culminado. 

Fuente: PETACC. Talud aguas arriba de la Presa Sihuis. Obra, culminada. 
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• Estudio Definitivo. Presa Sihuis de 181.74 m de longitud en la 
coronación, 32 m de altura, 8.2 m de ancho en la coronación y talud 2 1/2 
aguas abajo y 2 aguas arriba. 

• Bocatomas Sihuis, Yánac y San Antonio de 0.50 m3/sg.de  capacidad 
cada una. 

• Canales de riego de 18.667 Km de longitud, de concreto de 0.200 —
0.300 m3/sg. de capacidad. 

• Obras de Arte (Transiciones, rápidas, 	caídas, 	tomas, 	sifón 	y 
acueductos) en un total de 147 unidades. 

• Capacitación y asistencia a beneficiarios. 
• Mitigación de impactos ambientales. 

Para el Ejercicio Fiscal 2018, se programó la construcción de 5.00 m. de 
longitud de la Presa Sihuis, con una asignación presupuestal de S/ 
1'770,410.56. El Avance durante el Año Fiscal 2018: Físico 100% (Presa de 
Cuerpo de tierra compactada, talud protegida con enrocado con 
instrumentación. La longitud total de la presa es 181.74 m en la coronación, lo 
que permite un almacenamiento de agua de 1.98 metros cúbicos; Financiero: 
80 %. 
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Fuente: PETACC, Canal de riego rectangular de concreto. 
(Concluido). 

El Proyecto Especial Tambo Ccaracocha, ha realizado la actividad operativa 
continua, consistente en la Operación y Mantenimiento de la Infraestructura del 
Sistema Choclococha. 

Para el Ejercicio Fiscal del año 2018, dependiendo de las precipitaciones que 
se presenten en la cuenca alta del río Pampas, se proyectó derivar al valle de 
Ica 170 millones de metros cúbicos de agua regulada en las Presas 
Choclococha y Ccaracocha, para beneficiar a 16 497 hectáreas de tierras de 
cultivo. Al mes de diciembre de 2018, se venía derivando un total de 112.26 
millones de metros cúbicos de agua; quedando una reserva de 56.52 millones 
de metros cúbicos. 

En el año 2018, se continuó con la actividad, efectuándose la Operación del 
Sistema Hidráulico Choclococha, consistente en la Operación de la 
infraestructura de descarga de dos represas de regulación de agua de 170 
millones de metros cúbicos de agua; de 53 Km de canales de derivación; 7 Km 
de canales colectores y sus obras de arte. Además, la Adquisición de una 
estación total, computadora e impresora, repuesto de vehículos y equipos, etc. 

En cuanto al Mantenimiento de la Infraestructura de Regulación y Derivación 
del Sistema Hidráulico Choclococha, se ha descolmatado 2 878 ml de Canal de 
Derivación Choclococha, se ha realizado: Colocación de 1 000 ml. de mallas 
ganaderas apoyadas en postes de concreto para protección de personas y 
animales en el canal Choclococha; Reposición de juntas de dilatación 14,006 
m.; Rehabilitación de 250 m de talud margen derecha del canal Choclococha; 
Construcción de 12 m de muro estabilizador de ladera de 8 m de alto; 
Reparación de la compuerta Willaccaca; Construcción de dique para estanque 
de agua en Santa Inés; Capacitación en normas técnico - administrativa; 
Campaña sobre la Cultura del Agua; Edición de revista, boletines y folletos 
alusivos. 
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Fuente: PETACC. Rehabilitación del Tramo colapsado del Canal Choclococha. 

Fuente: PETACC. Protección de Relleno de Alcantarilla con Muro de mampostería de Roca 

acomodada. Canal Choclococha. 

Construcción de Diques para la Conformación de Estanques para Abrevadero de Ganado de 
las Comunidades de Santa Inés y Choclococha. 	 _ 
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Operación del Canal de Derivación 
Choclococha, Derivando Agua Regulada 

al Valle de Ica. 

Operación de Compuertas de Control 
de demasías para evitar la sobrecarga 
del Canal Choclococha. 

3.9 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 09: 
REDUCIR LA INSEGURIDAD CIUDADANA EN LA REGIÓN ICA 

• El CORESEC de Ica, ha sostenido 11 Sesiones Ordinarias en forma 
permanente, las que se desarrollaron con la asistencia del pleno de sus 
miembros titulares y representantes, se arribaron a Acuerdos, con la finalidad 
de cumplir los Objetivos Estratégicos y Específicos del Plan Regional de 
Seguridad Ciudadana del CORESEC de Ica, articulados al Plan Nacional de 
Seguridad Ciudadana 2013 - 2018, según lo establecido por las instituciones 
integrantes, y de acuerdo a las necesidades propias de seguridad de nuestro 
territorio. 

• Capacitación a las Brigadas de Auto — Protección Escolar (BAPE), el objetivo 
central es neutralizar y prevenir los efectos que los fenómenos sociales 
adversos como: la violencia familiar, el bullying, el consumo y la micro 
comercialización de drogas, la evasión escolar, la delincuencia, entre otros, 
puedan provocar en los escolares. Participaron: Gobierno Regional de Ica. 
Comunidad Educativa, las BAPE que se encuentran conformadas por 
Docentes, Padres de Familia, Juntas Vecinales, Policías Escolares y efectivos 
de la Policía Nacional. Se han beneficiado 460 BAPE y 992 personas (Ica: 
120 BAPE y 415 personas capacitadas; Chincha: 130 BAPE y 215 personas 
capacitadas; Pisco: 81 BAPE y 156 personas capacitadas, Nasca: 52 BAPE y 
134 personas capacitadas). 

• Implementación de Escuelas Deportivas orientadas a la masificación del 
deporte en la Región Ica, para contribuir en la formación de valores y en la 
reducción de riesgos sociales como la delincuencia y el pandillaje. 

• Participación en campañas efectuadas por la Corte Superior de justicia de Ica, 
respecto a: Programa Nacional "Acceso a la justicia de personas en condición 
de vulnerabilidad y justicia en tu Comunidad", Ferias informativas "La Justicia 
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más cerca a la Comunidad", Talleres de Capacitación sobre violencia sexual, 
drogas, pandillaje, entre otras actividades. 

• Instalación de la CORE Anticorrupción — Ica, habiéndose realizado cinco (05) 
sesiones ordinarias, en el año 2018, al mes de noviembre. 

• El CORE Anticorrupción de Ica, ha implementado acciones de prevención y 
combate de la Corrupción en el marco del Plan Nacional de Lucha contra la 
Corrupción del Estado Peruano, dentro del ámbito de la Región Ica. 

• La Región Policial de Ica, en coordinación de la Sub Gerencia de Seguridad y 
Defensa Nacional del GORE Ica, ha organizado, capacitado y puesto en 
funcionamiento desde el año 2015 hasta el año 2018 cuatrocientos noventa y 
cinco (495) Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana, las cuales cuentan 
con alcance territorial a las cinco provincias y 43 distritos de la Región Ica, 
tienen el objeto de Mitigar, Contener, Mitigar o Reducir la Inseguridad 
Ciudadana en nuestro territorio. 

• Se encuentran en funcionamiento los Equipos Portátiles repotenciados de la 
Región Policial de Ica, que fueron entregados el 23 de noviembre de 2017 (39 
baterías y antenas helicoidales), con la finalidad de poner en valor de uso, las 
Radios Motorola portátiles y repotenciar dichos equipos; y permitir el 
incremento de la capacidad operativa y la eficacia en el cumplimiento de las 
funciones de la Policía Nacional del Perú, contribuyendo al fortalecimiento de 
la Seguridad Ciudadana de la Región Ica. 

• El 24 de agosto de 2018, Personal de la Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana y Defensa Nacional, Procuraduría Publica Regional del GORE Ica, 
con auxilio de un contingente policial, compuesto por 150 efectivos, acuerdo a 
la de Operaciones N° 73-2018- VIII-MACREGPOL-AYA-ICA/DIVOPUS-CI-"R", 
procedieron a realizar la diligencia de Recuperación Extrajudicial del terreno 
del Estado, comprendido en la faja marginal derecha del Rio Ica, Zona de alto 
riesgo no mitigable, ubicado en el C.P. "Los Patos"), habiéndose desinstalado 
aproximadamente 130 chozas de 3X4mt2, en una longitud de 1,100 mts 
lineales aproximadamente, con personal de cargadores contratados por la 
PPR. Asimismo, se contó con el apoyo de la DRTC, OSEM del GORE ICA. 
Esta acción, se realizó con el fin de prevenir la pérdida de vidas humanas, 
daños materiales, debido a que la faja marginal, se conforma como zona de 
alto riesgo, activándose periódicamente la erosión lateral del curso del agua 
en ciertos tramos vulnerables, provocando deslizamiento, huaicos, desborde 
del río. 

• Coordinaciones interinstitucionales para promover medidas de seguridad en 
el uso de productos pirotécnicos debido a la proximidad de celebración de las 
fiestas de Navidad y Año Nuevo, ante esta situación se fortaleció las 
actividades de autorización, fiscalización y control de Productos Pirotécnicos, 
así como la capacitación y entrenamiento en el uso de los mismos; además, 
se procedió a realizar coordinaciones interinstitucionales con INDECI Ica, 
Región Policial de Ica, SUCAMEC- Ica. 
El día 06 de noviembre de 2018, se realizó el lanzamiento del Programa de 
capacitación en Autorización, Fiscalización, Control, y Medidas de Seguridad 
en el uso de Productos Pirotécnicos, para hacer más eficaz la acción del 
Estado, a nivel de Gobierno Sub Nacional, en pro de la vida e integridad 
física de la población Iqueña. 
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NUMERO DE JUNTAS VECINALES DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN ICA 
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Fuente: GORE-ICA. Gerencia Regional de Seguridad, Defensa Nacional y Gestión del 
Riesgo de Desastres /Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional. 
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CANTIDAD DE INTEGRANTES DE JUNTAS VECINALES 

DE SEGURIDAD CIUDADANA  
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Fuente: GORE-ICA. Gerencia Regional de Seguridad, Defensa Nacional y Gestión del 
Riesgo de Desastres /Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Nacional. 

3.10 PRINCIPALES ACTIVIDADES EN RELACIÓN AL O.E.I. 10: 
MEJORAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

3.10.1 OFICINA REGIONAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

Mediante esta Oficina Regional se ha realizado lo siguiente: 

Elaboración y difusión de una revista Institucional, 08 cartillas 
informativas, 01 suplemento 02 afiches, 06 gigantografías, 04 logos, 02 
banners, 02 constancias/certificados, 02 boletines, 05 tarjetas de 
eventos, 01 cartel de obra, entre otros. 
Micro informativo Institucional de frecuencia semanal, que difundió 
programas, planes. proyectos y obras de la gestión, trasmitidos en señal 
abierta, cable y en las redes sociales, tales como Facebook y Youtube. 
Se produjeron un total de 16 emisiones por mes haciendo un total de 
96 Micro Programas Institucionales desde el mes de enero hasta el 
mes de junio del 2018, emitidos cuatro veces por semana en los 
canales, Eco tv y canal 29. La producción audiovisual conformada por 
spots publicitarios, spot institucionales, publirreportajes, reportajes, 
notas informativas; presentaron como finalidad de promocionar 
campañas. actividades, celebraciones, e informar de eventos 
organizados por nuestra Institución, a la población en general. 

TOTAL 

PALPA 

NASCA 

PISCO 

CHINCHA 

ICA 
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3.10.2 	ORGANO DE DEFENSA JURÍDICA: Procuraduría Pública Regional 

El Gobierno Regional de Ica, mediante la Oficina de Procuraduría Pública 
Regional, ha realizado lo siguiente: 

Recuperación de bienes inmuebles de propiedad del Gobierno Regional de 
Ica: Mz. C Lt. C Tepro Los Ángeles Sector La Angostura, Terreno ubicado 
en Av. Cutervo y Divino Maestro, Terrenos de Pueblo Nuevo, Grocio 
Prado, Alto Larán, Sunampe, Chincha Baja y Tambo de Mora de la 
provincia de Chincha — Ica, Recuperaciórrredio "Parque Golda Meier", 
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Recuperación Predio "Dique Saraja", Recuperación Área de Conservación 
Regional Laguna de Huacachina. Para la recuperación de dichas 
propiedades se realizaron las coordinaciones necesarias, a fin que 
devuelvan los bienes inmuebles de propiedad del GORE - ICA. Dichas 
propiedades han sido objeto de proceso judicial, así como en aplicación del 
Decreto Supremo N° 019-2015-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento de los Capítulos I, II y III del Título III de la Ley N° 30230, 
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país. 
Recuperación de bienes muebles de propiedad del Gobierno Regional de 
Ica, consistente en Excavadora Marca Komatsu Modelo PC-220 de código 
E-059; Tractor Bulldozer Marca Komatsu Modelo D-375-a Código B091. 
Para la recuperación de dichas maquinarias, se procedió a realizar las 
coordinaciones necesarias, a fin que la Municipalidad del Distrito de Alto 
Larán de la Provincia de Chincha, devuelva los bienes muebles de 
propiedad del GORE- ICA. 

3.10.3 GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

Se da a conocer la ejecución de principales actividades, mediante las 
Subgerencias que conforman la Gerencia Regional de Planeamiento. 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 

Subgerencia de Planeamiento Estratégico 

La Subgerencia de Planeamiento Estratégico realizó lo siguiente: 
Elaboración del Plan Operativo institucional del Gobierno Regional de Ica -
Año 2018, aprobado mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 0095- 
2018-GOREICA/GR, de fecha 05 de abril de 2018; y elaboración de tres 
evaluaciones trimestrales del mencionado Plan, elaboración de la evaluación 
del IV trimestre y Anual del Plan Operativo Institucional del añ9_21117. 
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Asimismo, realizó el desarrollo del proceso de elección democrática de tres 
(03) representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil de nivel 
Regional, que integran el Consejo de Coordinación Regional — Período 
2018-2020; contando con aprobación mediante la Resolución Ejecutiva 
Regional N' 0192-2018-GORE-ICA/GR, de fecha 19 de junio de 2018. 

Aprobación del Informe de Evaluación Anual 2017 del Plan Estratégico 
Institucional 2017-2019, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 0268- 
2018-GORE.ICA/GR, de fecha 03 de octubre de 2018. 

Revisión y conformidad a los siguientes Planes: "Plan Regional de 
Saneamiento 2018-2021 de la Región Ica", elaborado por la Dirección 
Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento — Ica; "Plan Regional de 
Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres 2019-2021". 
"Plan Regional de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de 
Desastres 2019-2021" elaborado por la Gerencia Regional de Seguridad, 
Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres/ Subgerencia de 
Gestión del Riesgo de Desastres; Revisión y conformidad al "Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental Año 2018 - PLANEFA del Gobierno 
Regional de Ica"; Plan Regional de Seguridad Ciudadana 2018"; "Estrategia 
y Plan Regional de Diversidad Biológica del departamento de Ica 2019- 
2021"; "Plan Regional Exportador Ica al año 2025". Asimismo, la Opinión 
Técnica al Plan de Estrategia Publicitaria 2018 del Gobierno Regional de 
Ica", "Plan Temático 2018 - 2021 del Proyecto Especial Tambo Ccaracocha". 

Elaboración y Aprobación de los siguientes documentos de Planeamiento: 
Instructivo N° 001-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES "Instructivo para la 
Evaluación del Plan de Desarrollo Regional Concertado de Ica", mediante la 
Resolución Subgerencial N° 001-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES de fecha 
17 de enero de 2018; Instructivo N° 003-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES 
"Instructivo para el Seguimiento y Reprogramación del Plan Operativo 
Institucional 2018 del Gobierno Regional de Ica", aprobado mediante la 
Resolución Subgerencial N° N° 004-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES de 
fecha 18 de abril de 2018; Instructivo N° 004-2018-GORE.ICA-
GRPPAT/SPES "Instructivo para la Evaluación del Plan Estratégico 
Institucional 2017-2019 del Gobierno Regional de Ica", aprobado mediante la 
Resolución Subgerencial N° 005-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES, de fecha 
18 de mayo de 2018. 

Desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 
para el Año Fiscal 2019, en el marco de la Ordenanza Regional N° 002- 
2017-GORE-ICA, de fecha 02 de marzo 2017. 

Aprobación de las disposiciones generales, entre otros, que regulan el 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el Año 
Fiscal 2020, a ser desarrollado por el Gobierno Regional de Ica. 

Suscripción de 48 Convenios del Gobierno Regional de Ica con Instituciones 
Públicas y/o Entidades Privadas. 
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Subgerencia de Presupuesto 

La Subgerencia de Presupuesto ha realizado la presentación oportuna de 
los Análisis y Comentarios del Presupuesto por Resultados, Análisis de las 
Inversiones considerando metas físicas y financieras, Análisis y Comentarios 
del Gasto Social considerando metas físicas y financieras y las Notas de los 
Estados Presupuestarios para la presentación de los Estados financieros del 
Ejercicio Fiscal 2018 a nivel Pliego (Información presentada con los 
Memorando N° 257 y 273-2019-GORE.ICA-GRPPAT/SPRE). Asimismo, 
suscripción del Acta de Conciliación del Marco Legal y Ejecución del 
Presupuesto — Ejercicio 2018, el cual se firmó el día 12 de febrero del año 
2019 ante la Dirección General de contabilidad pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas. Desarrollo del Proceso Presupuestario del Ejercicio 
Fiscal 2018, según consta en la "Evaluación Anual del Presupuesto 
Institucional 2018", emitido a la Dirección General de Presupuesto Público, a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso 
de la República y la Contraloría General de la República. 

Subgerencia de Modernización de la Gestión  

- Incorporación de tres procedimientos y/o servicios del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos — TUPA, en la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones — Ica, para agilizar los trámites 
administrativos (Ordenanza Regional N° 005-2018-GORE-ICA. 

- Aprobación del Mapa de Procesos de la Sede Central, del Hospital 
"Ricardo Cruzado Rivarola" de la provincia de Nasca, Unidad de Gestión 
Educativa Local de Palpa, Unidad de Gestión Educativa de Chincha, Mapa 
de Procesos de la Dirección Regional de Salud de Ica, Hospital de Palpa. 
Hospital "San Juan de Dios" de Pisco, Unidad de Gestión Educativa Local 
de Pisco, Hospital Regional de Ica. Red de Salud de Ica, Hospital "Santa 
María del Socorro", Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Unidad de Gestión Educativa Local de Nasca, Hospital - San José" 
de Chincha. Con la aprobación de los Mapas de Procesos, se da por 
iniciada la implementación de la Gestión por Procesos en el Gobierno 
Regional de Ica. El documento establece una estructura de macro 
procesos que agregan valor para una gestión al servicio del Ciudadano. 
Como referencia, se dan a conocer las siguientes Resoluciones Ejecutivas 
Regionales: N° 061-2018-GORE-ICA/GR, N° 034-2018-GORE-ICA/GRDS, 
N° 035-2018-GORE-ICA/GRDS, N° 0078-2018-GORE-ICA/GRDS, N° 
0079-2018-GORE-ICA/GRDS, N° 0117-2018-GORE-ICA/GRDS, N° 0118- 
2018-GORE-ICA/GRDS, N° 0277-2018-GORE-ICA/GRDS, N° 0278-2018- 
GORE-ICA/GRDS, N° 0282-2018-GORE-ICA/GRDS, N° 0311-2018- 
GORE-ICA/GRDS, N° 0348-2018-GORE-ICA/GRDS, N° 0366-2018- 
GORE-ICA/GRDS, N° 0600-2018-GORE-ICA/GRDS. 
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Subcierencia de Gestión Territorial 

- Acuerdo de Límites entre los distritos de Ica y Los Aguijes de la Provincia 
de Ica, consistente en la Implementación de un proceso técnico para el 
saneamiento del límite Interdistrital: Ica — Los Aguijes, de la Provincia de 
Ica; en el marco de la Ley N° 27795 y su Reglamento el D.S. N° 019-2003- 
PCM; que permitió arribar de manera consensuada entre las partes 
involucradas, una propuesta común de límites a nivel Interdistrital: Ica —
Los Aguijes, de la Provincia de Ica. Proceso técnico, que previo consenso 
entre los técnicos de demarcación territorial de los distritos de Ica y Los 
Aguijes, de la Provincia de Ica; coadyuvo en la suscripción de un Acta de 
Acuerdo de Limites entre los alcaldes distritales de Ica y Los Aguijes. 

- Acuerdo de Límites Territoriales entre los distritos de Ica y Pueblo Nuevo 
de la Provincia de Ica, que consistió en la Implementación de un proceso 
técnico para el saneamiento del límite Interdistrital: Ica — Pueblo Nuevo, de 
la Provincia de Ica; en el marco de la Ley N° 27795 y su reglamento el D.S. 
N° 019-2003-PCM; que permitió arribar de manera consensuada entre las 
partes involucradas, una propuesta común de límites a nivel Interdistrital: 
Ica — Pueblo Nuevo, de la Provincia de Ica, que coadyuvó a la suscripción 
de un Acta de Acuerdo de Limites entre los alcaldes distritales de Ica y 

Pueblo Nuevo. 
- Acuerdo de Límites Territoriales entre los distritos de Los Aguijes y Pueblo 

Nuevo de la Provincia de Ica, desarrollándose un Implementación de un 
proceso técnico para el saneamiento del límite Interdistrital: Los Aguijes —
Pueblo Nuevo, de la Provincia de Ica; en el marco de la Ley N° 27795 y su 
reglamento el D.S. N° 019-2003-PCM; que permitió arribar de manera 
consensuada entre las partes involucradas, una propuesta común de 
límites a nivel Interdistrital: Los Aguijes — Pueblo Nuevo, de la Provincia de 
loa, que finalizó con la suscripción de un Acta de Acuerdo de Limites entre 
los alcaldes distritales de Los Aguijes y Pueblo Nuevo. 

- Acuerdo de Límites Territoriales entre los distritos de Santiago Provincia de 
Ica) y Tibillo (Provincia de Palpa), que delimita territorialmente el tramo 
interprovincial: Ica - Palpa, desarrollándose la Implementación de un 
proceso técnico entre los distritos de Santiago(lca) — Tibillo (Palpa) para el 
saneamiento del límite Interprovincial: Ica - Palpa; en el marco de la Ley N° 
27795 y su Reglamento el D.S. N° 019-2003-PCM; que permitió arribar de 
manera consensuada entre las partes involucradas, una propuesta común 
de límites para el tramo que involucra a los distritos de Santiago(lca) —
Tibillo (Palpa). Se realizó la suscripción de un Acta de Acuerdo de Limites 
entre los alcaldes distritales de Santiago (Ica) y Tibillo (Palpa). Dicha Acta 
de Acuerdo, coadyuvará con la delimitación territorial para el tramo 

I nterprovincial: Ica — Palpa. 
- Acuerdo de Límites Territoriales entre los distritos de La Tinguiña y Yauca 

del Rosario de la Provincia de Ica. Se realizó la Implementación de un 
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proceso técnico para el saneamiento del límite Interdistrital: La Tinguiña —
Yauca del Rosario, de la Provincia de Ica; en el marco de la Ley N° 27795 
y su reglamento el D.S. N° 019-2003-PCM; que permitió arribar de manera 
consensuada entre las partes involucradas, una propuesta común de 
límites a nivel Interdistrital: La Tinguiña — Yauca del Rosario, de la 
Provincia de Ica. Se suscribió el Acta de Acuerdo de Limites entre los 
alcaldes distritales de La Tinguiña y Yauca del Rosario.  

- Acceso y uso de las imágenes satelitales. El Gobierno Regional de Ica, a 
través de la Subgerencia de Gestión Territorial de la Gerencia Regional de 
Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se encuentra 
habilitado por la Agencia Espacial del Perú - CONIDA, para solicitar y 
recepcionar la información de las Imágenes Satelitales que provee el 
Satélite Peruano Perú SAT-1. Dicha información satelital va permitir que 
las Direcciones Sectoriales y unidades orgánicas del Gobierno Regional de 
Ica, puedan analizar, desarrollar y aplicar las imágenes satelitales en 
beneficio de la población tales como la gestión del riesgo de desastres, 
catastro, agricultura, monitoreo de cultivos e inventarios, detección de 
deforestación de minería ilegal. control de procesos glaciares, entre otros. 

- Emisión de la Ordenanza Regional de la Comisión Técnica Regional de 
Zonificación Ecológica y Económica de la Región de Ica. El Gobierno 
Regional de Ica, a través de la Subgerencia de Gestión Territorial de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, en calidad de órgano técnico responsable del sistema funcional 
de ordenamiento territorial en el Gobierno Regional de Ica, ha conformado 
la Comisión Técnica Regional para el proceso de Zonificación Ecológica y 
Económica en el departamento de Ica, mediante Ordenanza Regional 
N°0007-2018-GORE-ICA, de fecha 07 de Setiembre de 2018, en el marco 
de lo señalado en la Resolución Ministerial N° 056-2015-MINAM y en 
concordancia con el artículo 16 del reglamento de Zonificación Ecológica y 
Económica, aprobado por Decreto Supremo N°087-2004-PCM. Contando 
con la normatividad se podrá realizar la instalación, reglamentación y 
formación de sub comisiones y planes de trabajo para continuar con el 
proceso de Zonificación Ecológica y Económica en la Región de Ica. 

Subgerencia de Programación de Inversiones 

- Elaboración del Programa Multianual de Inversiones del Gobierno Regional 
de Ica 2019 - 2021, elaboración del Diagnóstico de la situación de las 
brechas de infraestructuras o de acceso de servicios públicos, criterios de 
priorización para las inversiones a considerarse en la cartera de 
inversiones del Gobierno Regional de Ica 2019 — 2021: Se elaboró el 
diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a 
servicios públicos y definición de objetivos del PMI; se elaboró los criterios 
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de priorización para las inversiones a considerarse en la cartera de 
inversiones; Se coordinó y solicitó a las Unidades Formuladoras, Unidades 
Ejecutoras de inversiones y a las Direcciones Regionales Sectoriales, las 
inversiones que podrían considerarse en la Programación Multianual de 
Inversiones. Con Informe N° 006-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPMI de 
fecha 16 de abril del 2018, se remite al Gobernador Regional de Ica, el 
Reporte de la Cartera de Inversiones del Gobierno Regional de Ica, 
periodo 2019-2021, generado en el Módulo del Programa Multianual de 
Inversiones; con Informe N° 021-2018-GOREICA-GRPPAT/SPMI de fecha 
27 de setiembre del 2018, se remite al Gobernador Regional de Ica, el 
Reporte de la Cartera de Inversiones del Gobierno Regional de Ica, 
periodo 2019-2021, generado en el Módulo del Programa Multianual de 
Inversiones; 	con 	Resolución 	Ejecutiva 	Regional 	N° 	099-2018- 
GORE.ICA/GR de fecha 16 de abril del 2018 se aprobó el Programa 
Multianual de Inversiones del Gobierno Regional Ica 2019-2021. 

- Incorporación de Inversiones No Previstas tipo 1 y tipo 2 en la 
Programación Multianual de Inversiones del Gobierno Regional de Ica 
2018 — 2020: Se incorporó 35 inversiones no Previstas tipo 1 y tipo 2 en la 
Programación Multianual de Inversiones del Gobierno Regional de Ica 
2018 — 2020; referidas a: Incorporación de 13 Inversiones No previstas 
Tipo 1 y Tipo 2 en la Programación Multianual de Inversiones del Gobierno 
Regional de Ica 2018 — 2020 en el mes de marzo mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 081 — 2018 — GORE - ICA — GR, de fecha 16 de 
marzo de 2018; Incorporación de 19 Inversiones No Previstas Tipo 1 y Tipo 
2 en la Programación Multianual de Inversiones del Gobierno Regional de 
Ica 2018 — 2020 en el mes de setiembre mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 251 — 2018 — GORE - ICA — GR, de fecha 07 de setiembre de 
2018; Incorporación de 19 Inversiones No previstas Tipo 1 y Tipo 2 en la 
Programación Multianual de Inversiones del Gobierno Regional de Ica 
2018 — 2020, en el mes de setiembre mediante Informe N° 022 — 2018 — 
GORE.ICA-GRPPAT/SGPMI, de fecha 03 de octubre 2018; incorporación 
de inversiones no previstas, se realizaron de acuerdo a lo establecido en 
los lineamientos para la incorporación de inversiones no previstas en el 
PMI aprobado (Anexo N° 05) de la Directiva para la Programación 
Multianual. aprobada por Resolución Ministerial N° 035-2018-EF/15. de 
fecha 6 de febrero de 2018. 

Subgerencia de Promoción de la Inversión Privada 

El Gobierno Regional de Ica, mediante la Subgerencia de Promoción de la 
Inversión Privada, ha realizado acciones de su competencia, en el marco 
de las normas vigentes, mencionando el Decreto Legislativo N° 1272 que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones como sistema administrativo del Estado, con la finalidad de 

.-" 
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orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la 
efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del País, y su Reglamento; asimismo teniendo 
en cuenta la Ley N° 30264 "Ley que establece medidas para promover el 
crecimiento económico". En tal sentido, le corresponde a las entidades 
públicas, aprobar la lista de proyectos priorizados; Ley N° 29230 "Ley que 
impulsa la Inversión Privada Regional y Local con Participación del Sector 
Privado, que tiene como objeto impulsar la ejecución de proyectos de 
inversión pública con financiamiento y/o ejecución del sector privado, 
debiendo ser suscritos previamente los Convenios correspondientes con 
los gobiernos regionales y/o locales, y contar con la declaratoria de 
viabilidad que especifique la valorización implícita, entre otros aspectos 
reglamentados. 

Cabe destacar, la asistencia técnica de PROINVERSION y la aplicación de 
los Principios, recogidos de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado. 

En el año 2018, se realizaron acciones relacionadas con la siguiente 
programación de inversiones: 

Mejorar la capacidad del COER para la prestación del servicio de 
coordinar, dirigir y supervisar las acciones de prevención y atención de 
emergencias-desastres, mediante el proyecto Ampliación, adecuación y 
mejoramiento de la capacidad de respuesta del centro de operaciones 
de emergencia de la región Ica. Código Único N° 2167471, Código SNIP 
N° 249321, que consigna un monto de inversión total de S/. 
15'674,709.37. A la fecha, se cuenta con la Construcción de 
infraestructura en 03 niveles y azotea de material noble con sistema 
constructivo aporticado y techo de Drywall en una sección y con techo 
de losa de concreto en otra sección, adquisición de equipos de 
comunicación adecuados, Adquisición del mobiliario funcional a ser 
utilizado en los ambientes y salas de reuniones, de acuerdo al tipo de 
actividad a ser desarrollado en cada uno de los ambientes proyectados. 
Cuenta entre sus componentes, con lo siguiente: Construcciones 
nuevas en 5893.79 m2, Equipamiento de fuerza, Equipamiento 
informático, Sistema de telefonía, Acondicionamiento de Data Center. 
Switches de comunicaciones, Sistema de Cableado estructurado, 
Sistema de CCTV, Equipos varios, Mobiliario y Equipos. 
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Mejoramiento de la Oferta del servicio educativo de la I.E. N° 22716 
"Carlos Noriega Jiménez" en el Asentamiento Humano "Santa Cruz", 
distrito de Paracas, - Pisco — lca". Código Único N° 2141285 Código 
SNIP N° 177375. El monto total del proyecto es S/. 14, 464,910. En el 
año 2018 se pagó S/. 6, 999,544.59. El beneficio alcanza a 6,955 
alumnos. A la fecha, se cuenta con infraestructura educativa adecuada, 
mobiliario en buen estado, adecuados espacios de recreación, 
adecuadas capacidades en la programación curricular. Entre los 
componentes del proyecto se mencionan: Construcción nueva 6,900.03 
m2, obras exteriores en 5,166 m2, mobiliario para alumnos 820 
módulos, mobiliario para Docentes 26 Módulos, Equipamiento con 
equipo de cómputo mediante 86 módulos. 

Mejoramiento y Ampliación del Servicio Educativo del IESTP "Luis 
Felipe de las Casas Grieve" de Marcona, Distrito de Marcona, Provincia 
de Nasca y Departamento de loa, con Código Único N° 2415814. El 
monto total del proyecto asciende a S/. 29,579,448. Proyecto Priorizado 
a ser financiado y ejecutado en el marco de la Ley N° 29230, bajo la 
modalidad de Obras por Impuestos, aprobado mediante Acuerdo de 
Consejo Regional N° 0023-2018-GORE-ICA, del 09 de julio del 2018. 
Con la ejecución del Proyecto se mejorará y ampliará el servicio 
educativo del IESTP, de acuerdo a conceptos de pedagogía y 
tecnología del siglo XXI y según la demanda de técnicos altamente 
calificados de la región, teniendo en cuenta el futuro de Marcona como 
eje tecnológico del sur. El beneficio alcanzará a 5,181 alumnos. A fines 
del año 2018, se realizó la fase de actos previos y para asumir la fase 
de proceso de selección. 
El proyecto contempla lo siguiente: Construcción de Sala de Usos 
Múltiples (comedor — auditorio), zona hotelería, zona informática, 
laboratorios de electrónica y automatización, oficina sala de profesores, 
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baños, laboratorios de electricidad y mecánica, CIM, CAD, hidráulica y 
neumática, talleres, baños, casa de fuerza; adquisición e 
implementación de mobiliario para los ambientes pedagógicos, 
laboratorios. talleres y ambientes complementarios: adquisición e 
implementación de equipamiento para todas las carreras técnicas: 
implementación de una plataforma tecnológica adecuada, la cual 
contara con una data center con servidores red fibra óptica, cableado 
horizontal, seguridad electrónica y telefonía digital. 

3.10.4 GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

La Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de loa, ha 
realizado actividades al ciento por ciento, en lo referido a Estudios y/o 
Expediente Técnico, siendo los siguientes: 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión: 
Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. "Gabino Chacaltana 
Hernández", del distrito de Pueblo Nuevo, provincia de Ica. departamento de 
Ica, siendo el monto de inversión de S/. 5, 405,888.16. Se efectuaron 
reuniones con el equipo de trabajo periódicamente, coordinación con 
Autoridades y población involucrada en el proyecto, visita de campo. 
Respecto a la Infraestructura contempla la construcción de 03 pabellones de 
02 pisos con zapatas, cimiento corrido y vigas de cimentación, muros de 
concreto armando y techo de losa aligerada FC 210 Kg/cm2. Plan de 
contingencia: Consiste en la construcción de 8 aulas de nivel primaria y 
construcción de baños de hombres y mujeres de manera provisional. 
Reubicación de red de Agua Potable: se instalará una red de agua de 
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tubería de PVC de DN 110 y 63 mm de 145.11 ml, Equipamiento y 
Mobiliario: consiste en el equipamiento y mobiliario integral de la Institución 
Educativa. Con la ejecución del Proyecto se beneficiarán 524 alumnos. 

Elaboración y aprobación de la reformulación del Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión: Mejoramiento de la Carretera Departamental IC-114, 
Tramo Prog. Km 292+200 (Estadio Guadalupe) al Km 299+025.19 (El 
Álamo), loa. Monto de Inversión S/. 22, 197,071.60. Con la ejecución del 
Proyecto se beneficiarán 244,152 habitantes. El proyecto a ejecutar consiste 
en: Mejoramiento de 6,826 km de carretera flexible, obras de arte y drenaje 
(alcantarilla y sardineles), señalización y seguridad (señales verticales y 
horizontales), protección ambiental e interferencias, semaforización. 
Elaboración y aprobación de la reformulación del Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión: Mejoramiento de la Carretera Departamental IC-111 
(Puente Viscas) La Peña-La Capilla-LP con Ayacucho (AY-111 a Ocaña), 
Distrito y Provincia de Palpa, Departamento de loa. El monto de inversión 
asciende a S/. 17, 343,186.52. Con la ejecución del proyecto se beneficiarán 
577 personas. El proyecto consiste en: Mejoramiento de 15,073.36 km de 
carretera con pavimento flexible de 2" de espesor, obras preliminares, 
movimientos de tierras, extracción, apilamiento y transportes de agregados, 
aplicación de pavimentos flexible (93,095.55 m2), Construcción de 
sardineles sumergidos, nivelación de buzones, construcción de obras de 
arte y drenaje, Construcción de cunetas longitudinales (13,437.36 ML), 
Construcción de alcantarillas TMC (41 unidades), Construcción de badenes 
(8 unidades), Mejoramiento de badenes existentes, Construcción de muros 
de contención de concreto, Mantenimiento de un pontón, Construcción de 
defensas ribereñas, Construcción de diques de encauzamiento, señalización 
y seguridad vial, Colocación de señales verticales, Colocación de señales 
horizontales, Colocación de guardavía, colocación de gibas o resalto, 
programa de educación ambiental, Programa de prevención y/o mitigación, 
programas de contingencias, programa de abandono de obra. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del proyecto Mejoramiento 
del Recinto deportivo del Distrito de Pisco-Provincia de Pisco-Región Ica. El 
Monto de Inversión programado asciende a S/. 14, 625,643.79. Serán 
beneficiados 3,855 habitantes. El Proyecto consiste en: Construcción e 
Implementación del campo de futbol de 105x65 m de gras natural + 
Instalación del sistema de iluminación con 04 torres y 80 reflectores + 
Construcción de 02 bancas de suplentes + Construcción de caseta de 
árbitros + Construcción de 07 módulos de tribunas + construcción de pista 
atlética con 08 carriles + Construcción de cerco olímpico con malla tejida 
alambre galvanizado + construcción de campos, 03 campos de fulbito de 
30x20 m + otros (Construcción de ambientes administrativos + construcción 
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de boletería + suministro e instalación de butacas + construcción de portada 

de ingreso + cerco perimétrico). 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del proyecto 
Mejoramiento, ampliación de la calidad del Servicio Educativo Integral de la 
I.E. N°22273 y de la Institución Educativa N°320-Chavin, Distrito de chavín-
provincia de Chincha-Departamento de loa. El monto de Inversión asciende 
a S/. 4, 579,041.94. Serán beneficiados 50 alumnos. El proyecto consiste 
en: Sustitución de ambientes en mal estado, y construcción de nueva 
infraestructura de acuerdo a normas de diseño de locales escolares del 
Ministerio de Educación y normas sismo resistentes, construcción de cerco 
perimétrico, construcción de muro de contención, cisterna y tanque elevado, 
construcción de losa deportiva, sustitución de mobiliario y equipamiento. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del proyecto Protección y 
mantenimiento de Accesos para la Instalación del Puente Modular Acrow en 
el Sector Aja-Nasca - Nasca-Ica. El monto de inversión S/. 107,193.07, el 
número de beneficiados será de 25,699 habitantes. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico para la Protección y 
Acondicionamiento de Accesos para la Instalación del Puente modular 
Acrow en el sector Marccarencca -Rio Grande-Palpa-Ica. El monto de 
inversión asciende a S/. 153,339.20. Se beneficiarán 13,560 habitantes. 

Elaboración y aprobación de la reformulación del Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión: Mejoramiento de la infraestructura Técnico-
Productivo y Equipamiento del Instituto Superior Tecnológico Palpa. Obra 
Complementaria en Media Tensión. El monto de inversión asciende a S/. 
308,668.28. Serán beneficiados 2,902 alumnos. 
Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la actividad 
Mantenimiento periódico de la Vía Departamental no pavimentada ruta IC-
107: EMP. PE . 1S (DV. Los Aguijes) - LD con Huancavelica (HV-119- 
Huambo) Long: 91+75 KM, Tramo a intervenir (16+480 al 91+750): desvío 
Santuario (IC-724)-LD con Huancavelica (HV-119 a Huambo), Long. 75,27 
KM. El monto de inversión asciende a S/. 7, 050,806. Se beneficiarán con la 
ejecución del proyecto 1,116 habitantes. Entre las características de los 
trabajos a ejecutar se menciona la Reposición de afirmado 24,374.49, Riego 
de Liga y Colocación de Slarry Seal 172 492,20 m2. Marcas en el pavimento 
7, 878,36 m2. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la actividad 
Mantenimiento Periódico de la Vía Departamental no pavimentada ruta IC-
104: Long. 9,81 Km, tramo: EMP.PE-26 (El Carmen)-El Carmen, Long. 9,81 
km. El monto de inversión asciende a S/. 942,251.12. Se beneficiarán con 
la ejecución del proyecto 12,369 habitantes. Entre los trabajos a ejecutar se 
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menciona la colocación del Sello asfaltico 56,898.00 m2; Señalización 
horizontal: 19,620.00 ml. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la actividad 
Mantenimiento periódico de la Vía Departamental no Pavimentada ruta IC-
112: EMP. PE . 1S (DV. Lacra)-Puerto Caballa Tramo: EMP. PE  1S (DV. 
Lacra)-Puerto Caballa, Long: 60.00 km. El monto de inversión asciende a S/. 
3, 827,248.26. Las personas beneficiadas serán 1,950 habitantes. Entre los 
trabajos a realizar, se menciona la Reposición de Afirmado estabilizado 
L=32.15 km, Transporte de Material Granular, Reposición de 09 postes 
kilométricos, Mitigación Ambiental. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la actividad 
Mantenimiento Periódico de la Vía Departamental no pavimentada Ruta IC-
108: EMP. PE . 1S (DV. Ocucaje)-Punta Infiernillo - EMP. IC 105 (Playa 
Carhuas) Tramo: EMP. PE  1S (DV Ocucaje)-Punta Infiernillo, Long: 70 km. 
El monto de inversión asciende a S/. 3, 408,171.89. Serán beneficiados 
4,392 habitantes. 
Entre las acciones a ejecutar, se menciona la Reposición de afirmado 
estabilizado 22,663.41 m3, L=30,45 km, Transporte de material Granular. 
Reposición de 69 postes kilométricos, Mitigación Ambiental. El monto de 
inversión asciende a S/. 3, 408,171.89, serán beneficiados 4,392 habitantes. 
Se ejecutará la Reposición de afirmado estabilizado 22,663.41 m3, L=30,45 
km, Transporte de material Granular, Reposición de 69 postes kilométricos. 
Mitigación Ambiental. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del Mantenimiento 
Periódico de la Vía Departamental no Pavimentada Ruta IC-102: EMP. PE-
26 (DV. Sunampe)-Sunampe-Tambo de Mora-Pte. Cruz Verde-Chincha 
Baja-EMP. IC-103 (DV. Chincha Baja) Long. 13.856 km. El monto de 
inversión es S/. 1, 063,671.82. La población beneficiada serán 29,079 
habitantes. Entre las acciones a realizar se encuentra la Reposición de 
afirmado E=0,05m - (Slurry Seal), L=4,67 km, Señalización Horizontal: 
11,098.00 ml. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del Mantenimiento 
Periódico de la Vía Departamental no Pavimentada Huarango)-Playa 
Carhuas-EMP. PE. 28 (DV. Salinas de Otuma) Tramo Intervenir (0+000 al 
57+000), EMP. 1S (Huarango)-Playa Carhuas-Long. 57.00 km. El monto de 
inversión asciende a S/. 4, 6480,8999.28. los beneficiarios serán 7.147 
habitantes. Los trabajos a realizar consisten en la Reposición de Afirmado 
L=5706.00 km, Perfilado 175,440 m2, Imprimación reforzada 228,746.56 
m2, Transporte de material granular 94,500.93 m3-km, Marcas en el 
pavimento con pintura de tráfico 11,400 m2. 
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Elaboración y aprobación de la reformulación del Expediente Técnico de la 
actividad Mantenimiento Periódico de la Carretera Departamental IC-100: 
Trayectoria EMP.PE-26 (Chincha Alta)-Pueblo Nuevo-Chavín - Huirpina-L.D. 
Lima (LM 129 a Azángaro); L=98.22 Km. El monto de inversión asciende a 
S/. 1, 722,017. Serán beneficiados 6,395 habitantes. Se ejecutará lo 
siguiente: Perfilado de la Plataforma existente en 207,304.00 m2; Afirmado 
de E=0.10m. 013, 0.14 en 26.774.64, Restauración de cantera 6.000.00 m2. 
Transporte de material afirmado 136,278.89 m3-km: Restauración de patio 
de máquinas 600 m2. 

Elaboración y aprobación del estudio para la adquisición por Reposición de 
ambulancias: "Reposición del Equipamiento del Hospital Regional de Ica". El 
monto de inversión asciende a S/. 750,000. Serán beneficiadas 45,920 
personas. Se adquirirán dos (02) ambulancias urbanas, tipo III. 

Elaboración y aprobación del Estudio para la adquisición por reposición de 
Ventiladores mecánicos adultos y ventiladores neonata! de alta frecuencia: 
Reposición del equipamiento del Hospital Regional de Ica. monto de 
inversión S/. 820.000. Se beneficiarán 45.920 personas. Se adquirirán dos 
(02) ambulancias Urbanas tipo III. 

Elaboración y viabilidad del Estudio de Pre inversión 	Mejoramiento y 
Electrificación de los Pozos Tubulares de Agua Subterránea IRHS 24 e 
IRHS 25 en el Sector de la Zona Norte de la Cooperativa Chavalina del 
Distrito de San José de Los Molinos - Provincia de Ica - Departamento de 
Ica. El monto de inversión asciende a S/. 2. 325,053.81. Serán beneficiados 
212 personas. Se realizarán las siguientes acciones: Perforación de los 
pozos tubulares de reemplazo IRHS 24 e IRHS 25. Suministro e instalación 
filtro Acero LAC ASTM A-36, tipo Puente Trapezoidal DN 15" e=6.3 mm., 
abertura 1.5 mm. Instalación de la Linea de Impulsión de los pozos de 
reemplazo IRHS 24 e IRHS 25. Construcción de caseta de bombeo para los 
pozos de reemplazo IRHS 24 e IRHS 25. Sistema de electrificación de los 
pozos tubulares de reemplazo IRHS 24 e IRHS 25. Conformación y 
formalización de regantes. Cursos de capacitación y elaboración de 
manuales de gestión de agua. 

Elaboración y viabilidad del Estudio de Pre inversión para el Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio Educativo del ISTP "Luis Felipe de las Casas Grieve 
de Marcona. Distrito de Marcona - Provincia de Nasca - Departamento de 
lca - . El monto de inversión asciende a 29, 579,448. Serán beneficiados 638 
alumnos. Se realizarán las siguientes acciones: Construcción de ambientes 
pedagógicos de 2200 m2, Construcción de ambientes complementarios de 
1480 m2, Adquisición de mobiliario para ISTP, Adquisición de equipamiento 
para C.T. enfermería. Adquisición de equipamiento para C.T. computación, 
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Adquisición de equipamiento para C.T. mecánica - Producción, Adquisición 
de equipamiento para C.T. mecánica. Automotriz, Adquisición de 
equipamiento para C.T. electricidad. Adquisición de equipamiento para C.T. 
electrónica, Adquisición de equipamiento para C.T. hotelería. 
Elaboración y viabilidad del Estudio de Pre inversión para el Mejoramiento 
del Servicio Educativo de Inicial de las 'LEE. N° 224, N° 225, N° 234, N° 
252, N° 256, N° 411, N° 431, N° 432 Multidistrital - Provincia de Chincha -
Departamento de Ica. El monto de inversión asciende a S/. 11, 744,326.23. 
Se beneficiarán 1,300 alumnos. Se realizarán las siguientes acciones: 
Construcción de aulas y áreas complementarias con sistema estructural 
mixto (albañilería confinada, losa aligerada y pórticos de concreto armado). 
Construcción de Servicios Higiénicos, tanque elevado, patio y veredas de 
circulación, jardín, juegos Infantiles y pozo de arena, construcción de cerco 
perimétrico. Adquisición de mobiliario, adquisición de Equipos y Material 
Educativo. 

Elaboración y viabilidad del Estudio de Pre inversión para el Mejoramiento y 
Equipamiento del Servicio Educativo de Primaria de las I.E. N°22427, N' 
22664, N° 22441 "Santa Ana - . N° 22436 "Santa Rosa". N° 22429, N' 22433 
y N°22610 Centro Poblado de Huambo - Distrito de Río Grande - Centro 
Poblado de Mollaque Chico - Distrito de Palpa - Centro Poblado de Alto 
Larán - Distrito de Santa Cruz - Centro Poblado de Tibillo - Distrito de Tibillo 
- Provincia de Palpa - Región Ica. Se ejecutará lo siguiente: 1.E. N"22664: 
Demolición y Desmontaje de Estructuras Existentes, construcción de módulo 
de 02 Aulas de 01 Nivel 104.66 m2 (Losa Aligerada), construcción de 
Modulo de Ambientes Administrativo de 94.41 m2 (Losa Aligerada), que 
incluye dirección, cocina comedor, construcción de módulo de SSHH. 
construcción de cisterna y tanque elevado, 161.34 ml de cerco perimétrico. 
demolición y construcción de 600 m2 de losa deportiva, instalación de 600.0 
m2 de cobertura de protección solar y equipamiento. I.E. N°22441: 
Construcción de módulo de SSHH, instalación de 720.0 m2 de cobertura de 
protección solar y equipamiento. I.E. N°22427: Construcción de 50 m de 
cerco perimétrico de albañilería confinada, 350 m. de cerco perimétrico 
metálico, 130.50 m2 Instalación de cobertura de protección solar y 
equipamiento. !.E.22436: Construcción de 94.41m2 (Losa Aligerada) de 
ambientes administrativos, construcción de 02 aulas de un nivel de 
103.03m2 (Losa Aligerada), 489.7 m de cerco perimétrico. construcción de 
módulo de SSHH. construcción de cisterna e instalación de tanque elevado. 
Instalación de 720 m2 de cobertura de protección solar y equipamiento. I.E. 
N°22429: Demolición y desmontaje de estructuras, construcción de cisterna 
y tanque elevado, Construcción de 28.05 m2 de módulo de ., Instalación de 
107.5 m2 de cobertura de protección solar y equipamiento. I.E. N°22433: 
Construcción de módulo de cocina y SS.HH. 20.0 m2 (Losa Aligerada). 
módulo de SSHH para niños y niñas de 31.03 m2. instalación de cisterna y 
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tanque elevado, 265.10 ml de cerco perimétrico, 720.0 M2 de cobertura de 
protección solar y equipamiento. I.E. N°22610: Construcción de módulo de 
01 aula de 01 Nivel 52.33 M2 (Losa Aligerada), construcción de módulo de 
ambientes administrativo de 94.41 M2 (Losa Aligerada), 362.78 ml de cerco 
perimétrico, construcción de SSHH, construcción de cisterna y tanque 
elevado e instalación de 600.0 m2 de cobertura de protección solar y 
equipamiento. 

Subgerencia de Obras   

La Subgerencia de Obras, da a conocer que en el año 2018, se culminó con 

la ejecución de las siguientes obras: 
Mejoramiento del servicio educativo con infraestructura de Protección 
Solar en las Instituciones Educativas de la provincia de Chincha, región 
Ica. Monto de inversión S/. 3, 068,424.14; se benefician 6,117 alumnos. 
Se ejecutó la Instalación de 8,254.13 M2 de cobertura con membrana 
auto soportada en el patio principal. 

Instalación del servicio educativo del nivel inicial en el marco de 
ampliación de cobertura del PELA en EBR en la I.E. N° 327 "Los Rosales" 
del distrito de La Tinguiña-Ica-Ica". Monto de inversión S/. 1, 206,100.81; 
Se han realizado los siguientes trabajos: Construcción de 01 ambiente 
educativo administrativo (01 aula, SS.HH niños, 02 depósitos, 01 
secretaría, 01 dirección, 01 cocina, 01 dispensa), Ambiente Educativo (02 
aulas, SS.HH niños, 02 depósitos), Cerco perimétrico, obras 
complementarias: veredas, patio central, protección solar, juegos 
infantiles, tanque elevado, cisterna, SS.HH discapacitados, almacén, 
Adquisición de Equipamiento Pedagógico, Mobiliario y Capacitación. 
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Mejoramiento, sustitución y equipamiento de la infraestructura educativa 
polidocente al año 2010 en la provincia de Chincha. Monto de Inversión 
S/. 7, 728,162.84. Son 22,174 los beneficiarios. Se han ejecutado las 
siguientes acciones: Mejoramiento de las I.E N° 22246, N° 22253, N° 
22256, Chinchaysullo; Desmontaje y demoliciones 1,322 m2; modulo de 
ambientes administrativos, sala de cómputo, cocina y SS.HH 540m2, 
construcción de 03 aulas y 02 SS.HH (un piso) 498.17 m2, construcción 
de 04 aulas - 01 módulo (dos pisos) 241.50 m2, construcción de aula de 
computo y aula multiusos (02 pisos) 220.00 m2; asimismo, construcción 
de 08 aulas - 02 módulos (02 pisos) 584.57 m2, protección solar 1,596.95 
m2, obras exteriores 2,360.96 m2. 

La Subgerencia de Obras, realizó los procedimientos correspondientes de 
su competencia, para efectuar la Transferencia de las siguientes Obras: 

Mejoramiento, Sustitución y Equipamiento de la Infraestructura Educativa 
Polidocente año 2010 en la Provincia de Nasca. El Monto de Inversión es 
de S/. 2, 152,078.45; los beneficiarios son 7,120 alumnos. Se realizaron 
las siguientes acciones: I.E N° 22397 "Adelina Fernández Alvarado' 
Construcción de módulo de 02 pisos (primer piso área = 265.30 m2, 
segundo piso área = 212.60 m2) construcción de área administrativa y 
SS.HH (área = 75.84 m2) construcción de cisterna 15.00 m3 y tanque 
elevado 5.00 m3, obras exteriores (patio de formación área = 525.00 m2. 
área de estrado = 136.00 m2, veredas de circulación = 258.35 m2, I.E N° 
22410 "José Carlos Mariátegui": Construcción SS.HH (área = 70.40 m2), 
I.E N° 273 "Perú — Japón": Construcción de comedor (área = 18.80 m2), 
construcción de SS.HH (área 8.15 m2), acondicionamiento de aula (área 
= 55.60 m2). Obra transferida al sector Educación. 
Fortalecimiento de la Atención y Manejo Integral de Pacientes con 
Tuberculosis en el Hospital Regional de lca - DIRESA ICA. Monto de 
Inversión S/. 1, 555,466.30. Se realizó I construcción de infraestructura. 
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adquisición de mobiliario y equipamiento. Obra transferida al sector 

Salud 
Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable de El Ingenio —
Nasca, Monto de Inversión S/. 556,590.72. Son 3.997 los beneficiarios. 
Se ejecutó la construcción de 100.00 ml de galería filtrante, construcción 
de 4,631.30 ml de línea de conducción. Obra transferida a la 
Municipalidad Distrital El Ingenio — Nasca. 
Ampliación, Mejoramiento y Equipamiento de la Infraestructura en el 
Hospital San José de Chincha — Ica. El Monto de Inversión total es de S/. 
34, 481,992.81. El beneficio alcanza a 55,269 habitantes. Se realizaron 
las siguientes acciones: Construcción de ayuda al diagnóstico, centro 
obstétrico y quirúrgico, servicios generales, emergencia y farmacia, 
equipamiento biomédico, mobiliario clínico, mobiliario administrativo, 
mobiliario y equipo industrial, equipos varios, vehículo de transporte. 
instrumental médico. Obra transferida al sector Salud. 
Mejoramiento del Servicio de Atención de Emergencia de la Compañía de 
Bomberos de la Región Ica - Ica. Monto de Inversión en el proyecto es de 
S/. 6, 319,664.56. El beneficio alcanza a 939,966 habitantes. Se 
realizaron las siguientes acciones: Adquisición de 19 Unidades Móviles. 
Adquisición de equipos de protección personal. rescate básico y 
herramientas. Adquisición de equipos de comunicación y mobiliario para 
uso administrativo de personal. Obra transferida al Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú. 
Pavimentación P.J. "Abraham Valdelomar" — Ica. Monto de Inversión S/. 
109,625.58. Se realizó la pavimentación de 3,891.84 m2. Obra transferida 
a la Municipalidad Distrital de Parcona. 
Construcción de Pistas y Veredas en el A.H. "Acomayo" Zona B, "Túpac 
Amaru", P.J." Andrés Avelino Cáceres" y Asociación de Vivienda "El 
Sauce", Distrito de Parcona Ica — Ica. El monto de inversión asciende a 
S/. 4, 724.842.26. Se realizó la Construcción de pavimento flexible de 2" 
= 25,838.30 M2, Construcción de sardineles peraltados F'C=175Kg/cm2 = 
5143.05 M, Construcción de veredas de concreto F'C = 175 KG/Cm2 = 
16,232.10 M2. Obra transferida a la Municipalidad Distrital de Parcona. 
Mejoramiento del Camino Vecinal de los Centros Poblados Portachuelo, 
Pueblo Nuevo, El Carmen, Alto Larán y Santa Cruz, Distrito de Santa 
Cruz, Provincia de Palpa, Departamento de Ica. El Monto de Inversión 
asciende a S/. 4, 807,770.82. Se realizó la Conformación de base de 
0.23m con material afirmado adecuado; conformación de carpeta de 
rodadura con mezcla asfáltica en caliente E = 0.06m, construcción de 04 
badenes, 03 alcantarillas, 3138.79 ml de cunetas y la ampliación de 02 
pontones, elaboración de un adecuado programa de mantenimiento vial . 

Obra transferida a la Municipalidad del Distrito de Santa Cruz —Palpa. 
Mejoramiento de la Calidad Educativa de la I.E N° 91 en el A.H. "Señor 
de Luren" III Etapa. Distrito, Provincia y Departamento de Ica. El Monto 
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de Inversión asciende a S/. 1, 029,394.25. Se realizó lo siguiente: 

Construcción de 03 Aulas más un 01 ambiente administrativo, SS.HH 

para niños y niñas y acondicionamiento de SS.HH para docentes, 

Construcción de cerco perimétrico y ambiente para guardianía, 

habilitación de áreas verdes y recreativas (patio duro y patio blando, 

juegos infantiles). adquisición de mobiliario y equipamiento, adquisición 

de material educativo para niños de 3 a 5 años respecto de las áreas de 

lógico matemática y de comunicación. Obra transferida al sector 

Educación. 

Reconstrucción de la Comisaria PNP Chincha Alta - Chincha - Ica, 

Afectado por el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 

3, 112,236.11. Se realizó lo siguiente: Construcción de edificación en tres 

niveles con un área construida total de 1,661.80m2, patio de formación 

352.92m2, rampa 5.00m2, veredas 54.96m2, construcción de cisterna de 

30m3 + tanque elevado de 13m3 y caseta de electrobombas, 

construcción de cerco perimétrico de 3.05m de altura con una longitud de 

132.43m1, reja de ingreso peatonal, portón de ingreso vehicular, podio y 

asta de bandera. Obra transferida a la Región Policial de Ica. 

Reconstrucción de la Comisaria PNP Chincha Baja - Chincha - Ica, 

Afectado por el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 

758,871.99. Se realizaron los siguientes trabajos: Construcción de 

Edificación en tres plantas con un área construida de aproximadamente 

431.56m2, demolición de cerco perimétrico (muro y cimentación), 

construcción de cerco perimétrico de 3.00m de altura en una longitud de 

27.92 ml, construcción de patio, veredas y rampas, construcción de 

infraestructura para servicios (electrobomba y cisterna). Obra transferida 

a la Región Policial de Ica. 

Reconstrucción de la Comisaria PNP del distrito de Grocio Prado, de 

Chincha, Afectado por el Sismo del 15 de Agosto del 2007. El Monto de 

Inversión S/. 598,880.29. Se benefician 24,049 habitantes. Los trabajos 

realizados consistieron en lo siguiente: Demolición de cerco perimétrico, 

demolición de tanque elevado, construcción de cerco perimétrico 2.60m 

de altura en una longitud de 110m1, construcción de obras exteriores, 

torreón de vigilancia, patio de formación 100 m2, patio de maniobras 

120m2, veredas 50 m2, rampa 2 m2 y jardines 125 m2, construcción de 

infraestructura para servicios (tanque elevado, electrobomba y cisterna). 

Obra transferida a la Región Policial de Ica. 

Rehabilitación de Infraestructura de la Comisaria PNP Pueblo Nuevo -

Chincha - Ica, a consecuencia del Sismo del 15 de agosto del 2007. 

Monto de Inversión S/. 221,297.36. Se benefician 61,078 habitantes. Los 

trabajos ejecutados consisten en: Trabajos preliminares, movimiento de 

tierras, cerco perimétrico 199.86 ml, torreón de vigilancia 02 unidades, 

resanes. pinturas 603.03 m2, carpintería metálica, varios. Obra 

transferida a la Región Policial de Ica. 
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Rehabilitación de Infraestructura de la Comisaria PNP Humay - Pisco -
Ica, Afectada por el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión 
S/. 40,705.56; habiéndose realizado la rehabilitación de Oficinas y otros. 
Obra transferida a la Región Policial de Ica. 
Reconstrucción de la Comisaria PNP Independencia - Pisco - Ica, 
Afectada por el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 
506,255.51. Se benefician 14,390 habitantes. Se realizaron los siguientes 
trabajos: Construcción de oficinas 151.26 m2, construcción de salas de 
meditación 16.69 m2, construcción de veredas 70.70 m2, asta de 
bandera. sardineles 8.90 m, construcción de tanque cisterna 6.40 m. 
instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas exteriores, cerco opaco 
tarrajeado y pintado 20.45 m, cerco transparente tipo reja 11.55 m, 
ingreso principal y vehicular. Obra transferida a la Región Policial de Ica. 
Reconstrucción de la Comisaria PNP Pisco - Ica, Afectado por el Sismo 
del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 1, 680,869.13. Se 
benefician 53,887 habitantes. Se realizó la Construcción de 504.07m2 del 
1er piso y 432.23m2 del 2do piso de edificación. Obra transferida a la 
Región Policial de Ica. 
Reconstrucción de la Comisaria PNP San Miguel Pisco - Ica, Afectada 
por el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 
540,357.57. Se realizaron los siguientes trabajos: Construcción de 
oficinas 337.69 m2, salas de meditación 27.84 m2 , construcción de 
veredas 308.01 m2, gradas 4.5m2, asta de bandera, sardineles 21.00 m, 
tanque cisterna de 6.40m, instalaciones sanitarias, instalaciones 
eléctricas exteriores generales, cerco opaco tarrajeado y pintado 3.20 m, 
cerco transparente tipo reja 8.35 m, y cerco existente a rehabilitar 
incluyendo portón 45.45m. Obra transferida a la Región Policial de Ica. 

3.10.5 PROGRAMA REGIONAL DE TITULACIÓN DE TIERRAS 

El Gobierno Regional de Ica, mediante el Programa Regional de Titulación 
de Tierras, ha realizado las siguientes actividades, durante el año 2018 (mes 
de enero al 09 de noviembre): 

- 173 Instrumentos de Formalización (Ica: 65, Pisco: 38, Chincha: 49. Nasca: 
17, Palpa: 4). 

- 48 Instrumentos de rectificación de áreas (D.L.N° 1089), correspondiendo 
a Ica: 28, Pisco: 8, Chincha: 11, Nasca: 1. 

- 11 Compra Venta de Terrenos eriazos (D.S. N° 026-2003-AG), 
correspondiendo a Ica: 6, Pisco: 3, Chincha: 2. 

- Procedimientos Administrativos de Segundos Actos, tales como: 99 
Expediciones de Certificado Negativo; 78 Signación de Código de 
referencia Catastral y Expedición de Certificado de información catastral 
para modificación física de predios (Subdivisión, independización, 
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acumulación); 5 Expediciones de Certificado de información catastral para 
la inmatriculación de predios rurales en zonas catastradas. 

3.10.6 OFICINA DE COORDINACIÓN REGIONAL 

La Oficina de coordinación Regional es responsable del monitoreo, 
supervisión de los procesos de gestión documental, gestión archivística y 
gestión de las Sedes Regionales. 

Las Sedes Regionales son órganos desconcentrados del Gobierno 
Regional de Ica, son responsables de planificar, organizar, dirigir y 
controlar los proceso de asistencia técnica, atención de consultas, gestión 
documentaria, gestión archivística, formulación y ejecución de proyectos 
de inversión pública, implementación de políticas regionales y concertación 
de acciones del Gobierno Regional de Ica, en su respectivo ámbito 
jurisdiccional, conforme a las normas y disposiciones sobre la materia. 

La Sede Regional de Pisco, en el marco del Convenio de Cooperación 
Institucional entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y 
el Gobierno Regional de Ica; Convenio N° 409-2017-Vivienda de fecha 02 
de mayo del 2017 y Adenda N° 1 del Convenio N° 409-2017 de fecha 02 
de mayo del año 2018, se participó en la limpieza de 5,050 mts. y 
eliminación de 12,196 m3 de vegetación y sedimentación. Se benefician 
3000 habitantes. El monto de inversión ascendió a S/. 152,892. 

De igual manera, la Sede Regional de Pisco, en el marco del Convenio 
de Cooperación institucional entre el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento y el Gobierno Regional de Ica, Convenio N° 409-2017-
Vivienda de fecha 02 de mayo del 2017 y Adenda N° 1° del Convenio N° 
409-2017 de fecha 02 de mayo del año 2018, se participó en la limpieza 
de 1,366 mts. y eliminación de 2,459 m3 de vegetación y sedimentación. 
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Se benefician 3,500 habitantes. El monto de inversión asciende a S/. 

28,154. 

La Sede Regional de Chincha, participó en la entrega de paquetes de 

fruta Tangelo a la población del Centro Poblado "Santa Rosa" del distrito 
de Pueblo nuevo, en calidad de apoyo alimentario; Participación en 
actividades de promoción turística; asimismo, en actividades de 
concientización de Apoyo a la No Violencia contra la Mujer; Participación 
en Campaña Médica Integral de salud en el distrito El Carmen. 

La Sede Regional de Nasca, en el año 2018, ha realizado las siguientes 

acciones: 

Monitoreo e inspección de los trabajos de protección solar, que se 
venían ejecutando en el año 2018, el distrito San Juan de Marcona, en 
las Instituciones Educativas Francisco Bolognesi y Nuevo Mundo del 
Distrito de Marcona. Se beneficiarán 1,200 alumnos. 
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Monitoreo e inspección al Desembarcadero Pesquero Artesanal "San 
Juan de Marcona", respecto a los trabajos que se venían ejecutando. Se 
beneficiarán 500 asociados. 

Reunión de coordinación con las Autoridades para la evaluación de 
puntos criticos en los ríos de la provincia de Nasca (Distritos de 
Changuillo, El Ingenio, Nasca y Vista Alegre); determinándose los 
puntos críticos de los ríos Aja, Tierras Blancas, Nasca, Changuillo, El 
Ingenio, Taruga y Las Trancas). 
Entrega en cesión y recepción de maquinaria pesada (Excavadora) del 
Gobierno Regional de Ica a la Municipalidad del Centro Poblado Las 
Trancas, para la limpieza de pozocochas. Se firmó un Acta de recepción 
de la Maquinaria por parte de la mencionada Municipalidad. Se 
beneficiarán 5,000 pobladores. 
Coordinación con el Ministerio de Vivienda y Construcción, para la 
elaboración de Fichas de emergencia para la protección de la margen 
izquierda del río Aja. Se beneficiarían 5,000 habitantes cuando se 
ejecute el encauzamiento y descolmatación de 1 Km del río Aja, en el 
sector Pampa redonda. 
Apoyo en la segunda Campaña Médica, realizada en la ciudad de 
Palpa, para beneficio de 450 personas. Para tal fin, se realizó 
coordinaciones con el equipo de médicos especialistas de la Gran logia 
Masónica Tolerancia N° 18 de Ica, los cuales brindaron la atención 
médica. 
Participación en el Simulacro de Sismo. en la I.E. "Micaela Bastidas . 
Nasca, con participación de 500 alumnos; asimismo, en el Centro 
Poblado "Los Loros" se realizó un simulacro de huaico e inundaciones. 
Participación en la Juramentación del nuevo Comité de Defensa Civil de 
Nasca, atendiendo la invitación de la Municipalidad Provincial de Nasca. 
Inspección a los trabajos de encauzamiento y descolmatación de 1 Km 
en el sector de Pampa Redonda, que beneficia a 5,000 habitantes. La 
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Sede Regional Nasca impulsó la elaboración de la Ficha Técnica para 
los trabajos de descolmatación y defensas ribereñas en el Sector 
Orcona, que solicitó el Ministerio de Vivienda y Construcción, por lo cual 
se realizaron los trabajos de inspección de dicha actividad. 

La Sede Regional Nasca, como medida de seguridad y prevención para 
salvaguardar la vida del personal que labora en la Sede, así como la 
vida de los usuarios, coordinó con la OCR para que realice una 
modificación en la estructura de la torre del tanque elevado de agua 
potable, la cual no contaba con plataforma no baranda de protección, 
situando en riesgo de caer si se suscitaba algún movimiento sísmico, al 
encontrarse la provincia de Nasca en una zona altamente expuesta a 
este tipo de eventos. 
Apoyo en la III Campaña Médica realizada en la ciudad de Pisco, 
mediante coordinaciones con el equipo de médicos especialistas de la 
Gran Logia Masónica Tolerancia N° 18 de Ica, lográndose la atención 
de 350 personas. 
Participación en el Comité Organizador del Foro "Desarrollo Turístico en 
Nasca", contándose con expositores del a Universidad Nacional Mayor 
de "San Marcos", contando con la participación de 100 personas. 

La Sede Regional de Palpa, en el año 2018, ha realizado !as siguientes 
acciones: 

- Inspección de Losas deportivas escolares en mal estado, en la 
provincia de Palpa. 
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Se gestionó la Donación de electrobomba de agua potable, para 
mejorar el sistema de abastecimiento de la I.E. N° 23015, que cuenta 
con una población de 700 alumnos. 
Inspección de Campo conjuntamente con el ALA Grande y la 
Municipalidad Provincial de Palpa) , con la finalidad de elaborar la ficha 
Técnica para la intervención en la zona vulnerable del río Viscas, en el 
sector "Puerto Pellejo". La participación consistió en el apoyo del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (Maquinaria), 
apoyo logístico de la Municipalidad Provincial de Palpa y la Autoridad 
Local del Agua Grande, respecto a la autorización para ejecutar la 

actividad del trabajo de descolmatación. 
Como integrante de la Instancia Provincial de Palpa, se desarrollaron 
reuniones de trabajo, a fin de programar las actividades de 
sensibilización a la población, en el marco de la Lucha contra la 
violencia familiar y sexual. Se realizaron 03 actividades. Asimismo, 
coordinaciones para realizar reconocimiento a las Mujeres que destacan 
por sus actividades en pro de la Mujer. 
Participación en otros eventos, tales como: reunión para la Fundación 
de la Compañía de Bomberos de Palpa; Proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados, para el Año Fiscal 2019; Campaña 
Médica de Salud en Palpa para benefio de 364 personas; reuniones de 
trabajo de la Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza y 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en relación a la 
supervisión de los avances del logro de los Programas Sociales: "Día 
de la Identidad e Integración Cultural de la provincia de loa, Chincha, 
Pisco, Palpa y Nasca"; Lanzamientyo del Plan de Acción de Prevención 
y Lucha contra la Contaminación Ambiental; Reunión de coordinación 
con el COER, PREVAED y Autoridades Locales para ejecutar el 
simulacro multipeligros en la provincia de Palpa (día 17 de julio de 
2018), de acuerdo a la normatividad del INDECI y participación en la 
Plataforma de Defensa Civil de Palpa (Participación en simulacro 
Multipeligros del día 24 de agosto y en el mes de noviembre del año 
2018); Gestión para la donación de mesas para la Parroquia de Palpa, 
para mejorar la atención social y formación religiosa a 100 niños; 
reunión de Instancia Provincial de Concertación MCLCVFS, para 
contribuir a promover la disminución de la violencia contra las Mujeres y 
el Grupo Familiar; Reunión referida al Boleto Turístico aéreo; 
Coordinaciones respecto a la Campaña de Vacunación gratuita del 
Hospital de Apoyo de Palpa y dirigida principalmente al Adulto Mayor y 
Niños para protección contra la Influenza y coordianciones para el 
desarrollo de la Campaña de consumo de alimentos saludables; 
Inspección de Campo para la elaboración de Fichas Técnicas para los 
sectores críticos de los ríos Palpa y Viscas, en coordinación con el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
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Otras actividades en las que participó la Sede Regional de Palpa, son: 
Festival del Pallar Changuillo; Día Mundial del Turismo (Se apoyó a 
DIRCETUR en el desarrollo de la Actividad); Día Internacional del 
Adulto Mayor en el Anexo Sacramento, con participación de estudiantes 
de la Facultad de Enfermería de la Universidad Privada "Alas 
Peruanas"; Taller de Capacitación en materia de Gestión del Riesgo de 
Desastres y Adaptación al cambio Climático, organizado por la 
Municipalidad Provincial de Palpa conjuntamente con el COER Ica; I 
Concurso de Simulacro de Sismo en Instituciones Educativas, dirigido 
por el COER. el PREVAED. 

IV. LOGROS OBTENIDOS Y DIFICULTADES PRESENTADAS DURANTE EL AÑO 
2018 

Logros obtenidos durante el año 2018 

• Desarrollo de Acciones para mejorar la calidad de Educación para la población 
en la Región Ica, lográndose que la Región Ica se ubique en el 3er lugar como la 
más competitiva a nivel Nacional en Educación. La Región Ica, ha obtenido los 6 
primeros puestos en todos los indicadores del pilar de educación a nivel 
Nacional. Ica es la región con mayor Tasa de Asistencia Escolar a nivel Inicial. 

• Bus Académica y Ecológica, beneficia a 15,000 estudiantes y 919 promotores 
ambientales. Se ha logrado realizar campañas ecológicas para mantener más 
vida, menos plástico en la región y en el Bus Académico, participando 
aproximadamente 15,000 estudiantes en educación primaria. Asimismo, según el 
INCORE 2018 en el sector Educación, la Región Ica se ubica en el primer lugar 
en acceso a internet. 

• Implementación de Compromisos de Desempeño (CCD) 2018 y el Fondo de 
Estímulo al Desempeño - FED. El beneficio alcanza a 178,228 estudiantes y 
10,392 docentes, referido al Fondo de Estímulo al Desempeño — FED, al 100% 
de estudiantes de Primaria Infancia. Entre los Compromisos de Desempeño 
2018, se mencionan: Llegada oportuna pertinente de materiales educativos a las 
Instituciones Educativas; Conciliación de Información de Instituciones Educativos 
actualizada y compatible (NEXUS. SUP); Conciliación de Información de 
identidad de docentes y auxiliares de Educación Contratados y Nombrados, 
actualizada y compatible (NEXUS. SUP). contratos de docentes auxiliares y 
personal administrativo en las II. EE.; Pago oportuno mensual de los servicios 
básicos de las IIEE de EBR, EBE y EBA. 

• Fortalecimiento de la enseñanza del idioma Inglés y suscripción del Convenio 
Fundación Telefónica. Se han beneficiado: 600 Docentes de ILEE. focalizadas 
de JEC, 4 027 Docentes capacitados en TICS, 78 Instituciones Educativas del 
departamento de Ica con Aula Digital y 38,075 estudiantes. 

• Entrega de materiales para las instituciones de Educación Básica Especial y 
Profesional SAANEE (Servicios de Apoyo y Asesoramiento para la Atención de 
las Necesidades Especiales Educativas), conforme el siguiente detalle: 
Estudiantes Inclusivos 291, Profesionales docentes y no documentes equipo 
SAANEE 15; Instituciones Educativas 8 CEBE; Estudiantes con discapacidad 
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severa y/o multidiscapacidad 70; PRITE (Programa de Intervención Temprana) 
5, Niños atendidos en el PRITE 75; CREBE (Centro de Recursos de Educación 
Básica Especial) 1. También se ha realizado la entrega de KIT de material 
fungible para estudiantes del CEBE, KIT de material para equipo SAANEE, KIT 
de material fungible para CREBE, KIT de material fungible para estudiante del 
PRITE, KIT de materiales de limpieza para aulas y servicios higiénicos de 
CEBE, KIT de materiales de escritorio para CEBE; KIT de bioseguridad para 
CEBE y PRITE. Realización de Monitoreo a nivel regional, para garantizar el uso 
adecuado de materiales, y las condiciones necesarias para cada estudiante de 
un CEBE o Institución Educativa Inclusiva. 

• Sinfonía por el Perú — Núcleo Ica, Chincha y Pisco. Se realizaron las acciones 
administrativas en relación al CETPRO la "Sinfonía de Ica ",  con participación de 
más de 1,350 estudiantes. 

■ Desarrollo del Programa Presupuestal 0091 "Incremento en el acceso de la 
Población de 3 a 16 años a los servicios educativos públicos de la Educación 
Básica Regular", periodo 2018. Se han creado 148 instituciones Educativas de 
Educación Inicial a nivel de la Región Ica, generando 617 plazas docentes para 
la atención de 18,510 estudiantes. 

• Capacitación en Robótica y Programa Académico (Villa Planet). Beneficia a 
96,000 estudiantes. Con Resolución Directoral N° 5648-2017 se creó el 
programa itinerante académica con 1 Bus Académica, equipado con 13 tablets, 1 
monitor 1 CPU y aire acondicionado. Con la implementación del programa se 
logró que los estudiantes de educación Primaria logren potenciar el aprendizaje 
en Matemática y Comunicación, con el uso adecuado de los recursos 
tecnológicos. Este aplicativo Villa Planet está estructurado con actividades 
interactivas donde el estudiante realiza un Viaje Inter estelar enfrentando retos 
de Matemática y Comunicaciones; además, cuenta con un interfaz de reportes 
para el acompañamiento del Docente, que se realiza en 9 instituciones 
Educativas de Chincha y Pueblo Nuevo fortaleciendo capacidades a niños de 4 y 
5 años de edad y 46 Docentes. 

■ Infraestructura Educativa y Mantenimiento de los Locales Escolares. Fueron 
beneficiados 1095 locales en el año 2018. 

• Sostenibilidad del funcionamiento de 23 Centros de Promoción y Vigilancia 
Comunal del Cuidado Integral de la madre, niña/niño menor de 36 meses, 
articulando las acciones del Equipo de Trabajo (Municipio, Salud, Comunidad), 
liderado por la Red de Agentes Comunitarios. En la provincia de Ica, participaron 
los Municipios de Ocucaje, Pueblo Nuevo, Yauca del Rosario; en la provincia de 
Pisco han participado las Municipalidades de Humay, Huáncano, Independencia, 
Paracas; en la provincia de Chincha participaron 	las Municipalidades de 
Chincha Alta, El Carmen, Chavín, San Juan de Yánac. San Pedro de 
Huacarpana; en la provincia de Palpa, las Municipalidades de Palpa, Río 
Grande, Llipata, Santa cruz y Tibillo); en la provincia de Nasca las 
Municipalidades de Marcona, Changuillo, El Ingenio; con la finalidad de contribuir 
a disminuir la desnutrición crónica, la anemia infantil, muertes maternas y otras 
prioridades sanitarias. Se beneficiaron 1 047 niños y 449 gestantes en los 
Centros de Promoción y Vigilancia Comunal para el Cuidado integral de la 
Madre, Niño, Niña, en articulación con Salud, Municipio y Comunidad. 

• Con las actividades de Prácticas Saludables, Vigilancia Comunitaria y Toma de 
decisiones, reuniones de análisis y reflexión articulando Salud, Municipio y 
Comunidad, se benefició a 7 394 Familias. Se realizaron 905 visitas domiciliarias 
integrales, 987 reuniones con Autoridades Locales, líderes de la Comunidad y 
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Familias para realizar el análisis y reflexión para la Toma de decisiones e 
intervención, información de actividades según reportes HIS. Realizó la 
Sostenibilidad de la Red de Agentes Comunitarios de las provincias de Chincha, 
Pisco, Ica, Palpa y Nasca; asimismo, realizó 519 acciones (Ica: 160, Pisco 120, 
Chincha 114, Palpa 92, Nasca 33). Los Agentes Comunitarios han realizado 
acciones educativas, demostrativas y visitas domiciliarias integrales, de acuerdo 
a las prioridades regionales de salud a 25,000 familias; además, la DIRESA ha 
participado en las reuniones del Comité Multisectorial, vigilancia Comunitaria, 
pasacalles, activaciones, capacitaciones, campañas de atención integral, ferias 
informativas y otros. 

• Promoción de la Salud mediante prácticas saludables para la prevención del 
Dengue, Chikungunya y Zika, a través del abordaje de los determinantes 
sociales de la salud en las cinco provincias del departamento de Ica. El logro 
alcanzado consiste en que 40 Municipios con Ordenanza y Plan de Trabajo se 
comprometieron presupuestalmente para el desarrollo de las acciones de 
promoción de la salud frente al Dengue, 39 equipos de trabajo con Resolución, 
40 Municipios con 245 Comités de Vigilancia Comunitaria conformados y 
liderados por los Agentes Comunitarios, 310 reuniones de los Comité 
Multisectorial, 870 reuniones con Instituciones Educativas, 154 visitas de 
monitoreo a los equipos de trabajo de lucha contra el Dengue, 39 campañas de 
recolección de criaderos de vector Aedes Aegypti con la participación de Salud, 
Gobierno Local, Comunidad. Asimismo, 16,186 familias y 519 Agentes 
Comunitarios recibieron sesiones educativas y demostrativas. Se realizaron 
Convenios de cooperación interinstitucional entre la Dirección Regional de Salud 
Ica e Instituciones (Universidad: "Alas Peruanas", Universidad Privada de Ica), 
Institutos Tecnológicos ("Fernando León de Vivero", Jhalebet, Chincha, Pisco, 
Marcona, Nasca, Río Grande); Dirección Regional de Transporte, Beneficencia, 
EMAPICA, para realizar las acciones de Promoción de la Salud, para la 
prevención y difusión protección contra el Dengue, Chikungunya y Zika. 
Continuidad del funcionamiento de los Comité multisectoriales con Ordenanza 
Municipal de los Municipios distritales de las provincias de Chincha, Pisco, Ica, 
Palpa y Nasca, en el marco de la Firma de Acuerdos de Gestión Territorial 2018. 
De tal manera, que se contó con 41 Municipios con Resolución de 
Coordinadores de acuerdos de Gestión Territorial, 21 Municipios con 
Reglamento AGT con Resolución, 5 Municipios con Sala Situacional de Salud 
Municipal. 
Instituciones Educativas Promotoras de Salud, abordaron los ejes temáticos de 
promoción de la salud, funcionamiento y sostenibilidad de la RED de 
Unidades/Tecnológicos saludables 2018. Participaron la Red de Universidades y 
Tecnológicos saludables, 250 docentes capacitados en las acciones de 
promoción de la salud; 1500 alumnos capacitados para disminuir la anemia, DCI, 
Dengue, Chikungunya, Zika, TBC y otros. En 1148 'LEE. del nivel inicial, primaria 
y secundaria fueron capacitados en los diferentes ejes temáticos de promoción 
de la salud, PAN, Materno neonatal, TBC/ VIH- SIDA, Enfermedades no 
Transmisibles, Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis, Cáncer, Salud Mental, 
Discapacidad y otros. 

• Formulación y evaluación de los Estudios de Pre Inversión del Centro de Salud 
Túpac Amaru (Pisco), en el marco del Convenio entre el GORE-ICA y el 
PRONIS, MINSA (Código Único 2427397), cuyo inicio de ejecución física es el 
01 de abril de 2019, se estima su conclusión para el mes de setiembre del año 
2020; asimismo, del Centro de Salud de Apoyo de Palpa (Código Único 
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2427360), con inicio de ejecución física el 01 de noviembre de 2018 y la fecha 
estimada de culminación es el mes de agosto del año 2020. 

• Inauguración de Centros de Salud Mental Comunitarios en la Región Ica 
(Provincias de Chincha, Pisco, Ica y Nasca), para prestar servicios de atención 
en psiquiatría, psicología, asistencia social y comunitaria, en el marco de la Ley 
N° 29889 — Ley que modifica el Art. 11 de la Ley N° 26842 "Ley General de 
Salud", que garantiza los derechos de las Personas con problemas de salud 
mental y en el marco del Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud 
Mental Comunitaria 2018-2021. 

• Implementación del Servicio de TELESALUD, herramienta incorporada por el 
Ministerio de Salud, para el otorgamiento del servicio de salud a distancia, 
haciendo uso de las Tecnologías de Información y Comunicación — TIC. 
Comprende al Hospital "San José" de Chincha, Hospital "San Juan de Dios" de 
Pisco, Hospital "Ricardo Rivarola Cruzado", Hospital de Apoyo de Palpa, Hospital 
Regional de Ica, al Hospital "Santa María del Socorro", el Centro de Salud 
Comunitario de Túpac Amaru Inca y 22 Establecimientos de Salud (Chincha 
Baja, Grocio Prado, Pueblo Nuevo, Sunampe, La Palma, La Tinguiña, Parcona, 
Santiago, Marcona, Vista Alegre, Río Grande, Independencia, San Clemente, 
Túpac Amaru Inca. 

• Implementación de Brigadas de intervención para la atención frente a 
emergencias y desastres en la región Ica, en las provincias de Chincha, Pisco, 
Ica, Palpa y Nasca; siendo reconocidos 36 nuevos Brigadistas de intervención 
inicial. 

• Tamizaje priorizado en cáncer de cuello uterino y cáncer de mama, y 
fortalecimiento de la Unidad Oncológica del Hospital Regional de Ica y la Unidad 
de Cuidados Paliativos del hospital "Santa María del Socorro" de Ica. Se 
realizaron en promedio 15,681 tamizajes. Al año 2018, 1125 personas 
diagnosticadas y 34 personas vienen recibiendo tratamiento de quimioterapia y 
205 personas reciben atención de cuidados paliativos domiciliarios. 

• Implementación de consultorios diferenciados para atención de pacientes 
diabéticos e hipertensos en los hospitales "San Juan de Dios" de Pisco y 
Hospital Regional de Ica y en la provincia de Chincha. 

• Se logró incrementar la proporción de menores de 12 meses con vacunas contra 
el Rotavirus y el Neumococo, de 68.8% (Año 2014) a 74.0% (Año 2018), 
efectuándose campañas de vacunación, capacitación, video conferencias y 
difusión, monitoreo, supervisión y evaluación de la estrategia y creación de tres 
puntos de digitación de Es Salud (Hospital "Augusto Hernández Mendoza" — Ica, 
Hospital "Renée Atoche Groppo", Hospital "Antonio Skrabonja Antonich". 

• Incremento en la cobertura de niñas y niños menores de 36 meses con 
crecimiento y desarrollo completo para su edad, pasando de 48.4% (Año 2015) a 
54.7% (HIS a Setiembre 2018) e implementación de consultorios de crecimiento 
y desarrollo con enfoque al DIT, mencionando también la oportuna atención a las 
niñas y niños mediante el paquete integral de atención, de acuerdo al modelo de 
atención integral, implementación de 3 consultorios de crecimiento y desarrollo 
con enfoque al Desarrollo Infantil Temprano (DIT), siendo los consultorios en el 
Centro de Salud de Parcona Red de Salud Ica, Posta de Salud "Condorillo Alto" 
Unidad ejecutora Chincha, Posta de Salud "La Esperanza" Unidad Ejecutora de 
Pisco; a la vez, la implementación del Kit del Buen Crecimiento al 100% en 142 
Establecimientos de Salud del ámbito de la Dirección Regional de Salud de Ica. 
Desarrollo de actividades para la disminución de las Tasas de Morbilidad, 
incidencia Frotis Positivos y continuidad en el 	lan de Implementación de 
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Intervención de Tuberculosis 2018-2020. En el departamento de Ica se presenta 
incremento de Sintomáticos Respiratorios en un 18% más del año 2015 (61,758 
SR), siendo de 74,075 SR al año 2018, ello permite identificar con un 
diagnóstico, al paciente con Tuberculosis, y brindar tratamiento oportuno de 
calidad. Asimismo, se menciona que al I Semestre del año 2018, se presentó 
disminución del porcentaje de abandono de atención de los propios afectados en 
su salud. en 3% (22 pacientes que abandonaron sus atención, 7% de afectados) 
del año 2015 a 4% en el año 2018 (10 pacientes, 4% de afectados). Cabe 
mencionar que, se ha realizado capacitación al Personal de Salud de Redes y 
Micro Redes (Médicos, Enfermeros, Técnicos), 25 Médicos, 25 Enfermeras en el 
Diagnóstico, tratamiento y seguimiento, TB Pediátrica, 65 Médicos del primer 
nivel de atención en el Diagnóstico Diferencial de Tuberculosis en la Atención 
Primaria de Salud y 230 profesionales en Norma Técnica, siendo en total 345 
Profesionales capacitados. 

• Se ejecutó el proyecto "Recuperación de los Servicios Ecosistemicos de 
Regulación Hídrica en las Microcuencas de los Ríos Yauca, Tingue y Santa Cruz 
de los distritos de Yauca del Rosario y Tibillo, Provincia de Ica y Palpa", siendo el 
presupuesto total de S/. 19, 144,489.00; en el año 2018 contó con un 
Presupuesto Institucional Modificado de S/. 6, 282,043.00, la ejecución girada 
ascendió a S/. 3, 792,061, que representa el 60,4%. Los beneficiarios son las 
Comunidades Campesinas de San Andrés de Quilcanto, Curis, San José de 
Curis (provincia de Ica) y Santa Ana de Tibillo (provincia de Palpa). Se han 
implementado acciones técnicas para la regulación hídrica mediante la captación 
intencionada de aguas de lluvia, para contribuir a mejorar las condiciones de 
seguridad hídrica, productvidad agrícola y pecuaria y la seguridad alimentaria en 
zonas andinas; asimismo, promover y sensibilizar a la población en el uso 
adecuado del agua. La meta ejecutada: Construcción de 52 reservorios (48 
reservorios y 04 "cochas"), Instalación de 1,000 has de pinos, debidamente 
cercadas y desarrollo de capacitaciones a la población. 

■ Se presentó incremento en la variación en cifras absolutas y en las cifras 
porcentuales, respecto a la Superficie instalada con Cultivos Campaña Agrícola 
2017-2018 y 2016-2017. Así se tiene que los cultivos Semi-Permanentes en la 
Campaña Agrícola 2016-2017 presentaron una superficie instalada de 23,393 
has y en la Campaña Agrícola 2017-2018 la superficie instalada fue de 23,549 
has, lográndose el incremento mediante 156 has con superficie instalada con 
Cultivos, representando una variación de 0.7%; mientras que en los Cultivos 
Permanentes en la Campaña Agrícola 2016-2017 se contó con una superficie 
agrícola de 36,777 has., y en la Campaña Agrícola 2017-2018 la superficie 
agrícola fue de 40,200 has, que significó una variación de 9.3%. 

• La Dirección Regional Agraria - Ica, logró culminar 03 Unidades Técnicas 
Demostrativas, 01 en Chincha, 01 en Pisco y 01 en Ica (con participación de 
agricultores de Ica, Palpa y Nasca. En cada provincia, se han desarrollado 04 
días de campo y, por cada día se han desarrollado 04 Estaciones, abarcando en 
cada una el estado fenológico del cultivo. El logro más importante, consiste en 
que en la provincia de Ica, la Unidad Técnica Demostrativa fue instalada con el 
sistema de riego tecnificado y el trabajo del Agricultor se realizó hasta el 
desmote para luego comercializarlo. Se ha sensibilizado y capacitado a 150 
Agricultores productores de Algodón, recuperando las técnicas de conducción de 
este cultivo. Estas actividades permitieron capacitar a 12 trabajadores de la 
DRA-Ica, en Asistencia Técnica y Extensión Rural (ATER). 
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• Otorgamiento de 685 Certificaciones Artesanales (62 Certificaciones a 
Pescadores Artesanales Embarcados, 603 Certificaciones a Pescadores 
Artesanales No Embarcados, 6 Certificaciones a Armadores Artesanales, 14 
Certificaciones a procesadores Artesanales) y 26 Constancias de Inscripción de 
Junta Directiva de Pescadores Artesanales, del 	ámbito regional. De igual 
manera, en el año 2018 se han otorgado Permisos de Pesca, de la siguiente 
manera: Consumo Humano Directo 685, Consumo Humano Indirecto 518. 

• Mediante Convenio entre la Empresa COVIPERU S.A. y organizaciones de 
Pescadores de Camarón de Río Pisco y San Juan de Chincha y DIREPRO 
Huancavelica, y apoyo de la DIREPRO Ica se efectuó el Repoblamiento del 
Camarón de Río con 150,000 Larvas de Camarón. Los beneficiarios en la 
provincia de Pisco son 400 Pescadores y Familias y 15 Restaurantes; y en la 
provincia de Chincha, son 300 pescadores y familias y 20 Restaurantes. En el río 
Pisco se realizó la siembra de 70,000 Post Larvas de Camarón de Río y en el río 
San Juan se realizó la siembra de 80,000 Post Larvas de Camarón procedente 
del Estuario Río Grande — Santa Ana, Palpa-Nasca. Mediante Cooperación 
Interinstitucional con la Dirección Regional de Huancavelica, se han captado y 
repoblado 450,000 Post Larvas de Camarones, con 04 Repoblamientos en la 
parte alta andina colindante con Huancavelica Zonas de río San Juan de 
Chincha y Río Grande de Ica. 

• Realización de 41 sesiones del Curso Taller de Chocolatería, con participación 
de 62 personas por sesión: según Convenio del Ministerio de la Producción con 
la Empresa Negussa Lima; y se realizaron coordinaciones con la Universidad 
Nacional "San Luis Gonzaga" de Ica. 

• Registro a Empresas prestadoras de servicios turísticos. Durante el año 2018 se 
han registrado: 07 Establecimientos de hospedaje clasificados y categorizados, 
23 establecimientos de hospedaje no clasificado ni categorizado, 09 guías 
oficiales, 21 agencias de viajes, 04 Restaurantes clasificados y categorizados y 
14 Expendios de Comidas y Bebidas, haciendo un total de 78 empresas 
prestadores de servicios turísticos, con lo cual se ha logrado formalizar a nuevas 
empresas prestadoras de servicios turísticos, esto implica una mejor prestación y 
control del servicio. Se logró que 78 empresas prestadorasde servicios turisticos 
se formalicen, pra una mejor prestacion del servicio turistico y disminuir la 
informalidad. 

• Se realizaron 27 Supervisiones ambientales a empresas prestadoras de 
servicios turísticos, de los cuales 19 programadas y 8 no programadas en el 
PLANEFA-2018 de los 1330 administrados de la DIRCETUR-ICA. con la 
finalidad de verificar sus obligaciones ambientales, tener un EIA desarrollado o 
semidesarrollado y/o un PAMA que contenga planes de Tratamiento de 
Residuos Sólidos, Tratamiento de Aguas Residuales, poseer almacenes y pozos 
sépticos, respectivamente; asi como tener planes de mitigación y/o contingencia 
para obtener su Certificado Ambiental. 

• Difusión de la normatividad laboral general y de Seguridad y Salud en el Trabajo 
en centros de labores, galerías, mercados de abastos, Centros Educativos 
locales; desarrollando 98 charlas y talleres que beneficiaron a 6,483 personas; 
asimismo, se realizaron 440 Audiencias de Conciliación logrando 127 casos 
conciliados, 50 Resoluciones Sub Directorales imponen multa al empleador por 
inasistencia a la audiencia de conciliación; Elaboración de 868 liquidaciones de 
beneficios sociales al cierre del ejercicio fiscal 2018; se han formulado 63 
demandas interpuestas por beneficios sociales en forma gratuita. Además, se 
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atendieron 18 autorizaciones a menores de edad. entregando 18 autorizaciones 
de trabajo. 

• Otorgamiento de Licencias de Conducir de Clase A, previa aprobación de 
examen de Conocimientos y Habilidades en la conducción, además de cumplir 
con los requisitos que exige el D.S. N° 007-2016-MTC. Se beneficiaron 19,491 
conductores (Licencias de Conducir Categoría. Al: 11,008, Categoría Alla: 1,542, 
Categoría Allb: 3,733, Categoría. Allla: 178, Categoría. Alllb: 694, Categoría 
Nilo: 1,800, Categoría AIV: 536). 

• Autorizaciones, Incremento, Renovación, Duplicado de Certificados de 
Habilitación Vehicular y Constancia de Certificado de Mercancía en general y 
cuenta propia a nivel nacional y transporte de pasajeros a nivel regional, 
beneficiando a 1,103 Transportistas de Mercancía en general y Cuenta propia 
(Persona Natural y Jurídica) y 59 para Transporte de pasajeros (Inscripción 475. 
Incremento 419, renovación 165, Duplicado 22, Cambio de Características 19, 
Cambio de Razón Social 03 (Transporte de Mercancía en general y Cuenta 
propia), Autorización y Habilitación de Transporte regular de personas 50, 
Trabajadores 06 y Turístico 03). La formalización de transportistas se realiza en 
el marco del Decreto supremo N° 015-2017-MTC, Ley que modifica el Decreto 
supremo N° 017-2009-MTC. 

• El Gobierno Regional de lca, mediante la Dirección Regional de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, ha realizado el - Diagnóstico sobre el 
abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito rural". El logro está 
vinculado al Programa Presupuestal 0083 Programa Nacional de Saneamiento 
Rural, de la actividad presupuestal 5004470 Capacitación en Gestión para 
Gobiernos Locales y Operadores y el "Diagnóstico del Área Técnica Municipal 
(ATM)" en la región lca, en el marco del segundo Convenio de Asignación por 
Desempeño (CAD) del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logros de 
Resultados Sociales (FED). Se aplicó el cuestionario "Diagnóstico sobre el 
abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito rural", a la población de 32 
centros poblados de los distritos de quintiles 1 y 2 de pobreza de la región Ica). 
La información de Diagnóstico sobre abastecimiento de agua y saneamiento, 
permitirá a la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento - lca, 
identificar a cualquier niño o niña, menor de cinco años, en el ámbito rural, que 
consuma agua segura/potable desde los sistemas de agua de su centro poblado. 
Asimismo, permitirá la adecuada Toma de decisiones e implementación de 
políticas y/o acciones para el cierre de brechas en el acceso del servicio de agua 
y saneamiento en la región Ica. Asimismo, Capacitación en Educación Sanitaria 
a Instituciones Educativas y Hogares Rurales en zonas Rurales de la región Ica. 
Se capacitó en educación sanitaria, a través de funciones lúdicas, a 2,643 niños 
de 20 instituciones educativas del nivel inicial de la región. 

■ El Gobierno Regional de lca, en relación a la Gestión de Riesgos de Desastres. 
mediante el Proyecto Especial Tambo Ccaracocha, ha intervenido en la 
ejecución del proyecto "Instalación del servicio de protección en el río Pisco, 
sectores Figueroa M.I, distrito de Pisco; Casaconcha M.I, distrito de Humay; 
Chacarilla M.D, distrito de Independencia y Chongos tramo M.I. y Chongos tramo 
M.I, distrito Tupac Amaru Inca". Pertenece al Programa Presupuestal 0068 
Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres. Los 
beneficiarios son 4 000 habitantes de los sectores Figueroa (Pisco), Casaconcha 
(Humay), Chacarilla (Independencia) y Chongos Tramo l y II (Túpac Amaru 
Inca). 
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• El Proyecto Especial Tambo Ccaracocha, asimismo, ha ejecutado el proyecto 
"Construcción de Defensas Ribereñas sectores Chiquerillo - Rio Grande, 
Pallasca, Montesierpe. San Ignacio. Francia y La Cuchilla - Pisco en la Región 
Ica" (Reformulación: Informe Tecnico N°273-2017-GORE-ICA-PETACC/D0). 

• El Proyecto Especial Tambo Cccaracocha, ha ejecutado el proyecto "Instalación 
de los servicios de protección de la infraestructura de riego en los sectores 
Floresta, Murga, Manrique Bajo, Dos Paltos, Mencias, margen derecha e 
izquierda del río Pisco, distrito de Humay, provincia de Pisco, región Ica". 

• El Gobierno Regional de Ica, mediante la Gerencia Regional de Seguridad. 
Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres. ha elaborado el "Manual 
de Gestión de Procesos y Procedimientos del Proceso Gestión de la Seguridad. 
Defensa y Riesgo de Desastres", aprobado mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 0002-2018-GORE-ICA/GRSDGR, de fecha 03 de setiembre de 
2018: Acreditación de 4 Brigadas de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de 
Desastres del Gobierno Regional de Ica, para la atención de emergencias y 
desastres dentro de la jurisdicción de la región Ica, así como en labores de 
preparación, respuesta y rehabilitación y otros afines, mediante la R.G.R. N° 
003-2018-GORE-ICA-GRSDGR, de fecha 14 de diciembre de 2018. Mediante la 
R.G.R. N° 001-2018-GORE-ICA/GR, de fecha 15 de junio de 2018 se aprueba la 
Conformación del Equipo Técnico de soporte para la elaboración del "Plan 
Regional de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres 2019- 
2021", el cual fue elaborado y presentado a la Subgerencia de Planeamiento 
Estratégico, encontrándolo conforme. Capacitación en materia de Gestión de 
Riesgo de Desastres a Voluntarios para la implementación de la Brigada para la 
atención frente a Emergencia y Desastre, beneficio que alcanza a 42 Voluntarios 
en el año 2018, con lo cual a dicho año el total de Voluntarios activos (COER 
GORE-ICA), hacen un total de 62 Voluntarios. Capacitación a 396 personas, en 
Gestión del Riesgo de Desastres a la Población Organizada y Público en 
general, del ámbito regional. Se realizó capacitación a la Plataforma Provincial 
de Defensa Civil de la provincia de Palpa y en el distrito de Sacramento: 
asimismo, en la provincia de Nasca. Pisco y Chincha. sobre Gestión del Riesgo 
de Desastres y Cambio Climático, su incidencia en las Personas y sobre 
Fenomenología. Se participó en los Simulacros de Sismo y Tsunami, dando 
cumplimiento a la normatividad nacional. 

• El Gobierno Regional de Ica, mediante la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, ha efectuado la Implementación del 
"Plan Maestro del Área de Conservación Regional Laguna de Huacachina" 2016-
2020 - ACRLH, desarrollándose 100 acciones a favor de dicha Área. Durante el 
año 2018. se han realizado actividades como campañas de limpieza de dunas 
del ACRLH; Campaña de sensibilización sobre diversos temas medio 
ambientales y turísticos en el interior del ACRLH y zonas circundantes: 
Reforestación con plantas nativas. Asimismo, con el objetivo de involucrar a los 
moradores del Asentamiento Humano "Tierra Prometida" se han realizado 
campañas de concientización sobre el cuidado y conservación del ACRLH y 
manejo adecuado de los residuos sólidos; señalización de zonas prioritarias; 
monitoreo de Flora y Fauna; control del ingreso por el servicio denominado 
"Pago de derecho de ingreso de visitantes para el disfrute del recurso Paisaje del 
ACRLH. 

• Recarga del Acuífero del Valle, a través de la ex - Laguna "La Victoria" — Ica. 
beneficiándose 1000 familias. Se realizó la limpiezael Canal "Saraja" y - La 
Mochica" en coordinación con la Junta de Usuarios d 	uas Subterráneas del 
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Valle de Ica — JUASVI, con el objetivo de recargar el acuífero con aguas 
provenientes del río Ica en temporadas de avenida a través de la ex — Laguna 
"La Victoria" y se logró recargar el Acuífero con 5000,000 m3 de agua de 
avenida; asimismo, se realizó el recojo de los residuos sólidos de los alrededores 
de la mencionada Laguna. 

• Aprobación y Seguimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental — PLANEFA, del Gobierno Regional de Ica, para beneficio de la 
población del departamento de Ica. Mediante la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 0035-2018-GORE-ICA/GR, de fecha 06 de febrero de 2018, se aprobó el 
mencionado Plan 

• El Gobierno Regional de Ica, mediante el Proyecto Especial Tambo Ccaracocha. 
ha ejecutado lo siguiente: 
Proyecto de Inversión "Irrigación Liscay — San Juan de Yánac", perteneciente a 
los distritos San Pedro de Huacarpana y San Juan de Yánac, de la provincia de 
Chincha. El costo actualizado del proyecto es S/ 30'083,583.05, y el beneficio es 
el mejoramiento del riego de 540 hectáreas de terrenos de cultivo. El beneficio 
alcanza a 2,047 habitantes. Para el Ejercicio Fiscal 2018, se programó la 
construcción de 5.00 m de longitud de la Presa Sihuis, con una asignación 
presupuestal de S/ 1'770,410.56. El Avance durante el Año Fiscal 2018: Físico 
100% (Presa de Cuerpo de tierra compactada, talud protegida con enrocado con 
instrumentación. La longitud total de la presa es 181.74 m en la coronación, 
permite un almacenamiento de agua de 1.98 metros cúbicos; Financiero: 80 %. 

• El Proyecto Especial Tambo Ccaracocha, ha realizado la actividad operativa 
Continua, consistente en la Operación y Mantenimiento de la Infraestructura del 
Sistema Choclococha. Para el Ejercicio Fiscal del año 2018, se proyectó derivar 
al valle de Ica 170 millones de metros cúbicos de agua regulada en las Presas 
Choclococha y Ccaracocha, para beneficiar a 16 497 hectáreas de tierras de 
cultivo. A la fecha, se viene derivando un total de 112.26 millones de metros 
cúbicos de agua; quedando una reserva de 56.52 millones de metros cúbicos. 
En el año 2018, se continuó con la actividad, efectuándose la Operación del 
Sistema Hidráulico Choclococha, consistente en la Operación de la 
infraestructura de descarga de dos represas de regulación de agua de 170 
millones de metros cúbicos de agua; de 53 Km de canales de derivación; 7 Km 
de canales colectores y sus obras de arte. Además, la Adquisición de una 
estación total, computadora e impresora, repuesto de vehículos y equipos, etc. 

• En cuanto al Mantenimiento de la Infraestructura de Regulación y Derivación del 
Sistema Hidráulico Choclococha, se ha descolmatado 2 878 ml de Canal de 
Derivación Choclococha, se ha realizado: Colocación de 1 000 ml. de mallas 
ganaderas apoyadas en postes de concreto para protección de personas y 
animales en el canal Choclococha; Reposición de juntas de dilatación 14.006 m.: 
Rehabilitación de 250 m de talud margen derecha del canal Choclococha: 
Construcción de 12 m de muro estabilizador de ladera de 8 m de alto: 
Reparación de la compuerta Willaccaca; Construcción de dique para estanque 
de agua en Santa Inés; Capacitación en normas técnico - administrativa; 
Campaña sobre la Cultura del Agua; Edición de revista, boletines y folletos 
alusivos. 

• Respecto a Seguridad Ciudadana, el Gobierno Regional de Ica, ha realizado 
Capacitación a las Brigadas de Auto — Protección Escolar, a fin de neutralizar y 
prevenir los efectos que los fenómenos sociales adversos como: la violencia 
familiar, el bullying, el consumo y la micro comercialización de drogas, la evasión 
escolar, la delincuencia, entre otros, puedan proA ocar en los escolares. 
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Participaron: Gobierno Regional de Ica, Comunidad Educativa, las BAPES que 
se encuentran conformadas por Docentes, Padres de Familia, Juntas Vecinales, 
Policías Escolares y efectivos de la Policía Nacional. Se han beneficiado 460 
BAPES y 992 personas (Ica: 120 BAPES y 415 personas capacitadas; Chincha: 
130 BAPES y 215 personas capacitadas; Pisco: 81 BAPES y 156 personas 
capacitadas, Nasca: 52 BAPES y 134 personas capacitadas). 

• Implementación de Escuelas Deportivas orientadas a la masificación del deporte 
en la Región Ica, para contribuir en la formación de valores y en la reducción de 
riesgos sociales como la delincuencia y el pandillaje. 

• Mediante la Subgerencia de Gestión Territorial, en el marco de la Ley N° 27795 y 
su Reglamento el D.S. N° 019-2003-PCM. se  ha realizado el Acuerdo de Límites 
entre los distritos de Ica y Los Aguijes de la Provincia de Ica; Acuerdo de Límites 
Territoriales entre los distritos de Ica y Pueblo Nuevo de la Provincia de Ica; 
Acuerdo de Límites Territoriales entre los distritos de Los Aguijes y Pueblo 
Nuevo de la Provincia de Ica; Acuerdo de Límites Territoriales entre los distritos 
de Santiago Provincia de Ica) y Tibillo (Provincia de Palpa); Acuerdo de Límites 
Territoriales entre los distritos de La Tinguiña y Yauca del Rosario de la Provincia 
de Ica. 

• El Gobierno Regional de Ica, mediante la Subgerencia de Promoción de la 
Inversión Privada, ha realizado acciones de su competencia, en el marco de las 
normas vigentes, mencionando el Decreto Legislativo N° 1272 que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como 
sistema administrativo del Estado; asimismo, teniendo en cuenta la Ley N° 
30264 "Ley que establece medidas para promover el crecimiento económico, la 
Ley N° 29230 "Ley que impulsa la Inversión Privada Regional y Local con 
Participación del Sector Privado, que tiene como objeto impulsar la ejecución de 
proyectos de inversión pública con financiamiento y/o ejecución del sector 
privado. Cabe destacar, la asistencia técnica de PROINVERSION y la aplicación 
de los Principios. recogidos de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado. En el año 2018, se realizaron acciones relacionadas 
con la siguiente programación de inversiones: 

Mejorar la capacidad del COER para la prestación del servicio de coordinar, 
dirigir y supervisar las acciones de prevención y atención de emergencias-
desastres, mediante el proyecto Ampliación, adecuación y mejoramiento de la 
capacidad de respuesta del centro de operaciones de emergencia de la región 
Ica. Código Único N° 2167471, Código SNIP N° 249321. 

Mejoramiento de la Oferta del servicio educativo de la I.E. N° 22716 "Carlos 
Noriega Jiménez" en el Asentamiento Humano "Santa Cruz", distrito de Paracas, 
- Pisco — loa". Código Único N° 2141285 Código SNIP N° 177375. 

Mejoramiento y Ampliación del Servicio Educativo del IESTP "Luis Felipe de las 
Casas Grieve" de Marcona, Distrito de Marcona, Provincia de Nasca y 
Departamento de Ica, con Código Único N° 2415814. El monto total del proyecto 
asciende a S/. 29,579,448. Proyecto Priorizado a ser financiado y ejecutado en 
el marco de la Ley N° 29230, bajo la modalidad de Obras por Impuestos. 
aprobado mediante Acuerdo de Consejo Regional N° 0023-2018-GORE-ICA. del 
09 de julio del 2018. 
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• 	La Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Ica, ha 
realizado lo siguiente: 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión: 
Mejoramiento del Servicio Educativo en la I.E. "Gabino Chacaltana Hernández", 
del distrito de Pueblo Nuevo, provincia de Ica, departamento de Ica, siendo el 
monto de inversión de S/. 5, 405,888.16, con la ejecución del Proyecto se 
beneficiarán 524 alumnos. 

Elaboración y aprobación de la reformulación del Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión: Mejoramiento de la Carretera Departamental IC-114, 
Tramo Prog. Km 292+200 (Estadio Guadalupe) al Km 299+025.19 (El Álamo), 
Ica. Monto de Inversión S/. 22, 197,071.60. Con la ejecución del Proyecto se 
beneficiarán 244.152 habitantes. 

Elaboración y aprobación de la reformulación del Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión: Mejoramiento de la Carretera Departamental IC-111 
(Puente Viscas) La Peña-La Capilla-LP con Ayacucho (AY-1 11 a Ocaña), Distrito 
y Provincia de Palpa, Departamento de Ica. El monto de inversión asciende a S/. 
17, 343,186.52. Con la ejecución del proyecto se beneficiarán 577 personas. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del proyecto Mejoramiento del 
Recinto deportivo del Distrito de Pisco-Provincia de Pisco-Región loa. El Monto 
de Inversión programado asciende a S/. 14, 625,643.79. Serán beneficiados 
3,855 habitantes. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del proyecto Mejoramiento, 
ampliación de la calidad del Servicio Educativo Integral de la I.E. N°22273 y de la 
Institución Educativa N°320-Chavin, Distrito de chavín-provincia de Chincha-
Departamento de Ica. El monto de Inversión asciende a S/. 4, 579.041.94. Serán 
beneficiados 50 alumnos. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del proyecto Protección y 
mantenimiento de Accesos para la Instalación del Puente Modular Acrow en el 
Sector Aja-Nasca - Nasca-Ica. El monto de inversión S/. 107,193.07, el número 
de beneficiados será de 25,699 habitantes. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico para la Protección y 
Acondicionamiento de Accesos para la Instalación del Puente modular Acrow en 
el sector Marccarencca -Rio Grande-Palpa-Ica. El monto de inversión asciende a 
S/. 153,339.20. Se beneficiarán 13,560 habitantes. 

Elaboración y aprobación de la reformulación del Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión: Mejoramiento de la infraestructura Técnico-Productivo y 
Equipamiento del Instituto Superior Tecnológico Palpa. Obra Complementaria en 
Media Tensión. El monto de inversión asciende a S/. 308,668.28. Serán 
beneficiados 2,902 alumnos. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la actividad Mantenimiento 
periódico de la Vía Departamental no pavimentada ruta IC-107: EMP. PE . 1S 
(DV. Los Aguijes) - LD con Huancavelica (HV-119-Huambo) Long: 91+75 KM. 
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Tramo a intervenir (16+480 al 91+750): desvío Santuario (IC-724)-LD con 
Huancavelica (HV-119 a Huambo), Long. 75,27 KM. El monto de inversión 
asciende a S/. 7, 050,806. Se beneficiarán con la ejecución del proyecto 1,116 
habitantes. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la actividad Mantenimiento 
Periódico de la Vía Departamental no pavimentada ruta IC-104: Long. 9,81 Km, 
tramo: EMP.PE-26 (El Carmen)-El Carmen, Long. 9,81 km. El monto de 
inversión asciende a S/. 942,251.12. Se beneficiarán con la ejecución del 
proyecto 12,369 habitantes. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la actividad Mantenimiento 
periódico de la Vía Departamental no Pavimentada ruta IC-112: EMP. PE . 1S 
(DV. Lacra)-Puerto Caballa Tramo: EMP. PE  1S (DV. Lacra)-Puerto Caballa, 
Long: 60.00 km. El monto de inversión asciende a S/. 3, 827,248.26. Las 
personas beneficiadas serán 1,950 habitantes. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico de la actividad Mantenimiento 
Periódico de la Vía Departamental no pavimentada Ruta IC-108: EMP. PE . 1S 
(DV. Ocucaje)-Punta Infiernillo - EMP. IC 105 (Playa Carhuas) Tramo: EMP. PE  
1S (DV Ocucaje)-Punta Infiernillo, Long: 70 km. El monto de inversión asciende a 
S/. 3, 408,171.89. Serán beneficiados 4,392 habitantes. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del Mantenimiento Periódico 
de la Vía Departamental no Pavimentada Ruta IC-102: EMP. PE-26 (DV. 
Sunampe)-Sunampe-Tambo de Mora-Pte. Cruz Verde-Chincha Baja-EMP. IC-
103 (DV. Chincha Baja) Long. 13.856 km. Monto de inversión S/. 1, 063,671.82. 
La población beneficiada serán 29,079 habitantes. 

Elaboración y aprobación del Expediente Técnico del Mantenimiento Periódico 
de la Vía Departamental no Pavimentada Huarango)-Playa Carhuas-EMP. PE. 
28 (DV. Salinas de Otuma) Tramo Intervenir (0+000 al 57+000), EMP. 1S 
(Huarango)-Playa Carhuas-Long. 57.00 km. El monto de inversión asciende a 
S/. 4, 6480,8999.28. los beneficiarios serán 7,147 habitantes. 

Elaboración y aprobación de la reformulación del Expediente Técnico de la 
actividad Mantenimiento Periódico de la Carretera Departamental IC-100: 
Trayectoria EMP.PE-26 (Chincha Alta)-Pueblo Nuevo-Chavín - Huirpina-L.D. 
Lima (LM 129 a Azángaro); L=98.22 Km. El monto de inversión asciende a S/. 1, 
722,017. Serán beneficiados 6,395 habitantes. 

Elaboración y aprobación del estudio para la adquisición por Reposición de 
ambulancias: "Reposición del Equipamiento del Hospital Regional de Ica". El 
monto de inversión asciende a S/. 750,000. Serán beneficiadas 45,920 
personas. Se adquirirán dos (02) ambulancias urbanas, tipo III. 

Elaboración y aprobación del Estudio para la adquisición por reposición de 
Ventiladores mecánicos adultos y ventiladores neonatal de alta frecuencia: 
Reposición del equipamiento del Hospital Regional de Ica, monto de inversión S/. 
820,000. Se beneficiarán 45,920 personas. Se adquirirán dos (02) ambulancias 
Urbanas tipo III. 
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Elaboración y viabilidad del Estudio de Pre inversión 	Mejoramiento y 
Electrificación de los Pozos Tubulares de Agua Subterránea IRHS 24 e IRHS 25 
en el Sector de la Zona Norte de la Cooperativa Chavalina del Distrito de San 
José de Los Molinos - Provincia de lca - Departamento de lca. El monto de 
inversión asciende a S/. 2, 325,053.81. Serán beneficiados 212 personas. 

Elaboración y viabilidad del Estudio de Pre inversión para el Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio Educativo del ISTP "Luis Felipe de las Casas Grieve de 
Marcona. Distrito de Marcona - Provincia de Nasca - Departamento de Ica". El 
monto de inversión asciende a 29, 579,448. Serán beneficiados 638 alumnos. 

Elaboración y viabilidad del Estudio de Pre inversión para el Mejoramiento del 
Servicio Educativo de Inicial de las 'LEE. N° 224, N° 225, N° 234, N° 252, N° 
256, N° 411, N° 431, N° 432 Multidistrital - Provincia de Chincha - Departamento 
de Ica. El monto de inversión asciende a S/. 11, 744,326.23. Se beneficiarán 
1,300 alumnos. 

Elaboración y viabilidad del Estudio de Pre inversión para el Mejoramiento y 
Equipamiento del Servicio Educativo de Primaria de las I.E. N°22427, N° 22664, 
N° 22441 "Santa Ana", N° 22436 "Santa Rosa", N° 22429, N° 22433 y N°22610 
Centro Poblado de Huambo - Distrito de Río Grande - Centro Poblado de 
Mollaque Chico - Distrito de Palpa - Centro Poblado de Alto Larán - Distrito de 
Santa Cruz - Centro Poblado de Tibillo - Distrito de Tibillo - Provincia de Palpa -
Región Ica. 

• 	La Subgerencia de Obras, da a conocer que en el año 2018, se culminó con la 
ejecución de las siguientes obras: 

Mejoramiento del servicio educativo con infraestructura de Protección Solar en 
las Instituciones Educativas de la provincia de Chincha, región Ica. Monto de 
inversión S/. 3, 068,424.14; se benefician 6,117 alumnos. Se ejecutó la 
Instalación de 8,254.13 M2 de cobertura con membrana auto soportada en el 
patio principal. 

Instalación del servicio educativo del nivel inicial en el marco de ampliación de 
cobertura del PELA en EBR en la I.E. N° 327 "Los Rosales" del distrito de La 
Tinguiña-Ica-Ica". Monto de inversión S/. 1, 206,100.81. 

Mejoramiento, sustitución y equipamiento de la infraestructura educativa 
polidocente al año 2010 en la provincia de Chincha. Monto de Inversión S/ 7, 
728 .162.84. Son 22,174 los beneficiarios. 

Asimismo, la Subgerencia de Obras, realizó los procedimientos correspondientes 
de su competencia, para efectuar la Transferencia de las siguientes Obras: 

Mejoramiento, Sustitución y Equipamiento de la Infraestructura Educativa 
Polidocente año 2010 en la Provincia de Nasca. El Monto de Inversión es de S/. 
2. 152,078.45; los beneficiarios son 7.120 alumnos. Obra transferida al sector 
Educación. 

127 



MEMORIA ANUAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA  -  AÑO 2018 

Fortalecimiento de la Atención y Manejo Integral de Pacientes con Tuberculosis 
en el Hospital Regional de Ica - DIRESA ICA. Inversión S/. 1, 555,466.30. Se 
realizó la construcción de infraestructura, adquisición de mobiliario y 
equipamiento. Obra transferida al sector Salud. 

Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable de El Ingenio — Nasca, 
Monto de Inversión S/. 556,590.72. Son 3,997 los beneficiarios. Se ejecutó la 
construcción de 100.00 ml de galería filtrante, construcción de 4,631.30 ml de 
línea de conducción. Obra transferida a la Municipalidad Distrital El Ingenio —
Nasca. 

Ampliación, Mejoramiento y Equipamiento de la Infraestructura en el Hospital 
San José de Chincha — Ica. El Monto de Inversión total es de S/. 34, 
481,992.81. El beneficio alcanza a 55,269 habitantes. Obra transferida al sector 
Salud. 

Mejoramiento del Servicio de Atención de Emergencia de la Compañía de 
Bomberos de la Región Ica - Ica. Monto de Inversión en el proyecto es de S/. 6, 
319,664.56. El beneficio alcanza a 939.966 habitantes. Obra transferida al 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú. 

Pavimentación P.J. "Abraham Valdelomar" — Ica. Monto de Inversión S/. 
109,625.58. Obra transferida a la Municipalidad Distrital de Parcona.  

Construcción de Pistas y Veredas en el A.H. "Acomayo" Zona B, "Túpac Amaru", 
P.J." Andrés Avelino Cáceres" y Asociación de Vivienda "El Sauce", Distrito de 
Parcona Ica — Ica. El monto de inversión asciende a S/. 4, 724,842.26. Obra 
transferida a la Municipalidad Distrital de Parcona. 

Mejoramiento del Camino Vecinal de los Centros Poblados Portachuelo, Pueblo 
Nuevo, El Carmen, Alto Larán y Santa Cruz, Distrito de Santa Cruz, Provincia de 
Palpa, Departamento de Ica. El Monto de Inversión asciende a S/. 4, 807,770.82. 
Obra transferida a la Municipalidad del Distrito de Santa Cruz —Palpa. 

Mejoramiento de la Calidad Educativa de la I.E N° 91 en el A.H. "Señor de 
Luren" III Etapa, Distrito, Provincia y Departamento de Ica. El Monto de Inversión 
asciende a S/. 1, 029,394.25. Obra transferida al sector Educación. 

Reconstrucción de la Comisaria PNP Chincha Alta - Chincha - Ica, Afectado por 
el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 3, 112,236.11. Obra 
transferida a la Región Policial de Ica. 

Reconstrucción de la Comisaria PNP Chincha Baja - Chincha - Ica, Afectado por 
el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 758,871.99. Obra 
transferida a la Región Policial de Ica. 

Reconstrucción de la Comisaria PNP del distrito de Grocio Prado, de Chincha, 
Afectado por el Sismo del 15 de Agosto del 2007. El Monto de Inversión S/. 
598,880.29. Se benefician 24,049 habitantes. Obra transferida a la Región 
Policial de Ica. 

Rehabilitación de Infraestructura de la Comisaria PNP Pueblo Nuevo - Chincha - 
Ica, a consecuencia del Sismo del 15 de agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 
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221,297.36. Se benefician 61,078 habitantes. Obra transferida a la Región 
Policial de loa. 

Rehabilitación de Infraestructura de la Comisaria PNP Humay - Pisco - lca, 
Afectada por el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 
40,705.56. Obra transferida a la Región Policial de lca. 

Reconstrucción de la Comisaria PNP Independencia - Pisco - loa, Afectada por 
el Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 506,255.51. Se 
benefician 14,390 habitantes. Obra transferida a la Región Policial de loa. 
Reconstrucción de la Comisaria PNP Pisco - loa, Afectado por el Sismo del 15 
de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 1, 680,869.13. Se benefician 53,887 
habitantes. Obra transferida a la Región Policial de loa. 

Reconstrucción de la Comisaria PNP San Miguel Pisco - loa, Afectada por el 
Sismo del 15 de Agosto del 2007. Monto de Inversión S/. 540,357.57. Obra 
transferida a la Región Policial de loa. 

• El Gobierno Regional de loa, mediante el Programa Regional de Titulación de 
Tierras, ha realizado las siguientes actividades, durante el año 2018 (mes de 
enero al 09 de noviembre): 173 Instrumentos de Formalización (loa: 65, Pisco: 
38, Chincha: 49, Nasca: 17, Palpa: 4). Asimismo, 48 Instrumentos de 
rectificación de áreas (D.L.N° 1089), correspondiendo a loa: 28, Pisco: 8, 
Chincha: 11, Nasca: 1; y 11 Compra Venta de Terrenos eriazos (D.S. N° 026- 
2003-AG), correspondiendo a loa: 6, Pisco: 3, Chincha: 2. Procedimientos 
Administrativos de Segundos Actos, tales como: 99 Expediciones de Certificado 
Negativo; 78 Signación de Código de referencia Catastral y Expedición de 
Certificado de información catastral para modificación física de predios 
(Subdivisión, independización, acumulación); 5 Expediciones de Certificado de 
información catastral para la inmatriculación de predios rurales en zonas 
catastradas. 

La Sede Regional de Pisco, en el marco del Convenio de Cooperación 
Institucional entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el 
Gobierno Regional de loa; Convenio N° 409-2017-Vivienda de fecha 02 de mayo 
del 2017 y Adenda N° 1 del Convenio N° 409-2017 de fecha 02 de mayo del año 
2018, se participó en la limpieza de 5,050 mts. y eliminación de 12,196 m3 de 
vegetación y sedimentación. Se benefician 3000 habitantes. El monto de 
inversión ascendió a S/. 152,892. 

De igual manera, la Sede Regional de Pisco, en el marco del Convenio de 
Cooperación institucional entre el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento y el Gobierno Regional de loa, Convenio N° 409-2017-Vivienda de 
fecha 02 de mayo del 2017 y Adenda N° 1° del Convenio N° 409-2017 de fecha 
02 de mayo del año 2018, se participó en la limpieza de 1,366 mts. y eliminación 
de 2,459 m3 de vegetación y sedimentación. Se benefician 3,500 habitantes. El 
monto de inversión asciende a S/. 28,154. 

• La Subgerencia de Planeamiento Estratégico realizó lo siguiente: Elaboración 
del Plan Operativo institucional del Gobierno Regional de Ica-Año 2018, 
aprobado mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 0095-2018- 
GORE.ICA/GR, de fecha 05 de abril de 2018; y elaboración de tres evaluaciones 
trimestrales del mencionado Plan, elaboración de la evaluación del IV trimestre y 
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Anual del Plan Operativo Institucional del año 2017. Elaboración y Aprobación 
del Informe de Evaluación Anual 2017 del Plan Estratégico Institucional 2017-
2019, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N" 0268-2018-GOREICA/GR, 
de fecha 03 de octubre de 2018. 
Revisión y conformidad a los siguientes Planes: "Plan Regional de Saneamiento 
2018-2021 de la Región Ica", elaborado por la Dirección Regional de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento — Ica; "Plan Regional de Educación Comunitaria en 
Gestión del Riesgo de Desastres 2019-2021". "Plan Regional de Educación 
Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres 2019-2021" elaborado por la 
Gerencia Regional de Seguridad, Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de 
Desastres/ Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres: Revisión y 
conformidad al "Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental Año 2018 - 
PLANEFA del Gobierno Regional de Ica"; Plan Regional de Seguridad 
Ciudadana 2018"; "Estrategia y Plan Regional de Diversidad Biológica del 
departamento de Ica 2019-2021"; "Plan Regional Exportador Ica al año 2025". 
Asimismo, la Opinión Técnica al Plan de Estrategia Publicitaria 2018 del 
Gobierno Regional de Ica", "Plan Temático 2018-2021 del Proyecto Especial 
Tambo Ccaracocha". 

Elaboración y Aprobación de los siguientes documentos de Planeamiento: 
Instructivo N° 001-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES "Instructivo para la 
Evaluación del Plan de Desarrollo Regional Concertado de Ica", mediante la 
Resolución Subgerencial N° 001-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES de fecha 17 
de enero de 2018; Instructivo N° 003-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES 
"Instructivo para el Seguimiento y Reprogramación del Plan Operativo 
Institucional 2018 del Gobierno Regional de Ica", aprobado mediante la 
Resolución Subgerencial N° N° 004-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES de fecha 
18 de abril de 2018; Instructivo N° 004-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES 
"Instructivo para la Evaluación del Plan Estratégico Institucional 2017-2019 del 
Gobierno Regional de Ica", aprobado mediante la Resolución Subgerencial N° 
005-2018-GORE.ICA-GRPPAT/SPES, de fecha 18 de mayo de 2018. 

Desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para 
el Año Fiscal 2019, en el marco de la Ordenanza Regional N° 002-2017-GORE-
ICA, de fecha 02 de marzo 2017. Aprobación de las disposiciones generales, 
entre otros, que regulan el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados para el Año Fiscal 2020, a ser desarrollado por el Gobierno Regional 
de Ica. 

Asimismo, realizó el desarrollo del proceso de elección democrática de tres (03) 
representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil de nivel Regional, que 
integran el Consejo de Coordinación Regional — Período 2018-2020; contando 
con aprobación mediante la Resolución Ejecutiva Regional N° 0192-2018- 
GORE-ICA/GR, de fecha 19 de junio de 2018. 

Dificultades presentadas durante el año 2018 

• 	En el desarrollo de los trabajos de campo de las actividades de sensibilización, 
intermediación laboral, promoción de Empleo Formal, difusión de la normatividad 
vigente de Trabajo y Promoción del Empleo, se presentó dificultades debido a no 
contar con el número adecuado de unidades móviles (vehículos); asimismo, no 
se contó con una línea telefónica específica que permita una mejor coordinación 
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y atención a los Usuarios de los diferentes servicios. Cabe mencionar que no se 
contó con el número adecuado de Inspectores auxiliares para dinamizar las 
labores de fiscalización en el ámbito del departamento de Ica, y no fue posible 
contar con el número adecuado de Psicólogos para la corrección de las pruebas 
que corresponden al Servicio de orientación Vocacional y limitado número de 
profesionales para la revisión de las pruebas. 

• La Dirección Regional de Producción - Ica, desde el año 2016 no cuenta con 
Inspectores o Fiscalizadores, para realizar las actividades de Control y 
Seguimiento de Recursos Hidrobiológicos en toda la región Ica; siendo muy 
importante contar con dicho personal, debido a que en el ámbito existe un litoral 
marino que comprende desde la provincia de Chincha hasta el distrito San Juan 
de Marcona; asimismo, se tienen tres (3) Cuencas Hídricas con presencia del 
apreciado recurso Camarón de Río, desarrollándose la actividad de 
Repoblamiento, por lo cual el hecho de no contar con Fiscalizadores influye en 
que no se haga un seguimiento, y muchas veces se continúa depredando esta 
especie. En la parte Continental se tiene establecimientos pesqueros 
artesanales que procesan recursos hidrobiológicos con destino al consumo 
humano directo e indirecto (algas marinas), se tiene garitas de peaje para control 
donde se podrían realizar operativos, mercados de abastos donde se expenden 
recursos hidrobiológicos, algunos de ellos protegidos por Ley, Plantas de 
proceso de Macroalgas marinas. Por tal motivo, las competencias funcionales de 
Seguimiento y Control de las actividades pesqueras y acuícolas artesanales no 
se vienen cumpliendo; a la fecha, los Fiscalizadores del 	Ministerio de la 
Producción asumen dichas funciones. 

• En el caso de los Convenios de Cooperación Interinstitucional, presentaron 
dificultad, debido a que la Parte externa interviniente, al presentar la solicitud de 
suscripción de un Convenio, no adjuntaba en la mayoría de los casos, un 
proyecto de Convenio con sus condiciones como interesados. 

• En cuanto a la sostenibilidad del funcionamiento de los Centros de Promoción y 
Vigilancia Comunal del Cuidado Integral de la Madre, Niña/Niño menor de 36 
meses con la red de Agentes comunitarios, el cambio del Euipo de Trabajo, el 
horario de la Comunidad y no contar con la apertura de la Cadena 
presupuestaria en el Programa Articulado Nutricional — PAN. 

• Respecto a la sostenibilidad de la Red de Agentes Comunitarios de las 
provincias de Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca, los Agentes Comunitarios 
reconocidos mediante Resolución por las unidades ejecutoras de la Dirección 
Regional de Salud — Ica y Municipios, son personas de escasos recursos 
económicos y no reciben estímulos monetarios del Gobierno Nacional; siendo 
aliados estratégicos para el desarrollo de las acciones programadas en el Plan 
de Salud de la Comunidad — Año 2018. 

• En el desarrollo de las acciones de la Salud, mediante prácticas saludables para 
la prevención del Dengue, Chikungunya y Sika, en muchos casos no se contó 
con la sostenibilidad y compromiso de algunas Autoridades en las Políticas 
Públicas de Salud que implementan los Municipios y otros sectores. 

• Algunos Municipios no participaron en la sostenibilidad del funcionamiento de los 
Comité multisectoriales aprobados con Ordenanza Municipal de los distritos de 
las provincias de Chincha, Pisco, Ica, Palpa y Nasca, orientado a mejorar la 
salud de la población. 

• Algunas Entidades Educativas y el horario de los Docentes interfirieron en el 
desarrollo de la actividad "Instituciones Educativas Promotoras de Salud, 
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abordando los Ejes Temáticos de Promoción de la Salud, Funcionamiento y 
Sostenibilidad de la Red de Universidades, Tecnológicos Saludables -2018. 

■ Dificultades en la organización, demora en el área logística para atender los 
requerimientos de lentes en el marco de la "Estrategia Sanitaria Regional de 
Salud ocular y prevención de la Ceguera". 

• Se presentó demora en la transferencia presupuestal y financiera del Sistema 
Integral de Salud (SIS) a las Unidades Ejecutoras de la Dirección Regional de 
Salud, demora en los procesos de compra corporativa de los medicamentos por 
parte del Centro Nacional de Abastecimientos de Recursos Estratégicos en 
Salud (CENARES) — MINSA. 

• Falta de Inspector (de profesión Químico Farmacéutico) para realizar la 
verificación de las buenas prácticas de almacenamiento y dispensación en 
establecimientos farmacéuticos. 

• Frecuente rotación del personal en las áreas de Patrimonio, Planeamiento y 
Mantenimiento, retrasó la ejecución del Plan de Equipamiento por Reposición 
multianual para los establecimientos de salud de la región Ica; y de igual manera 
para los aspectos relacionados con asesoría jurídica, estudios de pre-inversión, 
implementación de Convenios, suministro de información estadística. 

• Limitado número de Ingenieros en las Unidades Ejecutoras de la Dirección 
Regional de Salud — Ica. 

• Negativa, en algunos casos, de los Ciudadanos para presentar sus quejas, 
motivadas en la inadecuada atención en los diversos establecimientos o 
servicios de salud, que permita adoptar las medidas necesarias para la pronta 
solución, a fin de garantizar la calidad de la prestación del servicio de salud. 

• Negativa de algunos Ciudadanos al no dejar ingresar a sus Hogares, al personal 
técnico encargado de fumigar, en el marco del desarrollo de las acciones 
preventivas y de control frente al Dengue. 

■ Negativa y/o irresponsabilidad de algunos Padres de Familia para que sus niños 
reciban Vacunación. 

• Algunas personas piensan que los Centros de Salud Mental son manicomios y 
no acuden a recibir el servicio médico. 

• Se presentan obstáculos en la adecuada implementación de la Red de 
TELESALUD, debido a que no se cuenta con infraestructura, equipos de 
cómputo y la cobertura de internet es limitada. Asimismo, Algunos Ciudadanos 
no cuentan con la tecnología adecuada para que puedan tener acceso a 
TELESALUD. 

• Indiferencia por parte de la Población, para participar en los Simulacros de 
Defensa Civil. 
Limitado financiamiento y escaso número de Médicos Especialistas, lo cual es 
notorio en la realización de Campañas Médicas Especializadas a poblaciones 
excluidas de las provincias del departamento de Ica, e inclusive en la atención 
en los establecimientos de Salud 

• Interferencia en el cumplimiento de metas del Programa Prevención y Control del 
Cáncer, debido a la rotación de personal, insuficiente recurso humano 
especializado (Oncólogos, Cirujanos, enfermeras Oncólogas) y deficiencias en la 
sistematización de información. 

• Dificultades en el desarrollo de la actividad "Incremento de la proporción de 
menores de 12 meses con vacunas contra el Rotavirus y el Neumococo"; debido 
a la rotación de personal, insuficiente número de recursos humanos (Enfermeras 
y Digitadores), Inoportunidad del envío de los reportes para la consolidación de 
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la información a nivel regional e insuficiente presupuesto para cubrir las 
actividades. 

• Limitaciones en el desarrollo de la actividad "Incremento de Niñas y Niños 
menores de 36 meses con crecimiento y desarrollo completo para su edad",  
debido a que no se cuenta con el número adecuado de personal, por lo cual se 
presenta la multifuncionalidad de los Profesionales que brindan la atención 
integral de salud de la Niña y Niño: Otro factor, es la rotación de personal, 
insuficiente recursos humanos (Licenciados en enfermería) para las acciones de 
la atención integral de salud de la Niña, y Niño, intra y extra mural; Insuficiente 
número de Kit para la evaluación de la Niña y Niño, Insuficiente presupuesto 
para cubrir las necesidades para la AIS de la Niña y el Niño. 

• Dificultad en la atención del número de casos de Dengue probables, confirmado 
y notificados, debido al escaso recurso presupuestario para el desarrollo de las 
acciones propias de la Estrategia y compra de medicamentos e insumos para el 
control de vectores; asimismo, se menciona el número insuficiente de recurso 
humano para desarrollar esta actividad. 

• Limitado número de personal para contribuir a la actividad de disminución de las 
Tasas de Morbilidad, incidencia Frotis Positivos e Implementación del Plan de 
intervención de Tuberculosis; asimismo porque el personal que fue nombrado 
pasó a cumplir labor asistencial en los Hospitales. 

• Las metas de los consultorios diferenciados para atención de pacientes con 
diabetes e hipertensión arterial, no se desarrollaron en su totalidad, porque las 
intervenciones priorizadas fueron para la prevención del Dengue, Chinkungunya 
y Zika: debido a que Ica fue declarada en emergencia sanitaria. 

• Escaso recurso presupuestario para la realización de actividades de gestión de 
la Estrategia Sanitaria de Daños no Transmisibles en las Unidades ejecutoras de 
Salud de Nasca, Chincha, Palpa y Red Ica. 

• Negativa de algunos Alcaldes de las Municipalidades Distritales, para dejar en 
sesión de uso los locales para la implementación de los Centros de Salud Mental 
Comunitarios en las provincias de Ica, Chincha, Pisco y Nasca. 

• La infraestructura de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud — 
IPRESS, referidos a Centros de Salud, donde se viene prestando las atenciones 
son locales entregados en sesión de uso, por parte de los Gobiernos Locales. 

• Débil sistema de Contrareferencia del Sistema Sanitario en la marco de la 
"Mancomunidad Regional de Los Andes", según Convenio. 

V. EVALUACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CON EL MÉTODO DE ANÁLISIS 
HORIZONTAL Y ANÁLISIS VERTICAL 

Se presenta la Información sobre los Estados Financieros del Ejercicio Fiscal 2018, 
proporcionada por la Gerencia Regional de Administración y Finanzas, mediante la 
Subgerencia 	de 	Contabilidad, 	del 	Gobierno 	Regional 	de 	Ica. 
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VI. ANÁLISIS DE LA PROGRAMACION Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS, GASTOS DE INVERSIÓN Y ASPECTOS RELEVANTES DE LA 
EJECUCIÓN RESPECTO A LA PROGRAMACIÓN 

6.1 Programación y Ejecución del Presupuesto de Ingresos. 

El Pliego 449 Gobierno Regional del Departamento de loa, dando cumplimiento al 
Artículo 192° de la Constitución Política del Perú y el literal c) del artículo 35° de la 
Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, los Gobiernos Regionales 
tienen como competencia exclusiva aprobar su Presupuesto Institucional, 
conforme al Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 — Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto y las Leyes anuales de Presupuesto. La Ley N° 30693 
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018", comprende las 
transferencias de recursos del Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionales. 

entre los que se encuentra el Pliego 449. 

La Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, mediante el Oficio Circular N° 009-2017-EF/50.03, de fecha 07 de 
diciembre de 2017, comunica al Gobierno Regional de Ica, el reporte oficial que 
corresponde a la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura. En tal 
sentido, el Pliego 449 Gobierno Regional del Departamento de loa, mediante la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 0001-2018-GORE-ICA/GR, de fecha 05 de 
enero de 2018, realiza la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018, de acuerdo a lo siguiente: 

Gastos Corrientes S/. 775, 088,834.00 
Gastos de Capital S/. 74, 446,809.00 
Total 	 S/. 849, 535, 643.00 

El monto total del Presupuesto Institucional de Apertura, se clasifica según Fuente 
de Financiamiento, de la siguiente manera: 

Recursos Ordinarios 	 S/. 769, 191,556.00 
Recursos Directamente Recaudados S/. 28, 331, 154.00 
Donaciones y Transferencias 	S/. 	4, 243, 648.00 
Recursos Determinados 	 S/. 47, 769,285.00 
Total 	 S/ 849, 535,643 00 

Del mencionado monto total del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), le 
corresponde S/. 2 516,710, a la Unidad Ejecutora 002-1139 Región Ica- Proyecto 
Especial Tambo Ccaracocha, Departamento (Meta) 09: Huancavelica. 

Cabe mencionar que, mediante Resolución de Secretaría de Descentralización N° 
005-2017-PCM/SD se dispuso la inscripción de la "Mancomunidad Regional 
Huancavelica - Ica" - "MANRHI" en el Registro de Mancomunidades Regionales, 
integrada por los gobiernos regionales de Huancavelica e Ica. Asimismo, la 
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Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30693, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, aprobó la 
transferencia del Proyecto Especial Tambo Ccaracocha (PETACC), del Gobierno 
Regional de Ica a la Mancomunidad Regional Huancavelica — Ica, "MANRHI", que 
comprende la transferencia del acervo documentario, activos, personal y recursos. 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N°29768, Ley de Mancomunidad Regional, modificada por la Ley N° 30804; y, la 
Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2018, es 
emitido el Decreto Supremo N° 079-2018-PCM, publicado el 01 de agosto de 
2018, que aprueba disposiciones reglamentarias sobre la transferencia del 
Proyecto Especial Tambo Ccaracocha (PETACC) del Gobierno Regional de Ica a 
la Mancomunidad Regional Huancavelica — Ica. 

Respecto al Presupuesto Institucional Modificado, en el Ejercicio Fiscal del Año 
2018, ascendió a S/. 1 051. 340,859, clasificado en: 

Gasto Corriente 	S/. 	912, 856,027 
Gasto de Capital 	S/. 	125, 657, 186 
Servicio de la Deuda S/. 	12,827, 646 
Total 	 S/. 1, 051, 340,859 

El Presupuesto Institucional Modificado, según la Fuente de Financiamiento, se 
asignó de la siguiente manera: 

Recursos Ordinarios 
Recursos Directamente Recaudados 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
Donaciones y Transferencias 
Recursos Determinados 
Total 

S/. 
S/. 
S/. 
S/. 
S/. 
S/. 1, 

867, 
34, 
25, 
43, 
79, 

051, 

974,664 
526,936 
383,752 
737,018 
718,489 
340,859 

Del Total del Presupuesto Institucional Modificado (PIM), le corresponde el monto 
de S/. 2 516,710, a la Unidad Ejecutora 002-1139 Región Ica- Proyecto Especial 
Tambo Ccaracocha, Departamento (Meta) 09: Huancavelica. 

Teniendo en cuenta lo mencionado, se presenta el Presupuesto Institucional de 
Apertura, el Presupuesto Institucional Modificado, Certificación, Compromiso 
Anual, la Ejecución a nivel de Compromiso, Devengado, Girado; y la ejecución 
Porcentual, por los montos que le corresponden al Gobierno Regional de Ica. En 
tal sentido, el Presupuesto Institucional de Apertura que se presenta en los 
siguientes cuadros asciende al monto de S/. 847, 018,933; el Presupuesto 
Institucional Modificado en el Ejercicio Fiscal del Año 2018 del Gobierno Regional 
de Ica, asciende a S/. 1. 048, 824.149; mientras que el monto girado en el año 
2018 es de S/. 945, 861.070. que representa 90.4% de ejecución en dicho año. 
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La información que se presenta es la que corresponde al Portal electrónico del 
Ministerio de Economía y Finanzas, denominada "Consulta Amigable". La unidad 
monetaria es Soles. 

En el cuadro denominado: Presupuesto Versus Ejecución por Unidad Ejecutora, 
por Toda fuente de Financiamiento, se da a conocer la información que 
corresponde a diecisiete (17) Unidades Ejecutoras del Pliego 449 Gobierno 
Regional del Departamento de Ica. En cuanto a la Ejecución Financiera, teniendo 
en cuenta la ejecución porcentual de la relación Ejecución Financiera de la Unidad 
Ejecutora / PIM de la Unidad Ejecutora, destacan las siguientes Unidades 
Ejecutoras: 

300-816 Región Ica-Educación 	: PIM S/. 251, 517,898, la ejecución es de S/. 
251,072,597 . representa 99.8%. 

304-1417 Región Ica-Educación Palpa: 	PIM S/. 21, 083,646, la ejecución es de 
S/. 20,798,083, representa 99.7%. 

302-1013 Región Ica-Educación-Nasca: 	PIM S/. 48,152,042, la ejecución 
ascendió a S/. 47,734,253, representa 
99.1%. 

301-1012 Región Ica-Educación Chincha: PIM S/.121,989,873, la ejecución 
ascendió a S/. 120,603,115, representa 
98.9%. 

303-1389 Gob. Reg. Ica-Educación Pisco: 	PIM S/.68,952,927, la ejecución 
ascendió a S/. 68,016,780. representa 
98.7%. 

402-1015 Región Ica-Salud Palpa-Nasca: 	PIM S/. 31,230,368, la ejecución 
ascendió 	a 	S/.30,550,953, 	representa 
97.1%. 

407-1457 Gob. Reg. Ica-Hospital de Apoyo de Palpa: PIM S/. 9,416,534, 
la ejecución ascendió ae S/. 9,253,873. 
representa 98.3%. 

406-1223 Región Ica — Red de Salud Ica : PIM S/. 39,176,256, la ejecución 
ascendió a S/. 38,478,802, representa 
98.2%. 

401-1014 Región Ica-Hospital San José de Chincha: PIM S/ 51,862,727, la 
ejecución ascendió a S/. 50,318,654. 
representa 97.1%. 

Respecto, a las mayores asignaciones en el Presupuesto Institucional Modificado, 
corresponden a las Unidades Ejecutoras: 

150 



MEMORIA ANUAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA - AÑO 2018 

300-816 Región Ica — Educación: S/.251, 517,898. 

001-813 Región Ica — Sede Central: S/. 126, 409,157. 

301-1012 Región Ica- Educación Chincha: S/. 121, 989,873. 

403-1052 Región Ica — Hospital Regional de Ica: S/. 89, 419,642. 

303-1389 Gob. Reg. Ica-Educación Pisco: S/. 68, 952,927. 

401-1014 Región Ica — Hospital San José de Chincha: S/. 51, 862,727. 

404-1195 Región Ica- Hospital San Juan de Dios- Pisco: S/. 47, 654,071. 

En el cuadro con la denominación: Presupuesto Versus Ejecución por Función — Por 
Toda Fuente de Financiamiento (En Soles), se presenta información presupuestal de 
diecisiete (17) Funciones a nivel del Presupuesto Institucional de Apertura -PIA y 
veinte (20) Funciones a nivel del Presupuesto Institucional Modificado — PIM. 
presentando los mayores montos en el PIM las Funciones: 

22 Educación: S/. 455, 849,112. 

20 Salud : S/. 323, 891,526. 

24 Previsión Social: S/. 109, 857,865. 

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia: S/. 33, 273,218. 

10 Agropecuaria: S/. 33, 250,045. 

15 Transporte: S/. 33, 072 657. 

En relación a los mayores montos ejecutados, según Función Presupuestal, teniendo 
en cuenta el valor porcentual, de la relación Ejecución Financiera de la Unidad 
Ejecutora / PIM de la Unidad Ejecutora, se mencionan: 

Función 25- Deuda Pública: 100%. 
Función 24- Previsión Social: 99.9%. 
Función 19- Vivienda y Desarrollo Urbano 99.8%. 
Función 14-Industria 98.8%. 
Función 17-Ambiente 99.7%. 
Función 23-Protección Social 97.5% 
Función 22-Educación 96.4%. 
Función 20- Salud 92.2%. 
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6.2 Gastos de Inversión y aspectos relevantes de la ejecución respecto a la 
programación de Gastos de Inversión 

El Pliego 449 Gobierno Regional del Departamento de Ica, ha dado cumplimiento a la 
normatividad vigente respecto al Presupuesto Institucional de Apertura. Mediante la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 0001-2018-GORE-ICA/GR, de fecha 05 de enero de 
2018, realiza la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018, por un monto total de S/. 849, 535, 643.00. 

Gasto Corriente S/. 775, 088,834.00 
Gasto de Capital S/. 74, 446,809.00 
Total S/. 849, 535, 643.00 

Cabe mencionar que, del mencionado monto total del Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA), a la Unidad Ejecutora 002-1139 Región Ica- Proyecto Especial Tambo 
Ccaracocha, Departamento (Meta) 09: Huancavelica, le corresponde el Presupuesto 
de S/. 2 516,710. 

Las modificaciones presupuestarias presentadas en el transcurso del Ejercicio Fiscal 
del Año 2018, generaron el Presupuesto Institucional Modificado, ascendente a S/. 
1,051, 340.859, que se clasificó de la siguiente manera: 

Gasto Corriente 	S/. 	912, 856,027.00 
Gasto de Capital 	S/. 	125, 657, 186.00 
Servicio de la Deuda S/. 	12,827, 646.00 
Total 	 S/. 1, 051, 340,859.00 

Del mencionado monto total del Presupuesto Institucional Modificado (PIM), a la 
Unidad Ejecutora 002-1139 Región Ica- Proyecto Especial Tambo Ccaracocha. 
Departamento (Meta) 09: Huancavelica. le corresponde el Presupuesto ascendente a 
S/. 2 516,710. 
Con lo cual, el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) del Pliego 449 Gobierno 
Regional del Departamento de Ica, asciende a S/. 1,048,824,149, registrándose de la 
siguiente manera: 

Gasto Corriente 
Gasto de Capital 
Servicio de la Deuda 
Total 

S/. 
S 
S/. 
S/. 1, 

912, 
123, 

12, 
048, 

856,027.00 
140,476.00 
827,646.00 
824,149.00 

Siendo esta sección referida a los Gastos de Inversión, es decir Gasto de Capital, se 
da a conocer información según Genérica del Gasto y Fuente de Financiamiento: 
Las Genéricas del Gasto son las siguientes: 

G.G. 6-4 Donaciones y Transferencias. 
G.G. 6-26 Adquisición de Activos No Financieros. 
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Se presenta un cuadro resumen, con el Presupuesto Institucional Modificado, 
Ejecución Girada y Porcentaje de Ejecución obtenido en el Año 2018, siendo el 
siguiente: 

Genérica del Gasto 
y Fuente de 
Financiamiento 

PIM 
S/. 

Girado 
S/. 

Porcentaje 	de 
Ejecución (%) 

TOTAL 123,140,476 60,994,539 49.5% 
G.G.6-24 
Donaciones 
Transferencias 

3,819,571 3,819,571 100% 

Fte. 	Fto. 	Recursos 
Ordinarios 

2,055,954 2,055,954 100% 

Fte. 	Fto. 	Recursos 
Determinados 

1,763,617 1,763,617 100% 

G.G.6-26 
Adquisición 	de 
Activos 	No 
Financieros 

119,320,905 57,174,968 48.1% 

Fte.Fto. 	Recursos 
Ordinarios 

32,264,281 19,603,179 60.9% 

Fte.Fto.Recursos 
Directamente 
Recaudados 

2,560,983 1,507,700 61.2% 

Fte.Fto. 	Recursos 
por 	Operaciones 
Oficiales de Crédito 

25,383,752 11,236,649 44.3% 

Fte.Fto.Donaciones 
Transferencias _y 

4,176,128 1,618,738 41.5% 

Fte. 	Fto. 	Recursos 
Determinados 

54,935,761 
. 

23,208,701 42.3% 

Fuente: MEF/ Consulta Amigable. 

Genérica del Gasto 6-24 Donaciones y Transferencias 

Esta Genérica del Gasto, presentó un Presupuesto Institucional Modificado 
ascendente a S/. 3, 819,571; correspondiendo a la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios el monto de S/. 2, 055,954, que registró una ejecución al 100%, al 
finalizar el Ejercicio Fiscal del Año 2018; mientras que por la Fuente de Financiamiento 
Recursos Determinados, se contó con un monto de S/. 1, 763,617, que al finalizar el 
año 2018 registro una ejecución del 100%. Cabe mencionar que, la inversión se 
realizó en la Función 03: Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia y la 
Actividad/Acción de Inversión 5001253 Transferencia de Recursos para la ejecución 
de proyectos de inversión, de la Unidad Ejecutora 001-813 Región Ica — Sede Central. 

Genérica del Gasto 6-26 Adquisición de Activos No Financieros 

La presente Genérica del Gasto contó con un Presupuesto Institucional Modificado de 
S/. 119, 320,905; siendo el monto ejecutado al cierre del 'ercicio Fiscal del Año 2018 
de S/. 57, 174,968, que representó 48.1% de ejecu financiera. Se presenta 
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información de los proyectos de inversión que alcanzaron en el año 2018, un 
porcentaje de ejecución de 100%, respecto a la meta financiera programada para 
dicho año: 

• Produc to/P royecto   2094097: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE NASCA Y VISTA ALEGRE. Presentó PIM: S/. 121,120. Ejecutado S/. 121,119 
(100%). Meta Física: 1 obra. Ejecución Física: 100%. 

• P ri ro_ucto/Proyecto 2113686: RECONSTRUCCION Y REUBICACION DEL CENTRO EDUCATIVO INICIAL IEPI CUNA 

JARDIN LUIS DE LA TORRE ROJA - PISCO. Presentó PIM: S/. 388,237. Ejecutado S/. 388,236 (100%). 
Meta Física: 1 Acción (Supervisión y Liquidación de Obra). Ejecución Física: 100%. 

• Producto/P royecto   2116994: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 

CC.PP SAN TADEO-HUMAY-PISCO-ICA. Presentó PIM: S/. 78,372. Ejecutado S/. 78,371 (100%). Meta 
Física: 1 Acción (Supervisión y Liquidación de Obra). Ejecución Física: 100%. 

• P 	/ 121  rO- UC.0„ royecto 2159993: CREACION, MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA DE BASQUETBOL Y VOLEIBOL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA PROVINCIA DE ICA, PALPA, 

NASCA, PISCO, CHINCHA- REGION ICA. Presentó PIM: S/. 67,068. Ejecutado S/. 67,068 (100%). Meta 
Física: 1 Acción (Supervisión y Liquidación de Obra). Ejecución Física: 100%. 

• Producto/P royecto 2160648: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL IC 113, TRAMO: DV 

PANAMERICANA SUR (KM 421) - SINCCACHI, DISTRITO DE EL INGENIO - NAZCA. Contó con un PIM: S/.1 
094,975. Ejecutado S/. 1 094,974 (100%). Meta Física: 1 Acción (Supervisión y Liquidación 
de Obra). Ejecución Física: 100%. 

• Producto/P royecto 2161178: REHABILITACION POST DESASTRE DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. 

JOSE SEBASTIAN BARRANCA, DISTRITO DE SANTIAGO - ICA - ICA. Presentó PIM: S/.208,500. Ejecutado 
S/.208,500 (100%). Meta Física: Adquisición de 50 equipos. Ejecución Física: 100%. 

• Producto/P royecto   2162333: CONSTRUCCION DE DEFENSAS RIBEREÑAS - SECTORES- CHIQUERILLO - RIO 

GRANDE - PALLASCA, MONTESIERPE, SAN IGNACIO, FRANCIA Y LA CUCHILLA - PISCO EN LA REGION ICA. Presentó 
PIM: S/.1 711,205. Ejecutado S/.1 711,204 (100%). Meta Física: Defensas Ribereñas 1.7 
Km. Ejecutado 1.67 Km. (Ejecutado 100%); Supervisión y Control de Obras 1 Informe. 

• Producto/Proyecto   2165500: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO CON INFRAESTRUCTURA DE 

PROTECCION SOLAR EN LAS II EE DE LA PROVINCIA DE NASCA, REGION ICA. Presentó PIM: S/.27, 228. 
Ejecutado S/.27,228 (100%). Meta Física: 1 Supervisión. Ejecutado 100%. 

• P ri 	/ID  ro_uc.o,. royecto 2173510: MEJORAMIENTO,SUSTITUCION Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA POLIDOCENTE AL AÑO 2010 EN LA PROVINCIA DE CHINCHA. Presentó PIM: S/.104,539. 
Ejecutado S/.104,539 (100%). Meta Física: 1 Supervisión. Ejecutado 100%. 

• Producto/Proyecto   2213283: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SAN JUAN DE YANAC - LLACTAPATA, 

DISTRITO DE SAN JUAN DE YANAC - CHINCHA - ICA. Presentó PIM: S/.261,383. Ejecutado S/.261,383 
(100%). Meta Física: Mejoramiento de Camino Vecinal 500 m2. Ejecución Física: 350 m2 
(70 )• 

• Producto/Proyecto   2409279: ADQUISICION DE ELECTROCARDIOGRAFO; EN EL(LA) EESS MARCONA -
MARCONA EN LA LOCALIDAD SAN JUAN, DISTRITO DE MARCONA, PROVINCIA NASCA, DEPARTAMENTO ICA . 

Presentó PIM: S/.12,500. Ejecutado S/. 12,500 (100%). Meta Física: Adquisición de 1 
equipo médico. Ejecución Física: 100%. 

• P ro. royecto 2409288: ADQUISICION DE ELECTROCARDIOGRAFO, EQUIPO DE ANESTESIA CON P roducto/Proyecto t-uc.a/ID  
MONITOREO AVANZADO, EQUIPO DE ELECTROTERAPIA Y ESPECTROFOTOMETROS; EN EL(LA) EESS DE APOYO DE 
NAZCA - NAZCA EN LA LOCALIDAD NASCA, DISTRITO DE NASCA, PROVINCIA NASCA, DEPARTAMENTO ICA. 
Presentó PIM: S/.289,500. Ejecutado S/. 289,500 (100%). Meta Física: Adquisición de 4 
equipos médicos. Ejecución Física: 100%. 
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